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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territor i al
y Obras Públicas
Direcc i ón Gene ral de Ordenac ión de l Territorio
y Vivienda

18012 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenac ión de l Territorio y Vivienda por la
que se somete a i nformación públ ica l a
solic itud de con strucción/in stalac ión en suelo
no urbanizable en e l término municipal de:
Águilas . .

De conformidad con lo d ispues to en el artículo 1 6 .3
de l Text o Refundido de la Ley sobre Rég imen de l Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
informac ión pública la docume n tación p resentada en esta
Direcc ión General re lat iva a l exp ediente que se r elac i ona
a continuación :

1 8073 RESOLUC IÓN del Director Gen eral de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se som ete a información públi ca la

solic itud de construcc ión/instalación en suelo
no urbanizable en e l término muni c ipal de:

Lorca .

De conform i dad con lo dispuesto en e l artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de l Suelo y
Ordenac i ón Urbana de 26 de jun io de 1992, se some te a

informac ión pública la documentac ión presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a cont i nu ación :

Expte . 202/95. Construcc ión de viv i enda un ifamiliar

y a lmacén en A l mendricos . Lorca . Promovido por don

Klau s Karl B urgnard .

Exp te . 206/95 . So l ic itud de autorización de u so de
Campamento de T u r ismo en C.N .-301, Kin . 4,
.Calarreona. Águi las . P romovid o por do n Ramón Ortiz
M i lán , en representac i ón de Aguitur , S .A .

El c itado expediente esta rá expuesto a l público du -
rante el p lazo de veinte días,paca que puedan formularse
las a legac iones que se estimen convenientes, en e l Serv i -
cio de Urban i smo, s ito en Plaza Santoña, Murc ia .

Murcia, 20 de ju lio de 1995.-El Direc t o r Genera l
de Or d e nac ión de l Territ o rio y Viv ienda, Rafael Amat
Tudurí.

1 8072 RESOLUCIÓN del Di rector General de
Ordenación de l Territorio y Vivienda por la
que se somete a informac ión públ ica la
solic itud de construcc ión/instalación en sue lo
no urbanizable en el término municipal d e :
Mula.

De conform idad con lo di spues to en elartícalo 1 6.3
del Texto Refundid o de la Ley sobre Régi men del Sue lo y
Ordenac ión U rbana de 26 de jun i o de 1992, se somete a
in formación pública la documentación presen tada en es ta
D irecc ión Gene ral relat iva al expediente que se re laciona
a co n t inuación :

Expte . 272/95 . Construcción de viv i e n da en Camino
dcla Ramb la . Mula . Promovido por don An tonio Sán -
chez Pasto r .

E l citado exped iente estará expuesto a l público du -
rante el plazo de veinte días pa r a que pueda n formular se
l as a legac i ones que se es time n conven ientes, e n e l Serv i -
cio de U r ban i smo, sito e n Plaza Santoña, Mu rc i a .

Mu rc ia, 15 de nov i embre de 1995.-El Direc t or Ge-
neral de O rdenación del Territorio y V iv iend a, Rafael
Amat Tudurí.

El citado expediente es tará expues to a l públ ico du -

rante e l plazo de veinte días para q ue puedan formularse
l as a legac iones que se estimen co n ven ientes, en e l Servi-

c i o de Urbanismo, s i to en Plaza Santoña, Murc i a .

Mu rc i a, 24 de oc t ub re de 1995.-El Director Gene-

ra l de Ordenac i ón del Te r r itor io y Viv ienda, Rafael
Amat Tudurí.

18074 RESOLUCIÓN de l Director General de
~ Ordenac ión del Territor io y Vivienda por la

que se somete a información públ ica la
so l ic itud de.construcciónJin s ta lación en sue lo
no urban izab le en e l término municipal de :
Murcia.

De con formidad con lo dispuesto e n e l artículo 1 6.3
de l Texto Re fundido de l a Ley sobre Rég imen del Sue l o y
Ordenac ión Urb ana de 26 de junio de 1 992, se somete a
información púb l ica l a documentación presentada e n esta
Direcc ión Ge ner al re lat iva al ex ped iente que se re l ac iona
a conti nuación

: Expte. 255/95 . Co n s trucc ió n de viv i enda y
se misó tan o para coche ra en Ca min o de la Herrera,
Aljucer . Mu rc ia . P romovido por don Franc isco Galián
Baños .

El citado exped iente es tárá expues to al públ ico du-
rante el plazo de ve i n te d ías para q ue puedan fo rmu larse
las a legac i ones q ue se es timen convenientes, e n e l Servi-
c io de U rban i smo, s ito en Plaza Santoña, Murcia .

Murc ia, 7 de nov iembre de 1995 .-El Director Ge-
nera l de O rdenac i ón de l Territo ri o y V iv ienda, Rafael
Amat Tudurí.
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18 1 64 RESOLUCIÓN del D irector General de
Ordenación del Territ orio y Viv i enda por la
que se so mete a info rmación pública la
so lic itud de construcción /instalación en sue lo
n o urbanizable en el término muni c ipal d e:
Moratalla.

De confo rmidad con lo d ispues to en e l artículo 1 6.3
del Tex to Refundido de la Ley sobre Régimen de l Suelo y
O r denación Urbana de 26 de junio de 1 992, se so mete a
in formación púb lica la docu men tación prese ntada en es ta
Dirección Gene ral relativa al exped iente que se re lac i ona
a con tinuac ión :

Exp te. 205/95 . Construcción de vi v ienda en paraje
Par tido de la Loma de l a Teje ra Fuente de la Negra .
Mo r ata lla . Promovido po r doña E lisa Martí nez Cue nca .

por las instruccio nes recibidas de l a Direcc ión Gener a l de
Trabajo, de fecha 11 de se pticmbre de 1 985 .

Esta Direcc ión Genera l de T rabaj o ,

Primero.
ACUERDA

Ordenar s u inscripción e n el Reg i stro de Convenios
Co lectivos de Trabajo, de es t a D i rección Gene r a l , con
fech a 25- 1 0-95 y notificac ión a la Com i s ión Negoc iadora
del m i smo.

Segundo .

Disponer su publicac ión en e l "Bo letín Ofic i a l de la
Regió n de Mucc ia" .

El ci tado expediente esta rá expuesto a l público du -
rante el p lazo de veinte d ías para que puedan formularse
las alegac iones que se es time n convenientes, e n e l Servi-
cio de U rban i smo, sito en Plaza Santoña, Mu rcia .

Murc ia, 2 de noviembre de 1995 .-El D irec tor Ge-
ne ra l de Ordenac ión de l Te r r i to r io y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

1 8 165 RESOLUC IÓN del Director General de
Ordenación del T erritorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción /in stalación en sue lo
no urbanizable en el término muni c ipa l de :
Puerto Lumbreras .

De conform i dad con l o d ispuesto en el art ícu lo 16.3
de l Texto Refu ndido de l a Ley sobre Régimen del Sue lo y
O rdenación Urbana de 26 de junio de 1992,se somete a
informac ión pública l a doc umen tación p resentada en esta
Dirección Genera l relativa a l expediente que se re l ac iona
a cont i nuac ión :

Expte . 1 97/95 . Construcc ión de viv ienda un ifamil ia r
ai s lada y só tano e n d i p u tac i ón de Esparragal . Pue r to
Lumbre ras . P ro movi do por doña Je r ónima Re ina ldos
Beas Pé rez de Tudela .

E l c itado expediente es tará exp uesto a l púb lico du -
ran te el p lazo de veinte días pa ra que puedan formular se
l as alegaci ones que se est imen co nvenientes, en e l Se r v i -
c i o de Urbanismo, si to en Plaza Santoña, Mur cia .

Murcia, 23 de octubre de 1995 .-El Di rec tor Gene-
ral de O rdenac ión del Territorio y Vi v ienda, Rafael
Amat Tudurí.

Consejería de lndustria, Trabajo y Turismo
Direcc i ón Genera l de Trabajo

17941 Con venio Co lectivo de trab aj o para Vera
Mesegu e r, S.A., dentro del ámbito de
empresa.

Visto e l exped ien te de Convenio Colec t ivo de Traba-
jo para Vera Mesegue r , S . A ., suscrito por la Comisión
Negociadora del mismo, con f'echa 6-9-95, y que ha ten i-
do entrada en esta D irección Gene ral de Trabajo, con
fecha 25- 1 0-95 de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la
que se aprobó e l Estatuto de los Trabajado res, así como

Murcia, 20 de noviemb re de 1995 .-El D irecto r Ge-
neral de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

TEXTO DEL CONVEN IO COLECT IVO
DE TRABAJO PARA LA EMPRESA

«VERA MESEGUER , S .A.»,
DEDICADA A LA ACTIVIDAD DE COMERC IO

DE MATERIALES DE CONSTRUCC IÓN.

CAPITULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1 . - Ámbito de aplicac ión.

El presente Convenio de Trabajo afecta rá a la Em-
presa «VERA MESEGUER , S .A .», dedicada a la ac tiv i -
dad de Comercio de Mate r ia les de Construcción y a los
trabajado res de su p lantilla, cu a lqu iera que sea e l centro
de trabajo donde se e ncuentren , de Murc i a .

Artículo 2 .- Vigencia y revis ión .

La vigencia de es te Convenio será de dos años a par-
tir de l día 1 de en e ro de 1995 .

Se entende rá pror rogado t ác i tamente por per i odos
anuales, si cua l quiera de las par t es que lo pacten no for-
mulasen sol ic i tud de rev isión con un mes de ante lación a
la fecha de s u venci miento .

Transcurrido e l pr imer año de vigenc ia de l p resente
Convenio, a mb as par tes se comprometen a negociar só l o
y cxc lu s ivamen te el anexo de la tab l a sa lari a l . En d i cha
negoc iación se tendrán e n c u enta los cr i terios de ámbi to
nac ional a que hub iera luga r .

Artícul o 3.- Absorción de mej oras y derec ho
suple torio.

Las mejoras acordadas en el presen te Co n ven io, po-
drán ser abso rbidas por las empresas en las mejo res con-
diciones que actualmente puedan tener estab lecidas para
su persona l , pero subsistirán las condic i ones más benefi-
ciosas que exis tan act u a lmente, en lo que rebasen a lo
ayu íacordado .

Con ca r ác t e r supleto r io, y en l o no prev i s to en este
Conven io será de apl icación lo dispuesto en la legislación
labora l general y en e l Convenio Colect ivo General .

A rtículo 4.- V inculación a la totalidad .

Las cond iciones pactadas e n este Conve n io forma n
un todo o rgán i co e ind i v i sible y, a efectos de'su aplica-
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ción p ráctfca, serán co nsideradas globalmen te en cómpu -
to anua l .

CAPITULO lI
Jornada , deseando y licencias

Artículo 5.- Jornada y horario .

Para e l año 1995 l a jornada de trabaj o se r á de 40
ho ras semanales, distribuidas de lunes a sábados .

En los meses de ju l io y agos to, l a jornada será la
m i sma, pero de lunes a viernes .

Se con s ide r ará festivo para todo el personal afectado
por el presente Co n venio los días 2 4 , 26 y 3 1 de diciem-
bre .

Artículo 6.- Vacaciones .

E l personal sujeto a este Convenio tendrá de recho al
d isfru te de unas vacacio nes de treinta días natu r ales, los
cua les pod rán disfru tar durante e l per iodo del 1 de enero
al 3 1 de diciembre, de mu tuo acuerdo po r ambas partes,
incrementandose a l sa l a r io base, la antigüedad que proce-
da y plus de asistencia .

El person a l que ingrese en e l transcurso del año ten-
drá derecho a l d isfru te de la parte proporc ional de las va-
cac iones, y el persona l que cese, por c ualqu ier causa, ten-
drá derecho a u na compensac ión en me tálico co rrespon -
dien te a l a parte p roporc ional de los días no d isfrutados .

ras de permiso para la asistencia al entierro, s i es en la
mismapob lac i ón , o un (l ía s i es distinta . D icha licencia
no será retribuida .

k) Para el resto de casos se estará a lo d i spuesto en

el artic ulo 77 de l Conveni o General .

Artículo 8 .- Retribuciones .

Compo ncn e l to t a l de re tribuc iones el conjun to de
percepciones sa lar i a les y devengos ex trasa lariales que
pe rc i be e l trabajador co mo consecuenc i a de su relación
labora l con la Empresa .

La Empresa se ve rá obl i gada a unif icar los rec ibos
de sa larios según el modelo oficial .

Artículo 9.- Salario base.

El salario base de l pe rsona l afectado po r este Co nve-
nio es el especificado en la co lumna primera de la tabla
sa l arial pa ra cada uno de los ni ve les y categorías .

El salario base (p rime ra co lumna de la tabla sa la-
rial), se tend rá en c u enta para el cálc ulo de antigüedad y
part ic ipación e n beneficios .

E l sala ri o base se t endrá en cuenta para e l cá l cu lo de
las pagas extrao rdinar ias de verano y Navidad .

Artículo 10.- Beneficios asistenciale s y suplidos .

Es tas partes propo rc i ona les se calcu la rán a razón de
dos d ías y medio po r ines o fracc i ón de mes trabajado .

Artículo 7 .- Licenc ias .

E l trabajado r , avisa ndo con la posible antelación,
just i f icándo l o y ac reditán dolo adecuadamente, podrá fal -
ta r o ausentarse de l trabajo, con derecho a remunerac ión,
po r alguno de los inot ivos y durante el t i empo que a con-
tinuación se exponen :

a) D u r ante 1 5 días naturales, en caso de matrimonio .

b) Durante 4 días en caso de muerte de l cónyuge,
padres, hijos y hermanos, oenfcrmedad grave de los
mismos.

e) Durante 4 días, por a lumbramien to de la esposa .

d) Para el res to de famil iares, o sea, abuelos, nietos
( pa dres, hijos y herma nos) políticos, po r muerte o enfer-
mcdad grav ísima de los mismos, 2 días .

e) En todos es tos casos, en tiempo de ausenc ia se
amp liará hasta tres días m ás cuando e l trabaja do r necesi-
te rea lizar desp l azamie ntos al efec to .

f) Durante dos d ías por tras lado de v i v i enda.

g) En cu anto al t iempo necesario pa ra concurr i r a
exámenes ofic i ales, se es tará a lo d i spuesto e n el artículo
129 de l a Ordenanza de Construcción y demás di sposi c io-
nes l ega les .

h) E l t icmpo necesario para e l cumplimiento de u n
deber inexcusab le de carácter publ ico y personal .

i ) Por el t i empo necesario para asi st ir a la consulta
medica, deb i damen te jun t ificado .

j) En los casos de mue rt e de algún compañero del
m ismo centro de t rabajo, la empresa concederá c uatro ho-

Se concede esta p r ima por día efectivo de vabaj o,
incluidos los sábados y l os d ías 24, 26 y 3 1 de D iciem-
bre, que se a bonará a l percib irse los jornales . La cuantía
de es tá prima se i ndica en la segunda columna de la tab la
sal a rial de es te Co n venio.

Se co n sidera r án comp rend i dos en es ta co lu mna,
como benef i cios asisten c iales y suplidos, los co ncep tos
extrasa l ariales de p l u s de asis ten c ia, kilometraje, ropa de
trabajo y l ocomoc ión o transporte urbano .

Cuando e l kilometraje o la di s tancia rebase la cuan-
tía diaria del plus fijado en la segunda co lumna, la di fe-
rencia po r exceso será abonada por la empresa .

Artículo 11 .- Antigüedad .

Se abonará sob r e L os sal ar ios establecidos por el
presente Convenio, conforme a lo disp uesto en los ar tícu -
lbs 105 y 1 06 de l a O rde nanza de la Cons trucción, Vid rio
y Cer ám i ca, con s i stente en dos b ienios del 5 por c i e n to
cada uno y e n q u inquen ios del 7 por cien t o . Estos pre-
mios de ant igüedad se limi ta rán a l 50 por ciento de l sal a-
rio del convenio .

Artículo 12.- Gratificaciones extraordinaria s .

La empresa abona rá a su perso nal , en concepto de
pagas ex trao rd inarias de ve rano y Nav idad, una inen sua-
l idad del salario base más ant iguedad (a los que pu di era
correspo nde r) en cada una de el las .

D ichas grati licaciones se compu ta rán por semes l re y
su abo no se rea l izará el 30 de junio y 22 de d ic ieinbre,
respectivamente . Igualmente podrá n ser prorrateadas por
meses, cua ndo ex i s ta acuerdo entre la emp resa y los re-
presentnn tes legales de los tra bajadores, y cuando no
ex i s tan éstos, co n el trabajador .

Es tas grat ificaciones son las previstas en la legi sla-
ción vigen Le.
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Artículo 13 . - Partic ipac ión en bene Ci c ios .

La cuantía de la partic ipac i ón en benefic ios a abonar
por la empresa afec tada po r este Convenio será de l a
doceava par te ca l culada sobre e l sa lario base más anti -
güedad en su caso .

La participación e n benef icios se hará efec t iva antes
del 15 de ma r zo de l año siguiente al que se devengue;
tamb i é n se podrán p rorra tear por meses .

una revis ión médica anual , p or l os serv i c ios méd icos
asis t e nciales de la Mu tua Patronal que tenga en cada mo-
me n to concertado se rv i c io con es ta Emp resa .

Artículo 18 .- Premio de vinculac iqn.

El trabajador que preste servic ios ininterru mpidos a
esta Empresa durante 25 a ñ os, cu mplidas las bodas de
p lata en esta empresa, percibirá un prem io de vinc ulac i ón
por i mporte de 1 22 .128 pesetas .

En l os casos de cese se abonarán e n e l momento de
efectuar la liquidación a l trabajado r .

Artículo 14.- Servicio militar .

Du r an te e l tiempo que los trabaj ado res permanezcan
en el Servic io m ilitar, se reservar á la p laza qu e venían
desempeñando, hasta un máx imo de dos meses desde la
fecha de su licen c iam iento, estando ob l igada la empresa a
darles trabajo y de alta en la Seguridad Soc ia l , en los per-
m isos o fic i ales acred i tados fehac i entemen[e .

El trabajador, fijo en p lant illa, en el momento de in-
corporarse a filas, per c ibirá las pagas ex tr aordinarias de
verano y Nav idad, en tan to se h alle pres tando dicho S e r-
v icio m ilitar, e n tend i éndose para es ta inco rporacion tanto
los in scritos en la Marina Españo l a, Aire o Tier ra, ob li -
gatori o .

Artículo 15 .-Premio de jubilación .

A [odo persona l con quince años, como m ínimo de
antigüedad en la empresa, se le abonará como premio de
jub ilación voluntaria, las cantidades sigu i entes :

A los 60 años de edad . . . . . . . . . 827 . 1 84 .-ptas
A los 61 años de edad . . . . . . . . . 688.479 .-ptas .
A los 62 años de edad . . . . . . . . . 414 . 246 .-ptas .
A los 63 años de edad . . . . . . . . . 347 . 601 . -ptas .

No perci b irán prem io alguno los productores que se
jub ile n con más de 64 años de e dad .

Dichas cant i dades serán ine reme n tadas cada año con
e l porcentaj e del I . P.C. ofi c ial del eje rcicio an teri o r .

CAPITULO III
Condiciones sociales

Artículo 16.- Indemnización por muerte o inva lidez.

La empresa afectada por es te Convenio suscrib i rá
una pó liza suficiente de seguro a favor de sus trabajado-
res, para que en caso de mue rte, invalidez permanen te to-
ta l , abso luta o g r an inva l idez, derivada de acc idente de
trabajo o de enfermedad profesiona l . Se rán percepto res
los m is mos, su v iuda o sus bene fic iar ios, según las nor-
mas de l a Seguri dad Soc ia l, de las sigu ientes
i ndemn izac iones :

- Muerte po r acc idente l aboral o enfermedad profe-
sion a l , 4.000.000 .

- Muerte por cua l qu ier causa, 300.000 .
- Invalidez pe rmanente abso luta o gran invalidez por

accidente labora l o enfermedad profes i onal, 3 .000.000.
- Invalidez pennan en[e total para la profesión habi-

tual , derivada de acciden te laboral o enfermedad profes io-
n a l , 3 .000 .000 .

Artículo 17 .- Revis i ones médicas .

A los trabajado r es de es ta Empresa se l es efectuará

Dicha cantidad será incremen ta d a cada año con e l
porce n taje del I.P.C . ofic i a l del eje rc icio an terior .

Artículo 19 .- Preav iso .

En el caso de cese voluntario po r pa rte del tra baja-
dor, e l plazo de preav iso será de quince d ías, d ebiendo
hacer l o por escr ito y remitiéndo l o a la Emp resa, la cual
vendrá obligada a acusar recibo de l m ismo. El incumpli-
miento por parte de l trabajador de la not ificac ión de l
preav iso, supondrá la pérdida de l as pa rtes,propo rciona-
les de pagas extras, devengadas y no perc i bidas a la fecha
de l cese.

Artículo 20 .- Finiquito s.

Todos losfiniquiros que se suscriba n con motivo del
cese voluntario o despido de un t r abajado r se harán en
impresos distintos a la hojas de salarios, con deta l le ob li-
gatorio de los conceptos y can t idades q ue correspondan .

El t r abaj ador afectado, podrá aseso rarse con
ca r ácre r previo a la firma, con los rep resen tantes s indica-
les en la empresa .

Artículo 21.- Sanciones .

La empresa i n formará a los Delegados o Comites de
Empresa de las sanc iones impuestas a los trabajadores
por fa l ta g rave o m uy grave .

CAPITULO 1 V
Disposiciones adicional es

Artículo 22.- No repercusiones en prec ios .

Se hace cons tar que la empresa, en la med ida de lo
pos i ble, in tentará que las mejo r as p actadas no repercutan
en los artíc u los obj e t o de la actividad mercan til a que se
dedica la m i sma, p uesto que deben ser compensados co n
una mayo r product iv idad de todos los elementos que i n-
t erv i e nen en los actos de comercio .

Artículo 23.- C láusula de revis i ón salaria l .

E l incremento sa lar i a l para todo el año 1 995 (desde
e l 1 de enero hasta el 31 de diciembre), será del 3,5% so-
bre l a tabla sala ri a l del Convenio de l año anterior .

S i al 31 de dic i embre de 1995 el I .P .C . es superior al
3,8% se rea lizará un i ncremento sa l aria l , mante n iend o la
diferencia del 0,30% con respecto al I . P .C. ofici al de fina l
de año .

Artículo 24.- Comisión Mixta de Arbitraje.

Para l a interpretac ión de cualquie r problema que l a
apl i cac ión de este Convenio susc i te, ambas partes acuer-
dan c rear un a Comisión M ixta cons titu ida por la Empre-
sa y dos representantes lega les de l os t rabaj adores fir-
mantes del Convenio y presidida po r aque l la pcrsvnaquc
ambas partes des ignen en s u caso .
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A N E X 0 S

~NEXO 1

ANEXO II

TABLA SAIARSA L

RETRIBUC I ON ANUAL EN FUNC ION DE LAS HORAS
EXTP.AORJINARIAS .

REMUNERACION ANUAL EN FUNC ION DE LAS HORAS ANUALES
E FECTIVAMENTE TRABAJADAS .
------- -- ------ - - - ----- - ----- ------ - ---- -- ----- --- --- -- --- -- ----- ---------- - ----------- -
HORAS TRABAJADAS EFECTIVAMENTE PARA EL AÑO 1 .995
------ - -- - -- --- - -- ------- - --- -- ---- - - - - - - -
REMUNERACION ANUAL PO R CATEGOR IAS DE TRABAJO
***k* .t** ;Y** .t*k**k****t#***k*-k** .tkk***** :F**k *

N° EMPLEADOS CATEGOR IAS REMUNERACION

----- - ---- - - --- -- ------ - ----- - --- --- - - ---- - ---- - --- -- - -
1 GERENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .536 .78 8
1 TITULADO GRADO SUP ERIOR . . . . . . . 1 .771 .72 7

TITULADO GRADO MEDIO . . . . . . . . . . 1 . 467 .11 9

AYUDANTE TECN I CO SANITAR IO . . . . 1 .367 .88 1

JE FE DE PERS ONAL . . . . . . . . . . . . . .

1 JEFE DE COMPRAS . . . . . . . . . . . . . . .
1 JE FE DE VENTAS . . . . . . . . . . . . . . . .
1 JEFE DE ORGANIZACI ON . . . . . . . . .

3 ENCARGADO DE ESTABLECIMI ENTO .
1 DEPENDIENTE MAYOR . . . . . . . . . . . . .
15 VIAJANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 DEPEND IENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AYUDANTE D EP ENDIENTE . . . . . . . . . .

3 APRENDIZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TECNICO DE SISTEMAS . . . . . . . . . . .

~i ANALISTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
_̀=ROGRAMADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
OPERADO R D E 1'' . . . . . . . . . . . . . . .
GPER.=u70R D E 2 ' . . . . . . . . . . . . . . .

JEFE DE A DM IN ISTR-ACION . . . . . . .

TECNICO ADM IN I STRAT IVO . . . . . . . .
9 OFICI AL ADMINISTRATIVO . . . . . . . .

CAJE RO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO . . . . . . .

SECRETARIO/A . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 ASP IRANTE ADM770 . MAYOR 18 AÑOS
,. ASPIRANTE ADMTVO . MENOR 18 ANOS

L

1

1?

JEFE DE ALMACEN . . . . . . . . . . . . . . .
JZFE DE TALLER, SERVIC .,CAPATAZ

DELINEANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROFESIONAL O FICIO PRIMERA . . . .

PROFESIONAL O FICIO SEGUNDA . . .
DEPENDIENTE DE ALMACEN . . . . . . . .

MCLC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . .

1
1

1
1

1
1

1

1

1
i

1

1

1

1
1

1

1
1

1

1
1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

771

771

771

771

547
414

367

314
260

06 3

659

547
414

314
260

771

468
414

414

314
282

260

06 3

7 71

412

4 0 2
367

314

3 1 4
261

727
727
727
727
808
606
881
791
445
64 0

376

808

606

791
487

727

399
606

606

791
858

487

64 1

7 27

2 0 7

900

881
791

791
5 9 0

CONSERJE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .261 . 59 0

1 PORTERO, VIGILANTE Y ORDENANZA 1 .261 .590

1 COBRA.DOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 261 .590

1 TELEFONISTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .261 .590
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17942 Convenio Co lec tivo de Trabajo para Andrés
Mo lina y Asociados, S .L ., dentro del ámbito
de empresa.

Visto el exped i e n te de Convenio Co l ec itvo de Traba-
j o para And r és Mo l ina y Asoc iados, S .L ., suscrit o por la
Com i s ión Negociadora de l mismo, con fecha 27-10-95, y
que ha tenido entrada en es ta Direcc ión Ge n e r a l de T ra-
baj o, con fecha 21- I I-95 de conformidad con lo d ispues-
to en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/ 1 980, de 1 0 de mar-
zo, porla que se aprobó e l Estatu to de los Trabaja dores,
así co mo por las Instrucciones recibidas de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 11 de septi embre de 1 985 .

Es ta Direcc ión Genera l de Trabajo ,

Primero.

ACUERDA

Ordenar su in scripeib n en el Registro de Convenios
Colect ivos de T r abaj o, de esta Direcc ión Gene r a l , con
fecha 2 1 -I 1 -95 y no tificac ión a la Comis i ón Negoc i a dora
del m ismo .

Segundo.

Disponer su publicación en el "B o let ín Oficial de l a
Región de Murcia" .

Artícu lo 3. Cond iciones más bene £iciosas, concurrencia
de convenio y vinculación a la totalidad.

1 . Con independencia de lo dispuesto en este Conve-
nio, se respeta rán las condiciones más be ne f ic iosas q ue
con carácter pe rsona l tengan estab lecidas a lgún trabáj a-
do r a l entrar en v igor el mismo

. 2. El presente Convenio, se regirá en sus propi os tér-
minos y s in variac ión a lguna duran te su vigencia ; en con -
secuenc ia y durante la misma, no podrá ap licarse e n el
ámbi to que comp renda otra d i sposición tota l o parcial-
mente, en cualquiera de sus aspectos funciona les o perso-
nales .

3 . S i endo las condiciones pac tadas un todo o rgánico
e ind ivi s i b l e .

E l Convenio seráfflu lo y quedará si n efecto en el
sup ues t o de que l a juásdicciGn competente anulase o invalidase
alguno de sus art ícul os .

4 . Como derec ho supletorio en lo no regulado por e l
prese nte Conveni o se ap licará el Convenio naciona l para
las indust rias del curtido, correas, cueros industriales, y
curtición de pieles para peletería, para 1 995 y 1 996 ex-
cepto en las co ndiciones económ icas de c ualqu i er natura-
leza, en las q ue se aplicará con exclusividad e l presente
Convenio .

Artículo 4 . Jornada .

Mu rcia, 30 de noviembre de 1 995 .-E1 Di recto r Ge- 1 . La _ j ornada ord inaria se rá de 40 horas semanales
neral de Trabajo, Federico Hernández Pérez. de trabajo e fectivo de p romed io en cóm pu t o anual .

CONVEN IO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"ANDRÉS MOL INA Y ASOC IADOS, S .L. "

Artículo 1 . Ámbito de aplicac ión .

El presente Conven io afecta a la empresa And r és
Molina y Asociados, S . L ., cuya actividad, es la recogida,
li mpieza, c l as if icac i ón y comercia lizac i ón de los
subproduc tos de los c u r tidos, y a todos los trabajadores
de su plant illa en la Reg ión de Mu rc ia.

Artículo 2. V igencia .

Es tc Convenio entra rá en v igo r e l 1 de enero de
1 995, cua l qu iera que sea la fecha de publicació n en el
"Boletín Ofi c ial de l a Reg i ón de Mu rc i a" . '

Tendrá una durac ión en sus c láusu las no rmativas de
2 años .

Las cond ic iones económ icas del m isnio tend rán una
vigen c ia de un año, pa ra el 2 .° año de v igenc ia se aplicará
e l IPC rea l de 1 996 más 0,5%, regularizándose a fina l de
año .

En caso de no se r den u nciado vál i damente el Conve-
nio se en tenderá prorrogado automát icamente de año en
a ño en todo s u articulado, excepto en la tab la sa laria l que
se incrementará en e l mismo tan to por cien to que e l IPC
prev isto po r el Gob i erno pa ra ese año .

La denuncia del Convenio, deberá realizarse co n un
mes de an te lac i ón a su vencimiento, not ificándolo a l a
a utoridad laboral y a l a otra parte firmante de l mismo .

2 . Dadas los espec iales características de l a empre-
sa, por necesidades de orga n ización, la j ornada se podrá
efectuar en turnos de trabajo, co n arreglo a lo dispues to
en e l art ícu lo 36.3 de l Estatu to de l os Trabajadores . Pa r a
su es[ab lec imiento, la em presa comunicará a los trabaja-
dores con 1 5 días de antelación la fecha de inic iación de
los turnos de trabajo y pl azo aproximado de du ración de
este sistema de trabajo

. La asi gnac ión de cada trabajado r a un turno se ten -
derá a q ue sea por as ign ación voluntaria de afectado, in-
terv iniendo la emp resa exclusivamente en e l supuesto d e
que no queden completados alguno de los turnos .

Los turnos serán s iempre rota tivos .

Medi an te acuerdo con los trabajadores afec tados se
podrá establece r la distribución irregu l a r de la jornada a
lo largo de l año .

Dicha d i s tribuc ión deberá respetar e n todo caso el
descanso seman a l y diario f ijado en el Es tatuto de los
Trabajadores

. 3. El ho r ar io de trabajo, dentro de la jornada se dis-
tribu irá po r mutuo acuerdo entre empresa y trabajadores,
en función de las necesidades de organización y produc-
c ión de la m isma, manteniéndose e n la ac tual idad el hora-
r io vigente .

Artículo 5 . V aciones y licenc ias .

1 . El personal sujeto a es te Convenio, tendrá derec ho
al d i sfrute de u n periodo de vacaciones r e tri bu ido de 30
días naturales de duración .
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Las vacaciones se disfrutar án po r a ños naturales .

Los turnos de vacac i ones se pactarán entre l os traba-
jadores y la d irecc ión de la empresa, debiéndose hace r di -
cha programación an tes de l 1 d e junio de cada a ño .

nio es el especifica do en la co lumna pr imera de la tabla
sa l ar ial que se une a es te conve nio .

Esta columna se tendrá en cue n ta para el cá l cu lo de

las pagas extrasa lar i ales de jul io y diciembre .

2 . El trabajado r , previo aviso y just i ficación podrá
ausen tarse del t rab ajo con de recho a remuneración , por
alguno de l os motivos y por el t iempo sigu iente :

a) 1 5 días na turales por ma trimoni o .

b) 2 d ías po r nac im iento de hijos, enfermedad grave
o fal lecimiento de parientes en los términos del artícu lo
37.3 E . T .

c) Un día por tras lado de l domic ilio hab i t ual .

d) Para el cump limie n to de u n de ber inexcu sab l e de
carác ter pú b l ico y personal .

e) Para rea liza r funciones sind i ca l es en los términos
es t ablecidos por l a ley .

n Por l as circun s ta n c i as fijadas en e l art ículo 37
n .° 4 y 5 del Estatuto de los trabajadores .

Artículo 6 . Definición de puestos de trabajo y
categorías profesionales .

La d e fi nic ión de los siguientes puestos de trabajo o
funciones q ue a cada u no de e l los corresp onde es la
s igui ente :

- Pe rsona l d irectivo .
a) D irec to r Gerente .
b ) Director Adm ini s trat ivo .
e) Di rector Comerc i a l .

- Pe r sonal Adm inistrativo .
a) Jefe Administr a tivo .
b) O ficial Administrativo .
c) A ux i l i a r Administrativo .
d) Telefonista .

- Personal Obrero .
- Encargado General
- Encargado .
- Ofi c ial .
a) Oficial 1 .'
b) Oficial 2.'
e) Of i c ia l 3 . '
- Conduc tor Especia l ista .
- Es pecialis t a .
- Peón .
- Pi nche .
- L imp i ado ra (por ho ras) .

Artículo 7 . Retribuciones .

1 . Componen el total de re tr i buc iones e l conj un to de
percepciones sa l aria l es, co mplementos persona les por
puesto de trabajo y complementos ex trasalar i a les que
perc iba e l trabajador como consec uencia de su re lación
labo r al .

Artícul o 8 . Salario base .

El salar i o base de l pe rsona l afectado por este Conve-

Artículo 9 . Antigüedad .

Los trabajado res f ijos cobrarán como complemento

persona l de an[ i güedad un aumen to p eriód ico por el ticm-
po de se rvicio prestado en la misma, consistente en trie-

nios a l 6171, de l sa l ari o base, con un tope máximo de 5 t rie-
n i os .

Artículo 10 . Plu s de penos idad .

Dadas las especiales características d e l t rabajo en.
esta emp resa, especialmente el intenso olor, lo que hace
especia lmen te penoso y molesto el lrabajo,se pac ta un
plu s de penosidad para e l pe rsonal obrero consistente e n
21 .000 pesetas me n suales

. Artículo11. Beneficios asistenciales y suplidos .

1 . Este pl us extrasala ri al tendrá la c uan tía que se de-
termine en la la columna 3 de la tabla sa lar i a l .

2 . Se concede es ta prima por j ornadas n orma les
efect i vamen te trabajadas y se abonará al perc ib irse la nó-
m ina .

3 . En la co lumn a correspond iente a los benef i c ios
asistenciales y s upl idos y dada la ubicación actu a l de la
emp resa, se conside r an comprendidos los co n cep tos
extrasalariales de plu s de d istancia, k i lometraje y locomo-
c ión o transporte urbano; cuando el ki lometraje o la dis-
tancia rebase la cuantía diaria de l c i tado p l us, l a di feren-
cia po r exceso se rá abonada po r la empresa al trabajador .

Artículo 12. Pago del salario.

1 . Todas las percepciones sa l ar i ales, excepto l os de
venc i m i ento super i or a l Mes, se abonarán mensualmente,

-por periodos venc idos y dentro de los 5 p r imeros días há-
b iles del mes s i guiente al de s u deve ngo .

2 . El trabaj ador deberá faci l i tar a la emp resa, al
tiempo de su i ncorpo rac i ón, su núm ro de identificación
f iscal (NIF), de conform idad con la no r mat iva apl icab l e
al respecto .

3 . La empresa podrá paga r las retribuc iones median -
te cheque, tra n s ferenc i a u otra moda lidad de pago a[ra-
vés de entidad ba ncaria o financiera. S i la moda lidad de
pago fuera el c heque, e l tiempo inve rtido en su cobro será
por cuenta del trabajador.

Artículo 13. Gratificaciones extraordinarias .

1 . E l trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones
extraordinarias al año,' que se abonarán en los meses de
junio y d i c i embre antes de los d ías 30 y 20 de cada uno
de e ll os, respect ivamente, pud i endo prorratearse por
meses .

2 . La cuantía de las pagas extraordinarias será de 30
días de sa l a r io base más an ti güedad .
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Ar tículo 14 . Horas extraordinarias.

1 . Tend r án la consideración de horas extraordinarias
aquel las horas de trabajo que se real icen por encima de
las 40 horas se mana les o nueve diarias .

2 . D ichas horas extrao rd inarias deberán se r compen-
sadas med iante descanso den tro de los cua tro meses s i -
gu ien tes a su rea l izac ión . S i por razones organizativas o
produc t ivas, fuese impos ible dicha compensac i ón , l a em-
presa las abona rá (930 ptas ./hora) .

Artículo 15. Indemnización por muerte o invalidez .

1 . En caso de muerte, incapacidad permanente abso-
luta o grave invalidez derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profes iona l , e l trabajador te ndrá derec ho a
una indemnización de 2 .000.000 de pese tas .

2 . En los casos de muerte, la indemnización estab le-
cida se a bonará a la v iuda o benef i ciarios de l trabajado r ,
según las normas de l a Seguridad Soc i a l .

3 . A fin de cub r i r tal cont ingencia, la empresa sus-
crib irá a favor de sus tr abajadores una póli za de seguro,
debiendo entregar a l os m ismos una fo t ocopia de ésta .

4 . El presente artículo entra rá en vi gor a los 30 días
de la publicación del Co nven i oen e l "B oletín Oficia l de
la Región de Murc i a" .

Artículo 16 . Reconocimientos médicos.

1 . La empresa es tará ob ligada a rea li zar reconoc i -
mien to médico previo a l a admi s i ón y reconoc imientos
médicos periódicos a todos los trabajadores a s u serv i cio,
al menos una vez a l año .

2 . En ambos casos e l reconocimi ento médico se r á
adecuado a l puesto de trabaj o y podrá ser real izado por la
mi sma pa t ronal con quien la empresa tenga cub ierto el
riesgo de acc iden t es .

Artículo 17 . Prendas de trabajo .

1 . La empresa es t a rá obligada a ent regar una vez al
año, un juego completo de prendas de trabajo, compues to
por dos monos, dos camisas, un pan talón y unas botas . El
mono y la cami sa Ilev~ar án e l a nagrama de la empresa .

2 . S i el trabajador po r cua l quier razón , perma necie-
ra en l a empresa un plazo inférip r a 2 meses, éste deberá
devo lver e l juego completo de las p rendas que se l e hubie-
sen en tregado .

estará a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del Estatuto
de los Trabajadores

. Artículo20 . Dietas .

1 . La dieta es un concep to extrasa l arial de n atura l e-
za indemniza t o ria y de ca rácte r irregula r , que t i e ne como
fina lidad el resarc imien to o compensac i ón de los gastos
de manutención y a loj amiento de l trabajador, ocasio n ados
como consecuencia de la situación de desplazamiento .

2 . El trabajador per cib irá d ietas comp l etas, cuando
como consecuenc i a de l desplazam iento no pueda petnoe-
ta r en su residencia ha bitu a l . En o tro caso devenga r á
media d ieta .

3 . El importe de las dietas será :

a) Die ta comp leta :
- Nac ional : 4 .500 pese tas .
- Extranjero: 13 .000 pesetas .

b) Med ia d ieta : ) .200 pesetas .
c) Ki lometraje: 24 pese t as .

4. Cuando el empresario costee la manutención y
alojam i ento de l persona l desplazado, no tend rá ob ligación
de pagar d ietas .

Artículo 2 1 . Jubilac ión.

Como po lítica de fomento de empleo, se establece l a
jub ilación forzosa a los 65 años de edad, s i empre y cuan-
do e l trabajador reúna los requ is itos necesar ios para tencr
derecho a la p restac ión de j ub i lación .

Artículó 22. Faltas y sanc iones .

Las fal tas cómeti das por l os trabajadores al se r vic i o
de l a empresa como las sanciones que la empresa pueda
apli ca r , se reg irán según e l articul ado d e l Convenio esta-
tal de l Curtido .

Artículo 23. Seguridad e higiene en e l trabajo.

Co n obje to de presta r la deb ida atención a esta mate-
ria se establecerá en la empresa un responsable de segu ri -
dad e hig iene, con las func iones y competenc ias que de-
terminan las dispos ic ion es legales .

Artículo 24. Com i s ión pari tar ia.

1 . Sc crea una Com i s ión paritaria integrada por 2
representantes de l a plant illa y 2 represe n tantes de la em-
presa, con las funciones que se especi fican e n e l punto si-
guiente .

~ 3 . E l trabaj ado r deberá utilizar só lo las prendas q u e
se le entreguen ; asimismo, debe rán c uidar la limpieza de
las mismas, con e l f in de dar buen aspecto .

Artículo 18 . Contratac ión.

La empresa podrá contratar por c ircun s tancias de l a
p roducc ión , exceso de ped i dos, acumulac ión de t a r eas,
etc ., a trabajadores eventua les con contrato a l amparo de l
artículo 15 del E .T. y R . D . 2 . 546/94, por una durac ión
máx ima de 9 meses d ent ro d e un periodo de 1 año.

Artículo 19. Movilidad .

En materia de mov ilid ad func ional y geográfica, se

2. La Co rnisión par itar ia tendrá las siguien tes fun-
c iones :

a) Vig ilanc i a y segu imic nto de l cump limiento de l
Convenio .

b) Interpr e t ac i ó n de la to t a lidad de los precep tos del
presen te Co nven io .

c) Cuantas otr as cues t iones yuc tiendan a la mayor
e ficacia práctica del presente Convenio

. 3. A fin de fijar e l inc remen to salaña l para 1996, en
enero de dic ho año se reun irá la Com i s ión Mix ta y fijará
dicho inc r emento, según lo d ispues to en el artículo 2 del
Convenio, con independencia de la regu lación que proce-
da scgún resulte el IPC real de dicho año .
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TABLA SALARIAL

Categoría s Profesionales

PERS ONAL DIRECTIVO

- Director Gerente

- Director Admini strativo

- Director Comercial

PERSONAL ADMINISTRATIVO

- Jefe Administrativ o

- Ofic i al Admini s tra tivo

- Aux il iar Administrativo

- Te lefoni sta

PERSONAL OBRERO

-Encargado Genera l

- Encargado

- Oficial l .a

- Oficial 2 .

a - Ofi cial 3 e

- Conductor Espec ia li s ta

- Espec i al i sta

- Peón

- Pinche

- L impiado r a (por horas)

Salario

Base

159 . 900

141 .920

141 . 920

131 .920

119 .000

80.500

72 . 500

100.050

96.000

94 .500

87 .850

83 .280

80.915

79 . 11 6

' 75 .000

56.030

375

Plus

Penosidad

21 . 000

21 . 000

21 . 000

21 .000

21 . 000

21 . 000

21 . 000

21 .000

2 LO(H)

120

Beneticios

asi stenc . y suplido s

190

190

190

1 90

1 90

190

1 90

190

190

190

190

1 90

1 90

1 90

1 90

1 90

24
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17940 Convenio Co l ectivo de trabajo para Tracción
Mecánica de Mercancías p or Car re tera,
dentro de l ámbito provinc ial.

Visto e l expediente de Convenio Colec t ivo de Traba-
jo para T racc ión Mecánica de Mercancías po r Carretera,
suscrito po r la Comisión Negociado ra del mi smo, con fe-
cha 1 4-1 1 -95, y que ha tenido en trada e n esta Direcc ión
Gene ral de T rabajo, con fecha 2 1 - 11-95 de conformidad
con lo di spuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de ma rzo, po r la que se aprobó el Estatuto de l os
Trabajado res, as í como por las instrucc iones rec ibidas de
la Dirección General de T rabaj o, de fecha 11 de septiem-
bre de 1985 .

Es ta Dirección Ge neral de T r abáj o,

ACUERDA

Artículo 4 . Ámbito tempora l .

El presente Conven io tendrá vigenc ia, a to dos los

e fec tos, desde el día 1 de enero de 1 994 hasta el 3 1 de di-
ciembre de 1995, co n excepc i ón de los artículos c uya vi-

gencia exp resa se señala en los m i smos, y scrá prorroga-
do por la tácita cada a ño, sa l vo renunc ia resc isoria o peti-
c ión e n las co nd i ciones previ s tas en las disposic iones l e-
gales v i gentes con dos meses de an telación .

Artículo S . Vinculación a la totalidad .

Las condiciones pac t adas forman un todo orgánico e

in d iv i s ible y han sido acep tadas p ond erándose

g lobalmente . En e l supuesto de que la D irección Genera l
de Trabajo de la Comun i dad Au tónoma, en e l ej ercicio de
sus facultades, no ap robase alguna de las estipu lac iones
es te Convenio quedará sin eficacia práctica, debiéndose
reconsiderar s u conten i do total .

Primero .

Orde nar su inscripc ión en e l Registro de Convenios
Co lec tivos de Trabaj o, de esta Dirección General, con
fecha 2 1 - 11 -95 y no tificació n a la Comis ión Negoc i adora
del mi smo.

Segundo.

Dispone r su publicación e n e l "B o letín Ofi c ial de l a
Reg ión de Murc ia" .

Murcia, 30 de noviemb r e de 1995 .-El Direc tor
General de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

TEXTO DEL CONVEN IO COLECTIVO DE
TRABAJO DE TRACCIÓN MECÁNICA DE
MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA

REGIÓN DE MURCIA 1994-199 5

CAPÍTULO 1
Cond iciones genera les

Artículo 1. Ámbito territorial.

El p resente Conven io será de apl icac ión en todas las
empresas radicadas en la Reg ión de Murcia y a l as que
con dom ici l io social en otro lugar, te ngan es tablecimiento
o cen tros de tr abajo den tro de dicha Región , en cuanto al
personal adscr ito al mismo .

Artículo 2. Ámbito sectoria l .

Sus di spos i c iones obligan a tod as las empresas cuya
prin c ipa l ac tiv idad sea:traec ión mecánica de me rcancías
po r ca r re te r a t anto én serv i c ios regulares como discrec io-
na les, transportes espec ia les, agenc ias de t ransportes,
despachos cen tr a les y auxiliares de FF .CC ., con vehícu -
los a u tomóv i les, grúas y maqu i naria pesada .

Artículo 3. Ámbito personal .

Este Convenio afectará a la totalidad de los trabaja-
dores de l as empresas comp rendids en el mi smo, a excep-
ción de Ips cargos de al ta direcc ión o de a lto consejo en
que concurran las características determinadas en las cl is-
posicioncs lega les v igentes .

Artículo 6 . Compensación.

Las cond iciones co ntenidas so n compensables en su
to tal idad con las que anteriormente rig ier en por mejora
pactada unilateralmente, conced ida por la empresa o por
impe rativo legal , en cómpu to anual .

Artículo 7. Garantía personal .

Si algún trabajador tuviese una suma de devengos
super ior a l a que pudiera corresponderle por l as nuevas
condiciones que se es t ablecen é n el presente co nven io, el
exceso habrá de se rle r espe tado como condic i ón más be-
nefi ciosa, a tí t ulo exclu sivamen te personal .

Artículo S. Absorc ión .

Las mejoras que por dispos i c i ón labo ral de cualquier
carácter que p ud ie ran obl i gar e n el futuro, podrá n ser ab-
so r b idas por las que se otorgan en el p rese n te Convenio .

Artículo 9 .

Los trabajadores afectados por es te Con venio no
percibirá n al mes menos can tidad de la qu e pueda co rres-
ponderles de acuerdo con la aplicac ión de las d ispos icio-
nes esta blec idas en el p resente Convenio .

Artículo 10 .

Para t odo lo no prev isto en las presentes normas se
mante nd rá en vigor lo d ispues to en la Ordenanza Laboral
de Transportes por Ca r re te ra en tanto n o se firmce l
Ac u e rdo Nacional que la su s tituya y demás d i sposic iones"
legales de general aplicac ión .

Artículo 11 .

El p e rsona l quep res le servic io en régimen de j orna-
da reducida, percibirá los benefi c ios estab lecidos en las
presentes normas en proporc ión al t i empo que preste su
serv icio y en todos los concep t os que se estab lecen pa ra
el personal de jornada completa .

Artículo 12 .

E l presente Co n veni o, a par tir de su entrada en
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vigor , deroga a l anter ior Convenio ex istente de fec ha 1 de

ene ro de 1 993 .

CAPÍTULO II

Artículo 1 5 . Licenc ias .

8 l trabajado r , prev i o av i so y just ificación , podrá a u -

sentar se del trabajo con derecho a remunerac i ón por algu-

no de los mot ivos y po r el tiempo s iguiente :

Jornada laboral , vacaciones y licencias

Artículo 13. Jornada laboral.

Durante l a v igencia tempora l del presente Conven io,

l a jorn a da laboral se rá de 40 ho ras semanales de tr a bajo

efec tivo para todo e l pe rsonal

. A efec tos del cómputo anua l , l a jornada semanal de

40 ho ras será de 1 .826 ho ras y 27 minutos de trabaj o

efec tivo.

En los casos de jornada continuada, se computará
como t rabaj o efec tivo la media ho r a de descanso diario
para e l "bocad i l lo" .

Dist ribu c ión . Se di s tribui rá de lunes a vi e rnes, ex -

cep to las emp resas que por verdade r as necesidades del
serv i c io precisaran trabaj a r los sábados, en c uyo caso y

previo acuerdo con l os tr a bajadores se distribui rá l a jo r -
nada de lunes a sábado .

Conductores de l os serv icios regulares y discreciona-
les . Para és tos, l a di s tr ibuc ión de la jornada labo ral ind i-

cada se acomoda rá a l o que las neces idades del se r v i c io
exijan .

Estos conducto res tendrán de recho a un descanso de
36 ho ras in inte rrumpidas después de c inco días y medio
con tinuados de v i aje y al se r vic i o de la empresa, o en la
propo r c i ón correspondiente si fuera mayor su duración .

Artículo 14 . Vacac iones .

Todo el personal a l serv icio de emp resas regidas po r
e l presen te Co nvenio, tendrán derecho a l di sfrute de un

per iodo an ual de vacac iones de 3 1 días natura les, retri -
buidas con el salario báse más el plus de as i ste ncia y el
Complemento de Conven io o com plemen to persona l de
antigüedad en su caso, de con form idad con lo dispuesto
en e l artícu lo 29 .

D istribu ci ón . Las vacacio nes se disfruta rán , prefe-
ren temente, en los meses de primavera y verano, depen -
d i endo de las neces idad es del servic io . En cada sección se
e l aborará un calenda ri o, e n e l que basándose en las pe ti -
ciones del personal, que serán atendidas po r orden de an-
tigüedad se ha r á n constar las fechas señaladas pa ra las
vacac iones de cada empleado, ten i endo en cu e n ta que e l
inicio del pe riodo hab rá de caer en lunes .

Los calendarios se expondrán en el tab lón de anun-
cios de la em presa con la deb ida antelación, para e l cono-
cimiento de l person a l , y caso de modificar la fec ha que fi -
gura en el ca l e ndar io, se comunicará a los interesados al
menos co n qu ince días de an telac ión . Dichos ca lendar ios
serán confecc ionados en el prime r trimestre de cada a ño .

Las d iscrépanc ias qs ue surjan en o rden al disfrute de
las vacac iones ente l as empresas y trabajadores, serán de
competenc ia de la au toridad laboral compet ente .

a) Veinte días naturales en caso de matrimonio .

b) De uno a c inco d ías en los casos s igu i entes :

Alumbramiento de la esposa, enfermedad g rave d

e cónyuge, ascend iente o descendiente, muerte del cónyuge ,

ascend iente, descendiente o hermanos .

Neces idad de atender personalmente asun tos p r opios

que no admitan demo ra

. c) Un día por traslado de dom ici l io habitual .

d ) Las trabajadoras, por lac t a nc i a de un hij o menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de au senc ia
del trabajo, que podrán div idir en dos fracc i ones . La mu -

je r , po r su voluntad , podrá sustitu ir este derecho por una

reducción de La jornada normal en media ho ra con la mis-

ma finalidad . Es te permiso podrá ser disfru tado indistin-
tamente por la madre o e l padre en caso de que ambos

trabajen .

e) En e l supuesto de pa rt o, la suspensión del co n tra-
to de trabajo tendrá una duración de diec i séis semanas
ininterrumpidas ampliab les por pa rt o mú ltiple hasta die-
c iocho semanas, de conformidad con lo di spuesto en la
Ley 3/ 1 989, de 23 de marzo .

En los demás casos se estará a lo di spues to en la Or-

denanza Laboral de Transporte por Carr e te ra, Estatuto de
los Trab ajadores y demás no r mas legales vigentes .

CAPÍTULO III
Derechos sociales y condiciones de trabaj o

Artículo 16. Incapacidad temporal y maternidad.

En los casos de I .T ., po r enfermedad común, las em-
presas abona rán a los trabajadores un complemento equi-
valente al 25 por c iento d e l salario base más e l comple-
mento de conven io o complemento pe rsonal de an [igüedad
establec ido en el presente Convenio, a partir de los diez
d ías de la fec ha de la baj a y hasta los cien to ve inte días .

En l os supues tos de acc idente laboral y en los de in-
terve n c ión qui r úrgica o internamiento sanato ria l por en -
fermedad común y maternid ad , las emp resas abona r á n el
complemento equiva lente a l a difer e ncia ex isten te entre la
indemnizac i6n qu e le corresponda por la Mu tua Patronal
o Seguridad Soc i al y el salario real, que es, en todo caso,
e l que viene confi gu rado en las tres co lumnas de los
anexos sa l aria les n .° 1 y 2 de es te Convenio más comple-
mento de convenio o el personal de antigüedad e n su
caso, dese el primer d í a de l a fecha de la baja y hasta su
curació n .

En e l caso de que las indemn izac i ones por Mu tua
Pa tron al o Segu r idad Social sean superiores a l sa lar io
real de este Conven io más comp lemento de convenio o
personal de antigüedad, dic ha cantidad le será respetada
a l t rabajado r como con d ic i ón más be nefic i osa. Estos
complemen tos se r á n abonados por la empresa cuando los
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Comi tés de Empresa, Delegados de Personal o demás tra-

bajadores, en defec to de l os anteriores, den su conformi-

dad dcsp ués de habe r considerado a si tuac ión del traba-

jado r afectado, con e l fin de que di(. hos complementos se

asignen debidamente, p rocurando c,rrregir las importantes

y graves desv iac iones o ri ginadas por dete rminadas con -

ductas .

Personal de movi miento. Cazadora y pantalón en in-
v i erno y camisa y panta lón en verano

. Personal de talle r es . Dos monos en inv i erno y cami-
sa y pantalón en vera n o .

Conductores de ca r rete r a . Mono, cazadora y panta-
lón en invierno y cam isa y pant a l ón en verano .

Artículo 17 . Fallec imiento .

En caso de fallec im ien to del rabajador fuera de su
domic i lio, en razón de su trabajo- ¡a gestión y los gas t os
de t r as l ado de sus restos co rrerán cargo de ! a empresa
a lec tada .

Artículo 18 . Seguro de acciden

WLas empresas afectadas po r t 1 presente Conveni o
suscribirán, po r sí mismas o a trav : de s us asoc iaciones,
u na póliza de seguro a favor de sr tra bajadores que ga-
rantice a los m i smos, su vi uda o I ficiarios, la percep-
ción de una indemn izació'n de: t m ill ones doscientas
cincuenta rn ii pesetas (3 .250.000, . e l caso de mue rte o
invalidez permanente total para )rofcsión hab i Wa L y
cuatro mil lones t resc ien Las mil p is (4.300.000) en el
caso de g ran inva lidez e invalidez je rmsne n te ab so l uta,
derivadas ambas de accidente de ti- hajo .

El anp resar i o fac i l itará una pia de la pó li za a l a
rcp rescntac i G n legal de los trabajat-es .

En el caso de inva lidez perma ~c n te parcial derivada
de accidente de tra bajo el trabajad ierc i birá una indem-
nización de ac uerdo co n el barem -v i sto en las pó l izas
tipo de seguro individu al de accidc,ies

. Esie a rt ícu lo entrará e n v igor ; los 15 d ías de la pu-
blicación en e l "Boletín Oficia l de i Reg ión de Mu rcia" .
del texto de este Conven io .

Será negociable por cada em% : udo y la empmsa, e l
establecer pó l izas por cantidades superiores a l as señala-
das, si bien la diferencia de p rima para estos casos será a
cargo del trabajador .

Artículo 19 . Jubilación anticipadu.

Los trabajadores co n nueve añ>s de ant i güedad en la
empresa y e n los supuestos de qu,, optaran por j ub ilarse
ant i c i padamen te, pe rcib irán una irr_mnizac i ón en metáli-
co, consis ten te en :

A los 60 años, 475 . 000 pe set. , .
A los 61 años , 4 L5 . 000 pesc ln, .
A los 62 años, 360 . 000 pc s ew .
A los 63 año s, 315 . 000 peseris .
A los 64 años, 270 . 000 pesa ;

Artículo 20 . Ropa de trabaj o .

Las empresas facilitarán a ss trabajadores, como
mínimo cada año, las siguientes p ndas de trabajo :

Personal administrativo . Ch ., ❑ e t illa y pa n ta lón en
invierno y camisa y panta lón en vr mo .

Conduc t ores de reparto en plaza . Cazado ra y p anta-
lón en i n vie rno,cam isa y pan ta l ó n en ve rano y un chu-

basque ro p a ra los d ías de lluvia .

Para todo el personal que realice tareas al aire libre,
equ ipo completo de pro tecc ión para l a lluvia, Igualmente
fac i l itarán l as empresas guantes para la manipulación de
hi erros y otros materia l es u objetos q ue lo requ ier a n , a fin
de p ro teger l as manos . Se faci li tará calzado de seguridad
homo logado a aq uell os trabajadores q ue por su ca t ego ría
p ro fesiona l les sea i mpresc ind ib le su u ti li zac i ón seaGn las
no rmas de Seguridad e Higiene en el Trabajo .

La fecha tope para la en trega de l as prendas men cio-
n a das serán l os ineses•de mayo y nov iemhre de cada año,
respectivament

a La determinación de la ca lidad de la ropa de lrabaj o
y el uso de los d i s t in t ivos será de la empresa, prev ia con -
su lta del Com i té de Empresa o Delegados de Persona l , en
s u defecto . El uso de las p rendas menc ionadas será obli-
gatorio, constitu yendo falta grave la negativa ex p resa y
s in justa causa a u t i lizar las m i smas .

Si la empresa exigiera uniforme a todo s u personal
se deberá ajustar a los m ínimos antes establecidos . En los
casos de q u e hubiera trabajadores q ue sol i c i ta ran el uni-
forme y la empresa no L es hubiera p r ov i s t o del mismo en
l as fec has seña ladas, les abo nará la cantidad de 12 .000
pesetas, para q ue e llos m i smos se los comp ren .

Artículo 21 . Servi c io militar .

E l trabajado r que estó prestando su servicio m il itar

percib irá, en caso de llevar prestando servic ios a l a cnn-

presa más de u n año, una gratifi cac ión extraord inar i a co-
r respo nd i en te a 30 días de sa lario base más el comple-
mcn to de conven i o o cl personal de a nt igüedad en su
cuso .

Artículo 22. Segur idad e higi ene en el trabajo .

La no u t i lización por el trabajador de las prendas de
trabajo que incidan en mate r ia de Seg u ridad e Hig i ene en
e l "frabajoq, c u ando l a empresa haya cum pl ido con s u obli-
gación de proveedas, será cons ide rada como fa l ta grave o
muy g rave en los términos fijados por la ordena nza .

Las prendas de trabajo será n adquiridas por las em-
presas dc entre las honiologadas ofic i almen te, previa au-
diencia de l Com i té de Empresa o, en su delecto, de l os
Delegados de Perso na l .

Artículo 23 . Re tirada del permiso de conducir .

En l os casos en que los co nductores se v i era n priva-
dos teinpora lmen te de su permiso de co nduc ir , en virt ud
de reso l uc i 6 n gube r na tiva, por causas distintas a la con-
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ducción bajo influencia de beb idas alcoh6 licas, d rogas
tóxicas, estupefac i entes u otra actuac i ón do losa, las em -
presas pod rán optar po r una de estas medidas, a lternat i -
vamente :

1 . As ignar a l conduc tor a o t ro puesto de trabajo den-
lro de la m isma emp resa, aunque éste sea de categoría in-
ferio r , duran te el t iempo de privac i ó n del permiso, con el
tope máx imo de un año, r es petando l os sa lar ios que e l
trabajador d isfru ta ba como ta l condu c to r y que v ienen re-
flejados en Los a nexos salariales del Convenio .

2. Suspender e l contrato de trabajo por el tiempo de

privación de l per rcí iso, abonando a l conduc tor una indem -

nizac ión en concep to de suplidos equivalen te a sesenta
m il pesetas (60 .000) mensuales hasta el máximo de un
año .

Para hacer efectiva esta indemn izac ión supletoria las
emp resas concer tarán una póliza, bien indiv idua lmente o
b ien por medio de s u cor respondien te Asociación, con
una ent idad aseg uradora constituida legalmente .

ejerc i c i o de sus func iones de representación e n todas las
empresas de menos de 1 00 trabajado res afectados po r
este Convcn i o

. CAPÍTULO IV
Condic iones económicas

Artículo 26 . Retribuciones .

Las retribuciones fijas de los t rabajadores, desde la
en tr ada en vigor del presente Co nven io, el 1 de e ne r o,
has ta e l 31 de d ic iemb re de 1994 y desde el 1 de enero al
31 de diciemb re de 1 995 estarán consti t uidas por l os co n -
ceptos que se reflejan e n los Anexos n .° 1 y 2 .

Para el año 19941as ret ribuciones fij as se desglosan en :

a) Sa l ario base por categorías .

b) P l us de asistencia y Productividad .

e) Plu s de tra nspo rte y gastos de locomoción .

Para tener de recho a las pres t ac i o nes contenidas en
el presente art ícu lo, será p reciso que la pr ivac ión del per-
miso de cond ucir te n ga su causa en l a act ividad de l os
cond uctores, du rante su pres t ación labo r a l para l a emp re-
sa o en el trayec to hacia el trabajo o al regreso de l mis-
¡no, y tamb ién que el hecho motivador haya ocu r rido des-
pués de co n certada la pó l iza con la compañía de seguros .

Artícu l o 24.

Los conductores de camiones y vehículos no deberán
t ran spor tar en los m ismos personal que no sea de la em-
presa, sa l vo que estén a utor i zados po r escrito . Serán los
cond u c tores responsables del in cumplimi ento de es tas i n s-
t rucciones y de s u s pos ibles co nsecuen c ias .

Los conductores serán responsab les de l pago da las
mu ltas impues tas como consecuencia de in fracc i ones co-
metidas por vul nerar las normas contenidas en el Real
Decreto 2 .916/ 1 981 de 30 de oc tubre (B .O.E . n .° 297 de l

I 2- 1 2- I 9R I) y e l Reglamento 3 .82 1 /85 de la CEE, en re-
l ación con sus obligaciones respec to al uso y func iona-
m i ento de l tacógrafo y sus e lementos . Cuando ex i s ta re-
so luc i ón firme en vía admi ni strati va, la em presa podrá
deduc ir de los habe res a perc ib ir p ew' e l trabajador el im-
porte de l as mul tas imp ues tas po r es te tipo de infrac-
ciones .

La empresa vendrá obligada a dar la formac ión ade-
cuada a sus conductores, caso de que és t os no l a posean,
para instruirles e n el uso y func i onamiento del tacógrafo
y sus elementos .

Artíc ulo 25 . Derechos sind ica les .

Con independenc ia de la acc i ón s indica l que se con-
viene en e l articulado del presente Coñve nio y en lo no
prev i sto a l res pecto, se es ta rá a l o que la [égis l ac i ó n
vige n te en cada mo mento d i sponga

. No obstante, los representantes de los t rabajadore s
miemaros del Comité de Empresa o De l egados de perso-
nal, d ispond r án de 20 horas men s ua l es retribuidas para el

Pa ra el año 1 995 y hasta e l año 1999 inc lusive, las
retribuciones fijas se desglosan de la s igu iente forma :

a) Salario mínimo por categor ías, conformado po r e l
salario base y el complemen to de conven io, de acue rdo
con lo estab lec ido en e l art ícu lo 29 .

b) P l us de as isten c ia y produc tividad .

c) Pl us de transporte y gas tos de locomoc ión .

Artículo 27. Plu s de asistencia y productividad .

Se perc i birá por cada d í a de asistencia puñ [ual a sus
pues tos de trabajo, con fo rme a lo r e tlejado en la co l umn a
número 2 del Anexo n .° 1 .

Caso de que la jornada laboral semanal retrib uya en
meno r númc ro de d ías, se abonará n ig u a l me n te las
cor respondi entes a los 6 días .

E l valo r del p lus exp resado e n mensualidad será el
resu l tad o de multiplicar el importe d iario por 25 .

E l pago de este plus está condicio n a do a la puntu a l i-
dad, rend imie n to y perm anenc i a de los trabajadores en
sus pues tos de trabajo .

Dicho pl us se perderá :

1 . Por fal ta injus tificada de rendimiento en u n d ía, se
perde rá el pl us de dicho d ía, t anto si la falta se refiere a la
cuantía como a la corrección en la ejecuc i ón del trabajo .

2 . Po r falta de rend imien to opun tualidad duran te
dos d ías en un mes o por fa l ta de as istencia de med io a
dos días en un mes, se perderá e l plus de cuatro días .

3 . Por fal ta de rendim ien to, as i s tencia o p un t ual idad
durante tres días en un mes, se perderá el impo rte de la
pri ma de doce d ías

. 4. Por falta de rendimiento, pun tua l idad o asiste ncia
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de cuatro d ías en un mes, no ju s t ificadas, se p erderá e l
importe de p lus de todo el mes .

diente, siendo en estos casos de aplicación, la tabla que
figura en el Anexo n .° 3 .

5 . Dicho plus se perderá especi almente por :

a) Por no dar e l adecuado trato a l as mercancías
para ev i tar averías y desperfectos en el embal aje o en las
mercancías mi smas .

b) Por fal ta de corrección en e l trato con e l público
en e l momento de responder por te léfono o personalmente
a las pregun tas o informaciones que deseen formula r , en
e l acto de entrega o recepción de mercancías, al efectuar
e l cobro de rec ibos y en todos aque llos derivados de l a re-
lación d iaria con el usuario de l transporte po r carr e t e ra .

c) Por no cuidar con la atención necesaria de los ve-
h ículos que les tengan confiados, las he rramientas y útiles
de trabajo pa ra ev i tar las averías y desperfectos q ue po r
fa l ta de cuidado pu edan produc irse .

Por estas fa l tas probadas, se perderá el importe
correspondiente a l p lus de cua tro a diez días cuando ha-
yan s ido come t idas por, prime ra vez, y e n caso de re inci-
denc ia podrá perde rse has t a l a totalidad de l a primera de
todo e l mes .

La fa lta de asis t enc ia po r i ncapac i dad temporal o
matern idad dará lugar a la pérdida de dicho plus, sa lvo en
los supuestos conte mplados en el artículo 1 6 de l presentc
Convenio

. 6. Las fa ltas de puntualidad y as istencia por causas
d ife rentes a la incapac idad tempo ral o maternidad o que
no sean i mputables al trabaja do r , no causar án pérdidas de
este p lus .

7 . El tra bajador deberá justificar po r escrito y co n
pru ebas oportunas estas ca u sas ajenas a su vo luntad , co n
el fin de que l a empresa pueda verificarlas .

8 . Las fies tas ofi c i a les establec idas e n el calendario
labo r a l no darán luga r a la pérdida de di cho plu s .

Artículo 28 . Plus de transporte y gas tos de locomoción.

Este plus só l o se per c ibirá po r cada día de as i stencia
efec tiva al trabajo. S iempre que se cumpla la condic-ión
anterior al va lo r de dicho plus exp resado en mensua lidad
será e l resul tado de mult iplicar e l importe diario po r 25 .

Es te p lus ve r á r e duc ida su cuantía en los porcentajes
que a cont inu ación se deta llan y en los años que se ind i-
can , incrementando las cantidades resultan tes en el Plu s
de Asis tenc ia y Produc tivida d .

- 1 996, 11 , 11 % .
- 1 997, 12,50% .
- 1 988, 1 4,29% .
- 1 999, 16,67% .

Artículo 29 . Antigüedad .

A partir de la en trada en v igor del p resente Conve-
nio, 1 de enero de 1 994, se sup rime el compl e n to persona l
de antigüedad, sin pe rj uic io de los derechos adquiridos o
en - tranee de adqui s ición en e l tramo tempo r a l co rrespon -

Para compen sar la supres ión de la antigü edad, se
abonará a los trabaj ado res que carezcan de ella e l "Com-
plemento de Convenio" que v iene retlejado e n la tab la
co rrespondien te del Anexo n .° 4 .

E l " Sa lario M ínimo" del presen[e Convenio estará
conformado por l a suma de l " Sa l a rio B ase" y el "Co mple-

mento de Convenio" para aquel l os trabajado res que ca-
rezcan de antigüedad o cuya an t igüedad adquirida sea in-
fe rio r al "Comp l emen to de Convenio" s iendo absorbida
aqué l la por éste en estos úl timos casos .

Los trabajado res cuya ant igüedad adquirida sea su-
perior al "Complemen to del Co nven i o", perc ibirán como
cant idad f ij a, e l sa l ar i o base reflejado en los anexos sala-
riales más su complemento persona l de an tigii e dad, que-
dando absorbido por és te, el "Complemento de Conve-
n i o" .

E l Complemento de Conven io será de ap l icación

hasta e l 3 1 de dic iembre de 1 999, fecha a parti r de la cual
quedar á integ rado en e l Salario Base, de trayéndose idéo-

t ica'cantidad de la que v inie r a pe rcib iendo el trabajado r
que tu v i ese reconoc ida anti g üedad a l guna, q uedando
áqué lla absorbida por el S al ar i o B ase en esa part e .

Artículo 30 . Gratificac iones extraordinarias.

Las gl°at i ticac i ones extrao rdina rias de j u l io y Nav i -
dad se abonarán a razó n de 30 días de l a co lumna corres-
pondiente a l salario base de l presen te Conven io más el
complemento de con venio o e l persona l de anti güedad en
su caso . Estas gratificac iones se abona r án, respectiva-
men te, e l 1 5 de juli o y 22 de d iciembre.

Artículo 31 . Partic ipac ión en bene fic io s .

Se percib irá po r este concep to un a cantidad cons is-
ten l ,e en 30 días de sa l ario base más e l compleme n to del
convenio o el pe rsona l de ant igüedad en su caso, para to-
dos los trabajadores . Las parti c ipac ión en beneficios de-
berá abonarse antes de l 1 5 de mar zo d e l año siguiente a
aque l al que co rresponda .

No obs tante; l as empresas que lo crean oportuno,
pue den abonar la parte correspondiente a cada mes .

Artículo 32 . Kilometraje .

A) Para los conduc to res de ca r re tera de largas d is-
tancias sujetos a la modalidad de pe rcepció n de kilome-
traje, se acuerda la s iguie n te esca l a :

I ) . Servicios discrec iona les :

a) Conducto res de veh ícu los hasta 26 Tm . (tara más
carga) :

1 . Hasta 10 .000 Km . recorridos por mes, a 1 ,23
ptas ./Km .

2 . A partir de 10 .000 Km . rccorridos por mes, a
2,33 ptas ./Km.

b) Conductores de vehículos de 26 Tm . en ad e lante
(tara más carga) :
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1 . Hasta 1 0.000 Km . recorri dos por mes, a 1,37
p t as ./Km .

2 . A part i r de 1 0 .000 Km. reco rr idos por mes, a
2,46 p tasJKm .

11) Serv i c i os reg ulares :

Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia l , las pa rtes fir-
mantes del p resen te Convenio, establecen de m u tuo
acuerdo pa ra e l t iempo de v i gen c ia del mismo, como
horas estructurales, todas l as horas extraordinarias lega-
les que se rea licen va lorándose las mismas de acuerdo
con las dispos i c iones legales v igen tes .

1 . Hasta 1 0 .000 Km . recorridos por mes a 1 ,37
ptas ./Km .

2. A par tir de 1 0 .000 Km . recorridos po r mes, a
2,46 p[as ./Km .

B) Cercano reco r rido .

Son tran spo rt es de cercano reco r rido aque llos cuyo
radi o de acción desde e l centro de tr abajo no supe r a los
1 00 K i ns . ni los vehícul os superen 7.000 Kms . men suales
recorridos .

Los conduc to res afectos a estos servicios perc ibirán
una p r i ma por v i aje y kilómetro real izado de acuerdo con
e l siguiente ba remo :

1 . Transportes de mate ria les de con s trucc ión y ob ras
públ icas :

a) Conductores de ca miones hormigoneras, 150 ptas .
por v iaje realizado de ida y vuelta y 1 5 pesetas por Km .
reco rrido .

b) Conduc to res de ca m iones vo lquetes y c i s ternas de
cemento, 75 p tas. por v i aje real izado de ida y vuelta y 4
pesetas por Km . recorrido .

II . Transport e por tua rio y simi la res (rad i o de acció n
25 Kms . desde e l puerto) : 125 ptas . por v i aje realizado de
ida y vue lta y 1 0 p tas . por Km . recorrido .

lII . Otros tipos de transpo rte : los conductores de ca-
miones de más de 26 Tm . PMA, no comporendidos en los
anterio r es pe rcib irán una p rima por kil ómetro rea lizado
de 5 pesetas .

En todos los casos, se incrementa rá e l 50 por 1 00
de l prec io fijado cuando los vehícu los sean conducidos
por dos conductores, qu ienes participarán po r mitad de
los ingresos por ki lóme tro, en tend iéndose este precio para
l os kilómetros que se real icen con camión carg ado .

En los k i lómet ros que se rea licen con cam ión vac ío,
se r educirá el porcentaje an terior propuesto en e l 25 por
100 .

La percepc ión to t a l men sua l por kilometraje se
d istibuirá de la sigu i ente form a :

- E l 50% del tota l para cubrir las pos ibles horas ex-
trao rd ina ri as

. - El 40% de l tota l pa ra cubrir las pos ibles horas de
presencia .

- El 10% del total p a ra cubrir el pos ib le plu s de
nocturn idad .

Artículo 33 . Horas extraordinarias .

A tenor de lo dispues to en e l Real Decreto 1 .858/
1 98 1 , de 20 de agos to y O .M. de l 1 de marzo de 1 983,

Artículo 34 . Dietas .

Dada la espec i al confi gurac ión de l tran sporte de
mercancías, que ob liga a muchos de los trabajadores a
la rgos desplazam i entos y estancias fuera de s u domic ilio,
se establece un doble s istema de compensac i ón de gas t os
de manute nc ión , es tan c ia y desplazam iento, consti tu ido
por una cantidad fija y una variable :

a) Can tidad fija :

Concepto Nacional Extranjero

Desayuno 519 _ 668
Comida 1 .296 1298
Cena 1 . 1 35 1 .105
Cama 839 1 .593

Total 3.788 4.665

b) Cantidad vari ab le :

* Servicios d iscrec ionales :

- Conductor de veh ículos has ta 26 Tm . (tara más

carga) .
1 . H as ta 1 0 .000 Km. recorridos por mes ae 2,77

ptas ./Km .
2. A partir de 1 0 .000 Km . recorridos por mes a 5,28

ptas ./ K in .

- Conductor de ve h ículos de 26 Tm . en a d e l ante .
1 . Has ta 10 .000 Km . recorridos por mes a 2,77

ptas./Km.
2 . A partir de 1 0.000 Km.reco rridos por mes a 5,58

p tas ./Km . 1

* Se rv i c ios regulares :

1 . Has ta 10.000 Km. recorr i dos por mes a 3,10
p[as ./Km .

2 . A partir de 10.000 Km . recor ridos por mes a 5,58
p t as ./Km .

Al personal t écnico y administrativo l e será de apli -
cación exc lusiva la cantidad f ij a descrita en el apartado
a) .

De l as can t idades p actadas en concepto de dieta va-
riab l e para los añ os 1 997 y 1 999, se det rae r á un 7,5%
anua l de las mi s mas y e l resu l tante se incrementará en la
percepción por k ilometraje des t i nada a cu br ir las pos ib les
ho ras de p resencia, plu s de nocturnidad y horas extrao r -
dina rias .

Artículo 35. Pluses expeciales de peligro s idad ,
toxicidad y penosidad .

Aquellos trabajadores que desarrol len su trabajo en
puesto do n de pudiera existir a lguna c i rcunstanc ia espe-
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cia l , cobra r án por ca da día de trabajo e l 20 por 100 de su

sa l ario base si co ncurrieran una o más de las c ircun s tan-

cias expuestas e n el enunciado .

Don Pedro Hernández Fi la rdi .

Don Pedro García-Balibrea Ma rtínez .

Don Manue l Pérezcarro Martín .

Artículo 36. Duración de los contratos .

En a tenc ión al carácter estacional del transporte de

me rcanc ías por carrete ra en la Región de Murcia, se mo-

difica la duración de los contratos regulados en e l artículo

I S . I .b, de l Rea l Dec reto Legi s lativo 1 /95, de 24 de mar -

zo, tex to refund ido de la Ley de l Estatuto de los Trabaja-

dores, pudi endo tener éstos una duración máx ima de nue-

ve meses, dentro de un periodo de doce meses .

Para e l con tro l de estos contratos, en aquellas em -

presas en las que no exista De legado de Person a l , y no

pueda por tanto cumpl irse e l requi si to señalado en el ar-

tículo 8.3 del Real Decre to Leg i s la ti vo 1/95 de 24 de

marzo, l as emp resas tendrán la obligac ión de re mi tir una

"Copia Básica" de todos los contratos que realicen de es te

t ipo a la Com i s ión Parita ri a de l Convenio, p a ra su cono-

c imiento y efec tos, fijando co mo domici lio de la m i sma,

los locales de FROET , Edifici o de Se r v i c ios Auxilia res,

3.' planta de la C iudad del Tran s porte de Murcia .

L a Comis i ón Pari tar ia, se reunirá con pe riod icidad

trimestral, salvo que el volumen de copias aconseje re-
uni ones con mayor perioc idad . En dichas reuniones se

comp robarán todas las cop ias básicas recibidas aco rdan-

do lo que se estime oportuno sobre las inismas y con la fi-

na lidad de comp robar la correcta aplicación de es te ar-

tículo .

CAPÍTULO V

Comisión Paritaria

Se es t ablece l a C omis ión Pa r ita ri a, que es tará cons-
titu ida de la forma s iguiente :

Parte soc ial :

Don Rafael Pérez Cuad rado (U .G.T.) .

Don Daniel Bue no Valencia (CC.00 .) .

Doña María José Mo ra les Vizcaino (U .S .O . )

Secre tario : don Benigno Manue l Romero Nico l ás

(Graduado Social) .
An te la impos ibilidad de as is tenc i a de estos vocales,

ta nto sociales como econó mi cos, podrán delegar po r

escrito ante su prop ia Comisión , los oportunos represe n -

tantes .

C láusula de descuelgue salarial

En e l supuesto de que alguna empresa de las q ue se

enc uentra dentro del ámbito de apl icación de este conve-

nio, hubi e r a ten ido pérdidas económicas en los dos ejerc i -

cios anua les anteriores a la f irma del Convenio, podrá

dej a r de aplicar los incrementos sa l ariales establecidos e n

e l mi smo, de acuerdo con lo es tablecido en e l art ícu lo

85.2 e) de l ET .

Par a poder utilizar la au torizac ión anterior, scrá ne-

cesario que l a empresas se di rij a por escrito a la Comi -

s ión Paritaria de este Convenio, aportando la con tab ilidad

y declaración de Soc iedades de los dos últimos ejercic i os,

ésta es tudia rá la documentac i ón aportada, pudiendo ped i r

la comparecenc ia, tanto de la emp resa, como l a d e l os

trabajadores de la misma .

La Comi s ión Paritaria dictar á una reso lución en e l

plazo de 15 d ías, au torizando o no la pe tición~de la em -

presa . D icha resolución será' recurrib l ejudie iahnente .

C láusulas especia l es

a) Sec retario, co n voz pero s in voto .

b) Voca l es, con voz y voto, se i s representan t es por

cada una de las partes, des ignados por la s respect ivas

Comi s iones de quienes hayan negoc i ado e l presente Con -

venio .

c) Vigilancia del cump lim iento de lo pactado, s in

perju icio de la competenc ia que a este respec to corres-

ponda a la In spección de Trabaj o .

d) Cualesqu iera otras atr ibuciones que tiendan a la

mayor eficacia y respeto de lo convenido.

Esta Comisión se reunirá , prev ia con vocator i a de su

secretario, a instancias de cua lquiera de su s dos parte, en
un plazo n o supe rior a 72 horas .

Es ta Comis ión se reunirá , como mínimo, cada tres

meses obligatoriamente, y cuantas veces lo so licite cual -

quiera de las part es .

1 . Na obstan te lo dispues to en el artículo 3 1 . Partici-

pación en beneficios, del prese n te Convenio, aque l las em-

presas que por mejora vo luntar ia a s u s trabaj adores es t é n

abonando a l mi smo las gratificaciones extraordinar ias de

julio y Nav idad y participac ión en benefi c ios, conforme a

la suma de las tres co lumnas de l anexo de l presen te Con-
venio, esta última paga será equ ivalen te a 28 d ías .

2 . Du rante la vigenc i a del presente Conven io los t r a-

bajadores de Se r v icios D iscrec ionales que realicen jorna-
da cont inuada, no trabajarán los sábados más de una hora

ordina ria .

Di sposición transitoria

Los conceptos eco nómicos establecidos e n las tab las

salariales de los Anexos 1 y 2 de l presente Convenio, se

devengarán con ca ráetér re t roac tivo desde el 1 de enero
de 1 994 y e l 1 de enero de 1 995, respec tivamente .

Miembros de la Comis i ón Paritaria

Federación Regional de Organizac i ones Empresaria-
les de Transporte de Murcia (FROET) :

El abon o de dichos a trasos se h a rá efectivo como
máximo por pa rte de las empresas antes del 31 de ma rzo

de 1 996 .
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CONVENIO CO LECTI VO TRANSP OR TE DE M ERCA NCIAS POR CARR ET ERA DE LA R EGI ÓN DE M URCIA

AN E X O N° 1 :

CAT.EG ORI A

PERSONAL ADMrVO.

Jefe d e Sección

J ei e de N eg o c ia d o
Oficial d e P rime ra
Oficial de S e gunda
Auxili a r Admtvo .
As p i ranle de 29 año
Aspirante d e 1 er , añ o

PERSONAL DE MOVIMIENTO
En c arga do Gen e ra l
Encargado Al ma c én
Capata z
Auxiliar Almacé n
Factor
Encarg ado de Consigna
Mozo Esp eci a li zad o
M o z o Ordin a r io

PEASONAL TFÁ F ICO
Jefe de Tr áfico d e 1"
Jefe de Tráfico d e 2'
J e le de Tr ái ico d e 3"
Conductor Me cánic o
C o n duct o r
Conductor M o t o-Furgón
Ayudante
Mozo E sp e cializado
M ozo O r di nari o

PEFSONALDE TALLER

J e le de Talle r

Encargado o Contramaestre
Enca r gad o Ge ner al
Encarga d o d e Al mac én
Jele d e Equ i p o
Oficial de 11
Oficia l de 2 1
Oficial de 31
A p r endl z d e 1er a ño
Aprendiz de 21 año

TABALA SA L ARIAL 1994

SALARIO BAS E

91 226
87 .261
83 .375
8 0. 2 00
7 7. 345
42. 610
28 .55 7

9 0 .03 6
8 3 .375
80200
77. 342
77 .741
77 .342
78 .3 55
76 . 352

91 .22 6
83 .293
79 .3 25
83. 8 18
80 .43 2
80,086
78 .8 42
78 .3 55
7 6 .352

99 .159
86 . 848
86 .848
83 . 3 7 5
88 . 523
A3 . 616
80,432
80 .00 6
43 . 4 3 4
4 6 . 3J 7

PLUS ASIST . PLUS TT E . TOTAL AN U A L

164
164
IG4

164
164
81
8 1

835
835
a3s
835
835
164

1 64

1 .668,075
1 .60 8 .615
1 .5 5 0, 3 1 0
1 .502 .685
1 . 4 59 .860

713,100
50 1 .85 5

164
164
164
164

1 6 4
164
164

16 4

1 64
164

164
1 6 4
164

164
164
164

164

1 6 4
164
164

1 6 4

164
164
164

1 64

8 1
8 1

PER SONALSUBAL TERNO
Co br ador de Facturas 75 . 5 59 16 4
Telefonista 75,354 164
P or l e ro 75,354 164
Vigilante 7 5 . 3 54 164
B oton es de 1 6 a 17 años 42 .64 0 81

835
835
8 35
835

835
8,35

835
835

835
835
&35
835
83 5
835
835
835

835

835
A35
835
835
835

835
835

&35
164
15 4

835
835
835
835

164

1 .650225
1 .550 .310

1 .502685
1 . 45 9 . 815
1 . 4 6 5 .8 1 5
1 . 4 59 . 81 5
1 . 4 7 5 .010
1 .4 44 .96 5

1 . 6 6F3 .075
1 .549 .080

1 . 4 89 .56 0
L556955

1 . 50 6. 1 6 5
1 . 50 0 .9 90
1 .482 .330
1 . 475 .0 10
1 .444 . 96 5

1 .787 .07 0
1 .602420
1 . 602 4 20
1 .550310
1 .62Z530
1 . 5 56 .95 5
1 . 506 . 1 6 5
1 .500 .99 0

724 .995
7 68 .55 5

1 .433 .O Q 5
1 .430 .010
1 . 430 .0 10
1 . 430 .0 1 0

713 .100
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ANEX O N° 2 TABLA SALARIAL 199 5

CATEGO RIA S_BASE OMP .CONV . PLUS A SIST . PLUS TT E TOTAL AN U AL TOTAL CQMf =CONV .

PERSONAL ADMTVO.
Jefe de Secció n
Jefe de N eg ociado
O f ic ial de Primera
O(ic i a l de Segunda
Auxi li ar AdmNo .
A s piran t e de 2' año
Aspirante de 1 er . año

P ERS ONAL DE MOVIMIENTO
Encargado Genera l
Encargado Al ma cén
Capa t az
Auxiliar Almacén
Facto r
Enca rgado de Consigna
M o z o Especializado
M oz o Ordinari o

PERSONAL TRÁFICO
Jele de Tráfico de 1'
Je1e de Tráfico de 2'
Jefe de Tráfico de 3'
CanAur l o r Mecánico
Conducto r
Conductor Moto-Furg ón
Ay ud ante
M o z o Es pecializad o
M ozo Ordinario

PERSONAL DE TALLER
Jefe d e Ta lle r
Enc arg ado o Contramaestre
En c argado General
En c argado de Almac é n
Jefe de Equipo
Oficial de 1 9
Oficial de 2'
Oficial d e 3'
Apr endi z de ler . año
Aprendiz de 2 9 año

94 . 419
90 .31 5
86 .2 93
83 .007
80 . 052
44 . 132
29 .55 7

93 . 187
86. 293
83 .00 7
8 0 . 049
80 . 462
80. 049
8 1 .0 97
79 .0 2 4

94 . 419
8 620 8
8 2 .10 1
8 6751
8 3247
82,889
81 . 602
81 .097
7 9 .0 2 4

102 . 629
89 . 888
89 . 888,
86. 293
91 . 621
86 . 751
83247
82 .889

44 .954
47 95 9

1 .754
1 . 678

1 .603
1 . 542
1 .48 7
820
549

1731
1 . 6Q3
1 . 542
1 . 487
1 . 495
1 . 487
1 507
1 . 46 8

1 . 754
tr,o2

1 .525
1 . 61 2
i . 547
1 .5 4 0

1 . 516
1 . 507

1 . 4 6 8

1,907
1, 6 7 0
1 .670
1,603
1 .702
1 .612
1 .547
1 . 54 0
&15

89 1

PERSONAL SUBALTERNO
Cobra d or de Facturas 7 8204 1 . 453
Telefonista 77 .992 1 . 449
P o h e r o 77 .9921 . 449
Vigilante 77 .992 1 . 44 9
Boto n es do 16 a 1 7 años 44 . 132 820

25 6

256
256

256

256

7 01
1 0 1

256
256

256
256

256
256

25 6
256

256
256
256

256
256
2 56
2 56

256
2 56

2 56
256

25 6
25 6

256
256

25 6
256

1 0 1
10 1

256

256
256
256

101

849

&19
849

849

849

167
1 6 7

849
849

849
849

849
849

849
8 49

6 4 9
8 4 9
8 4 9
849
EM 9
849
B49
8 49
84 9

849
849

849
849

849
&!9
849

849

1 6 7

16 7

BA9
849
149
849
1 6 7

1 ]26 . 4 8 5
1 . 661 . 925
1 . 6Q4 . 595
1 . 555 . 305
1 .510,980

738 . 180
519 . 55 5

1 . 708. 005
1 . 604 . 595

1 . 555 . 305
1 . 510 . 935
1 . 517 . 130
1 . 510 , 935
1 . 526 . 655
1 . 4 95 . 560

1 .726 .485
1 .603,320
1 . 54 1 ] I 5
1,611 .465
1 . 55 8 .905
1 .553,535
1 . 534 . 230
1526 .655
1 . 49 5 . 560

1 . 849 . 635
1 . 658 . 520
1 . 658 .520

1 . 604 . 595
1 .684,515
1 . 611 .465
1 . 558 .905
1 . 553 .53 5

750 .510
795 . 58 5

1 .483,260
1,480 .080
1 . 460 .080
1 A80 .0 8 0

738 . 2 05

26 .310
25 .1 70
2 4 . 045
2 3 . 13 0
22 . 305

1 2 . 9 00
8 23 5

25 . 96 5
24 . 045
23 .1 30
22 . 305
22 425
22. 3 05
22 6 0 5
2 2 .02 0

2 6 .3 10
24 .0.3 0
2 2 .8 75
24 .1 80
2 3 .2 05
23 . 1 00
22J40
22 .605
22 .0 2 0

28 . 605
25 050
25 .05 0
24 . 045
25 . 530
24 . 180
23 . 205
23 . 1 0 0
1 2 . 52 5
13 .36 5

21 . 795
21 .735
21 . 735
21 .735
12 . 300
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AN E XO N' 3 :

CATLG OR IA

PERSO NAL AD6fTV0.
Je l o de Sección
Je fe de Ne g ociad o
Oficial de P rimera
Ofic i a l de S e gunda
A uxili a r A d mNo.
Aspiranle de 2 9 año
Aspirante de 1 er . añ o

PERSONAL DE MOVIMIENTO
Enc argad o General
Encargado Almacén
Capa laz
A ux ili a r Al m acén
F a c to r
Enca rg ado de Consigna
Mozo Especi alizado
Moz o Or d in ar io

PEFSONAL TRÁFl CO
J efe de T rá fi co de 1'
Jefe de Tráfico de 2'
Jefe de Tráfico de 3"
Canduc l o r M ec Anico
Cendudo r
ConAuctor Moto-Furgón
Ayud an l e
Mozo Especi a li zado
M o z o Ordln a ri o

PERSONAL DE TALLER
Jefe de Ta l le r
E ncar g a d o o Contramaestre
Enc a r ga do General
Encargado de Almacén
Jcfe d e Equ i p o
Oficial de 1'
Oticia l d e 2"
Oficial de 3 '
Aprendzd e 1 e r . año
A prendiz de 2 2 año

TABLA DE ANTIGÜE DA DE S

1 BIENIO 2 BIENI OS 28 t OU IN . 20 2QU IN.

4 .386
4 .195
4 .008
3 .856
3 .719
2 .050
1 .37 3

4,329
4 .008
3 .856
3 .718
1738
3 .718
3 .767
3 .67 1

4 . 386
4 .004
3 . 814
4 .030
3 . 867
1850
3 . 791
3 . 767
3 . 67 1

4 . 767
4 . 175
4 . 175
4 . 008
4 . 256
4 . 030
3 .867
3 . 850
2 .088
2 . 228

8 . 772
8 .391
8 .0 17
7 .7 1 2
7 , 437
4 . 100
2 . 74 6

8 .6 57
8 .017
7 . 712
7 . 437
7 . 475
7 . 437
7 . 534
7 .34 2

8 . 7 7 2
8 . 009
7 . 6 2 7
8 . 059
7 . 734
7 . 70 1
7 .581
7 . 534
7 . 34 2

9 . 535
8 . 35 ;
8 , 351
8 . 017
8 . 512
8 . 059
7 . 734
7,701
4 . 1 7 6
4 . 4 5 G

17 .5 43
113 .781
i G .0.34
1 5 . 423
14 .D74
8200.
5 . 49 2

17 .315
16 .03 4
15 .423
14 . 873
14 . 950
14 . 873
15 . 068
14 . 68 3

17 .543
16,018
15 . 255
16 . 119
15 . 468
1 5 . M1Ot
1 5 . 162
15 .0 68
14 . 683

1 9 .069
1 6. 702
16 . 702
16. Qf4
17,024
16. 119
15 . 468
15 . 401

8 . 353
8 .91 1

PERSONAL SUBALTERNO
Cob rad orae Fa cturas 3 .613 . 7 . 265
Telefonista 3 .623 7246
Portero 3 .623 7 . 246
Vigilante 3 .623 7 . 24 6
B olones d o 16 a 17 años 2 . 050 4 .100

14 .531
14 .491
14 .49 1
1 4 .49 1

8 .200

26 .9 15
2 5 . 17 2
2 4 .05 0
23 .1 3 5
2 2 . 31 1
12 . 3 0 0

8 .23 8

25 .9 72
24 .050
23 . 135
22 .3 10
22 . 425
22 .310
2 2 . 60 2
2 2 .0 2 5

2 6 . 91 5
24 . 027
2 2 .8 82
24 .1 78
23201
23 .102
2 2 .7 43
22 .6 02
22 . 02 5

2 II .60 4
25 . 052
2 5 . 052
24 . 050
25 . 535
24 . 178
23 . 201
23 . 102
1 2 529
1 3 . 36 7

21 .796
21 .73 7
21 .737
21 .737
12 .300

28 30 U IN . 26 4 0UIN . 26 S QUI N.

35 . 087
33 .562
32 .067
30 .846
29 .7 48
16. 400
10. 9 8A

43 .859
41 .953
40 .084
3 0 .55 8
37 . 1 0 5
20, 5 00
13 .730

52,630
5 0 .343
48 . 1 0 1
4 6 .269
44 .62 2
24 . 600
16 . 47 5

3 4 . 6 29
32. 06 7
3 0.84 6
29. 747
29. 900
29. 747
30.136
29 .36 6

35 . 0 8 7
72 . 036
30 .510
32 .238
30 .9 35
30, 802
30324
30 . 136

29 . 96 6

38 .138
3 3 . 40.3
3 3 . 403
32 . 067
3 4 . 047
32 . 238
30 . 935
30 . 802
16 .705
17 . 82 2

29. 061
28 . 982
28 . 982
28 . 9 8 2
16 . 400

43 .287
40 .OB 4
78 . 558

,37 .18,4
37 .3 76
37 . 184
37 . 671
3 6 . 708

43 . &59
4 0.D45
3 8 . 137
40.297
3 8 .6 69
36 .50.3
3 7 . 90 5
37 . 671

36 70 8

47 . 673
4 1 .7 54
41 .754
40 . 084
42 .559
40 . 297
38 . 669
3 0 . 50.f
20 . 882
22 . 27 8

36 .327
36.228
36.228
96.228
20.500

5 1 .9 44
4 8 . 101
46 .269
44 . 620
44 .8 51
44 . 6 20
45 . 2 0 5
44 . OM1 9

5 2 .670
4A ,0 53
45 . 761
4 8 . 356
46 .403
4 620M1
45 . 406
45 . 20 5

44 .Oh 9

57 . 20 7
50. 1 0 5
50. 105
48 . 1 0 1
51 . 071
48 . 356
46 .403
46 . 204
25 . 05 0
26 .73 3

43 . 592
43 . 474
43 . 474
43 .474
24 .G00
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ANEXO N' 4 :

CAT EGORI A

TABLA DE SALAFII OS M INIM O S AÑOS 1995 , 1996, 1997 , 1 998 y 19 99

AÑO 95
S . BAS E PLUS CO NV.

PERSONAL ADMTVO.
J ola de S eccl bn

J e fe de N egoc lad o
Oli c lal d e Primera
Of icla l de Segun d a
Aux il iar AdmNO.
Asp lra n le d e 2 9 a ño
Aspi r anle d e 1 er . añ o

PERSONAL DE MOVIMIENTO
Encargado General
Encargado Almacén
Capalaz
Auxlllar Nmacén
Factor
Encargado de Consigna
Mozo Especializado
Mozo Ordinari o

PERSONA L rRÁ FI CO
Jefe Ce Tr A11co de 1'
Jale d e Tráfico de 2 1
Je le de Tráfico de 9'
Conductor Mecánico
Conducto r
Conductor M o l o-Fu r gGn
Ayudanl e
Mozo Especlallzado
Mozo Ordinado •

PERS O NAL DE TAL LER
Jefe de T alle r
Enc ar ga do o Contramaestre
E nca r ga do General
En c argado de AlmacAn
Jefe de Eq ui po
Oficial de 1'
O 10 al do

Y Ol lclal de 3 '
A pr endizdo ler . año
Apr e n di z d e 2 9 año

9 4 . 4 1 9
90 .3 15
86293
0.1 , 00 7
80 .0 52
44 .132
29, 5 5 7

1 , 754
1 .67 0
1 . 60 1
1 .542
1 . 48 7
820
54 9

93,187
86299
83 .00 7
8 0 .O a9
80.46 2
80 .04 9
81 .097
79 02 4

9 4 : 419
86 .208
82 . 1 0 1
86 .7 5 1
83 .247
81889
81 . 60 2
81 , 09 7
7 9 .02 4

1 0 2 . 629
8 9 .8& 8
89 .888
86 .293
91 .6 21
86 .751
87 . 247
8 2 .8 89
44 .95 4
4 7 .95 9

1 .731
1 .603
1 . 542
1 . 4 8 7
1 . 4 9 5
1 .487
1 .50 7
1 .46 8

1 ,754
1 .602

1 .525
1 .612
i . SA 7
1 . 54 0
1 . 516
1 . 50 7

1 .4 6 8

1 .907
1 .670
1 . 670
1 .603
1 . 7 02
1 . 612
1 .547
1 . 54 0

835
89 1

PERSCNA LSUBALTEAN O
Co brado r do Facturas 7 8 . 204 1 . 45 3
Tel etonlsta 7 7.992 1 .449
Portero 7 7 .992 1 . 449
Yi ql la nl e 77 .992 1 . 449
B o l ones de 16 a 17 año s 44 . 1 9 2 820

AÑO 9 1 AÑO 97 AÑO 98 99
TOTAL S . B .ASE PLUS COM/. S .BAS E PLUS CONV . S .BASE PLUS CO NV . S_BASE tiLUS CO RY

9 6 .1 79
9 1 .99 3
87 .896
84 . 549
81 .5 39
44 .952
3 0 .1 06

9 4 .91 9
37.696
8 4 .549
8 1 .59 6
81 . 9 5 7
81 .536
82604
80 .49 2

96 .173
8 7 .8 10
&7 . 6 2 7
ao 363
64 . 7 9 3
84 . 429
83 . 118
82 .604
8 0 . 492

1 D4 .536
91 .558
91 .5 58
87 .89 6
93,323
88 3 Fi9
84 .7 99
84 . 4 2 9
45 .789
48 .65 0

7 9 .65 7
79 .441
79 . 44 1
79 441
44 .95 2

SB '96 +
SB ' 96 +
SB '96 +
SB '96 +
SB '96 +
SB ' 96 +
SB '96 +

S B 96 +
SB 96 +
$B '96 +
SB '9 6 +
SB '96 +
S B '96 t
SB '9 6 +
SB '96 +

S B'9 6 a
SS '9 6 +
S8 '9 6 +
SB '9 8 r
SS '96 +
SB '96 +
SB ' 96+
SB '96 +
S B ' 96 +

SB '96 +
SB '96 +
S B '96 +
SB '96 +
SB '96 +
S B '9 6 +
SS '9 6 +
SB '9 6 +
SB '9 6 +
SB '9 6 +

S B ' 96 +
SB ' 96 +
SB '96 +
SB56 ±
SB '96 +

3 . 50 9
3 . 356
3 . 207
3. 085
2 . 975

1 .Cr10
1 . 0 9 8

3 .463
3,207
3 .085
2 . 975
2 . 990
2 .975
3 .0 14
2,93 7

3 .509
3.204
3 .051
3 . 2 2 4
3 .09 4
3 .0 8 0
3.0.32
3 ,014
2 .9 3 7

3 , 8 14
3 , 340
3 . 340
3 . 207
3 . 4 0 5
3. 224
3 . 094
3.080
1 . 6 71
1 , 7 8 2

2?JO 6
2 . 8 9 8
2 . 898
2 . 898

1 . 640

S E '97 +
S B '9 7 +
SB 97 +
58 '9 7t
S B 9 7 +
50 '9 7r
S B' 97 *

SB'97 r
SB '9 7 +
S6'97t
SS '9 7 +
S B'9 7 +
SB'97+
SB'97 r
SB '97 *

SB '9 7 r
S B'97 r
SB'97r
S B'97 a
SB '9 7 .
SB '9 7 +
S B'97 +
SB ' 97r
S B'97 r

58 97+
SB '97 +
S B'9 7 +
58 '97 r
SB '97 r
S B'97+
SB '9N
S8 '97 ♦
SB '9 7+
SB '97 +

5B '9 7 +
S B'97 r
SB '97+
SS 97+
S B' 97+

5 .263
5.0.34
4 . 810
4 . 627
4,462
2,460

1 . 64 8

5 ,19 4
4 .81 0
4 . 627
4,462
4 .485
4 . 4 6 2
4 .520
4,40 5

5 .26 3
4 . 8 05
4 .5 76
4 , 83 6
A . 640
4 .6 20
4. 549
4 . 520
4 . 40 5

5,721
5,010
5 .010
4 .810
5 .107
4.836
4 .fi40
4 .620
2 .506
2 .67 3

4 .3 59
4,347
4 . 347
4 . 347
2 . 46 0

SB'98 +
SB '9 8+
SB '98 +
S6'98+
SB ' 98 +
S B ' 98 +
SB '90 +

SB ' 98 +
S B '98 +
S B '98 +
SB '9 8 +
S B '98 +
S B'98 +
S6 '98 +
S898 +

S8'98 ♦
S B '9 8 i
SB 98 +
SB '98 .
Se' 9 8 +
SB '98 +
S B '98 +
SB '9B +
S 8 '98 +

SB' 98 +
S B '9 8 +
SB ' 98 +
SB ' 9B +
SB '9 B +
SB '98 +
58 '98 f
SB '98 +
SB '9 B +
S B '9 8 +

SB '98 +
S6 '9 8 r
S B '98 +
SB '98 +
SS '98 +

7 .0 17
6. 712
6.413
6. 169
5 . 950
3 . 2 80
2 . 1 9 7

6 .926
6 . 41 3
6 .169
5 .94 9
5.980
5, 949
6.027
5 .87 3

7 .017
6 . 4 0 7
6 . 1 0 2
6 . 448
6 . 787
6 . 1 6 0
6 .0 6 5
6 . 027
5 . 87 3

7.628
6 . 681
6 . 68 1
6 .413
6 . 809
6 . 448
6 . 187
6 . 160
3 .341
3 .564

5 .8 12
5 . 7 9 6
5 .7 96
5 . 7 96
3 . 280

S B 99 +
S B ' 9 9 ♦
S 8 '9 9 +
S B ' 99 +
S B' 99 +
S B '9 9 +
s8' 99 r

S D '99 +
S B '99 r
S 6 '99 +
SB'9 9 +
S B '9 9 +
SB'99 t
SB'9 9 .
SB'99 +

5 8 '99 +
S 8 '99 +
SB '99 +
S8 '9 9 .
S B'99+
S B'99

+58'99 +
SB '99 ♦
SB '99 r

S B '99 +
SB '99 +
SB'99 +
S B '99 +
S4 '99 r
SB '9 9 ♦
S B '99 +
S B '99 +
58 '99 f
S9 '99 +

S6 '99 ♦
SB '99 +
SB'99 +
S8 '99 +
SB '99 +

8-772
8 .991
8 .0 1 7
7 . 71 2
7 . 4 37
41 DC
274 6

8 . 65 7
8 , 01?
7715
7 .497
7 , M17_`
7 .43 7
7 , 59 <
7 .34 2

8 . 77 2
8 .009
7 . 6 27
8 . 0 59
7 . 7 ~n
7 ]Ot
7 .581
7 . 534
7 . 342

9. 53 5
B ~ 51
8 .951
8 .0 17
8 . 51 2
8 , 059
7,734
7 .101
4 . 17 6
4 . 45 6

7. 26 5

7.246
7 . 24 6
7 . 24 6
4 . 1 00

~
0

Á

~

3

rt

m

~
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1 8348

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provinc ial de Murc i a

Anuncio de subasta de b ienes muebles

Don J osé Rome ro Muela, Subd i rector Prov inc ial de l a
Tesore ría Genera l de la Seguridad Social en Mu rc ia .

Hace saber que mediant e prov idenc i a de fecha 29-
11-95 decre tada po r e l Director Prov inc i a l don Eduardo
A. Cos Tejada e n expediente administrativo de apremio
n .° 8800083069, que se in s truye en la Unidad de Recau-
dac ión Ej ecutiva 30/03, co n tra e l deudor Muebles Mola.
S . L ., por débitos a la Seg u ridad S ocial que importan la
can tidad de 9.560 .308 ( de prin c ipa l , más recargo de apre-
m i o y cos tas de l p rocedimiento), queda au tor izad a l a
subasta de b i enes muebles de l c i tado deudor, para e l
próximo día 25- 1 -96 a las 9 ho ras, en la Sa l a de Subastas
de es ta Direcc ión Provinc i al sita en Avda . A lfonso X El
Sab i o, 15, de acuerdo co n las prescripc iones prev istas en
el vigente Reglamento Genera l de Recaudación de los Re-
cursos del S i s tema de la Seguridad Social .

lgual mente en dicha providenc ia se decreta l a not ifi-
cación al deudor (s i el domici l io fuera desconoc ido se t i e-
ne por notificado de la subas ta a todos los efectos l egales
mediante e l opor tuno anunc i o), al de pos i tario (no si es tá
en locales de l a Seguridad Soc ial), a los ac reedores prio-
ri tarios y pignoraticios en s u caso, a los condueños y al
cónyuge del deudor si lo hubier e .

Los l i c itadores está n obl igados a constitu ir ante e l
Recaudador Ejec utivo de l a Seguridad Socia l o ante la
Mesa de S ubasta el precept ivo depós ito de garantí a que
será, a l menos, e l 25% de l tipo de la s ubasta en cada lici-
t ac ión . Constituido el depósito para cua l qu ier l icitación
se con s iderará ofrec i da l a pos tura mínima que correspon -
de al [ipo de la s ubas ta, s in perju ic io de que puede efec-
tuar o tra u o tr as postu ras en sobre cerrado o du rante las
licitaciones co r res pondientes ; dicho depósi to se ing resa r á
e n fi rme en l a cu enta res tr ingida de l a Tesorería, si los
deposi t an tes que resul te n adj udicat ar ios n o satis facen e l
prec io de. remate aparte de ot r as responsabil idades en que
pueda incurrir

. El rematante está ob ligado a en tregar en el acto de l a
adjudicac i ón defi nit iva la diferencia en tre el prec io de ad -
judicac i ón y el importe de l depósito constituido

. La subasta se s uspenderá en cua lquier momento an -
t e ri or a la a djudicación de bienes s i se hace el pago de la
dcuda,intereses,recargos y costas del procedim ien to .

Se pueden rea l izar ofe rtas en sobre cerrado, acom-
pañadas de l opor tuno de pós ito, figurando en s u exterio r
la lici tación a que están referidas las posturas, con expre-
s ión de l número detlote .

Murc i a, a 1 1 de diciemb re de 1 995 .-E 1 Subdirec to r
Prov i nc ial, J osé Rome ro Mue l a .

Descripc ión de los bienes embargados y valorac ión de
los mismos

Lote n .° 1 . Mo ldure ra de 7 ejes co n cargador Sicar,
mod. 5 18-Bn n .° de serie 80 . 1 01/33 .

Tipo en I e lici tación : 2 . 1 00.000 pesetas .
Tipo en 2 .' licitación : 1 .575 .000 pesetas .
Tipo en 3 .' lici tación :1 .050.000 pesetas .

Lo te n .° 2 . Replanti l l adora au tomática ma rca P .
B acc i mod . FX 8 CL , matrícula 12 1 , añ o 1 988 .

Tipo en 1 .' licitación : 2 .200.000 pesetas .
Tipo en 2 .' l ic i tac ión : 1 .650.000 pesetas .
Tipo e n 3 .' l ic i tac ión : 1 .100.000 pesetas .

(La tercera l ic i tac ión se celebrará s i la Mesa l o con-
sidera conveniente) .

Ca rgas o g ravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subs i s ten tes : Libre de cargas .

Ta les bienes es tán depositados e n el local sito en
C i eza, C tra . Madrid-Cartagena, Km . 357 de C ieza (An -
drés Berna l Garc ía) y podrán ser examinados hasta e l día
anterior al fij ado para la ce leb ración de l a subas ta, lla-
mando previamente al te léfono 76 30 11 .

Se prev i ene a los licitadores que so lo podrán exig ir
en la subasta los títulos de prop i edad que se hayan apor-
tado al expediente .

Número 1 8349

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L
Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes mueb les

Don José Romero Muela, Subd i rector Prov inc ial de la
Teso rería General de la Seg uridad Soc ial en Mu rcia .

Hace saber que med iant e prov i denc ia de fecha 29-
II -95 decretada po r el Director Prov incial don Edu ardo
A . Cos Tejada en expedien te administrat i vo de apremi o
n .° 91000 1 9835, q ue se ins truye en la Unidad de Recau-
dac ión Ejecu t iva 30/01, contra e l deudor Embutidos Pi-
na r, S .A., por débitos a l a Segu r idad Soc i a l que impo rt a n
la cantidad de 2.948 .5 1 9 (de p rincipal, más recargo de
ap re m io y cos tas de l procedimien to), q ueda a u torizada la
subasta de bienes m uebles d e l c itad o deu dor, para e l
próximo d ía 26-1-96 a l as 9 horas, en la Sala de Subastas
de es ta Dirección P rov incial sita e n Avda. Alfonso X El
Sab io, 15 , de acuerdo con las prescripciones previ s tas en
el vigente Reglamento Gene ral de Recaudación de l os Re-
c u rsos del S i s tema de la Seguridad Social .

Igualmente en dicha p rovide ncia se decreta la notifi-
cación al deudor (s i e l domici l io fuera desconocido se tie-
ne por notifi cado de la subasta a todos los efectos legales
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mediante el opo rtuno anunc io), al deposi tario (no si es tá
en loca l es de la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pignoraticios en s u caso, a los condueños y a l
cónyuge del deudor.

Descripción de los bienes embargados y valoración de
►os mismos

Lo te ún ico. Un ve hículo ti po furgoneta ma r ca Fiat
modelo Ducatto Max i- Iso [enno mauícu la MU-6220-AW .

Va l oración y tipo de subas ta cn l ." licitación :
800.000 .

Tipo de subas ta en 2 .a l icitación a l 75%: 600.000 .
T ipo de subasta en 3 .' lic i tación a l 50% : 400.000

(esta lici tac i ón se celeb rará s i la Mesa lo con s idera con-
veniente) .

Libre de cargas .

Talcs b i e nes está n depos itados en e l loca l en y po-
drán ser examinados hasta el d ía anter ior al fij ado para l a
ce l ebrac ión de la subasta, llamando p rev i amente al te l éfo-
no 24 08 58 .

11-95 dec retada por el Direc tor Provincia l don Eduardo
A . Cos Tejada en expediente administra tivo de apremio
n.° 9 1 001 49369, que se instruye en la Un i dad de Recau -

dación E j ecutiva 30/01, contra e l deudo r don Muelas Pé-
rez Mar iano, por débi tos a la Seg u r idad Socia l que im -
po r tan la cantidad de 1 .898 .790 pesetas (de pr i nc ipa l ,
más recargo de aprem io y costas del procedimiento), q ue-
da au torizada la subasta de bienes inmueb les del c i tado
deudo r , para e l próx imo día 26- 1 -96 a las 9 horas, en la
Sala de S ubas tas de es ta Di rección P rov inc i a l s ita en
Avda. A l fonso X El Sabio, 1 5, de acuerdo con las pres-
cripciones previstas en el vigente Reglamen to General de
Recaudac i ón de los Recu rsos del Sistema de la Seguridad
Socia

L Igua lmente en dicha prov idenc ia se dec reta la not ifi-
cac ión a l deudo r (s i e l domici li o fuera desco noc ido se tie-
ne por notificado de la subas ta a todos los efectos legales
med iante el oportuno anunc io), al depos i tario ( no si es tá
en locales de l a Seguridad Soc i a l), a l os acreedores prio-
ri tar iosy piáno ra[icios en su caso, a los cond ueños y al
cónyuge de l deudor si l o hubie re.

Descripc ión de los bienes embargados y valoración de
los mismos

Los l ic i tado res están ob ligados a consti tuir ante el
Recau dador Ejec u t i vo de l a Segu ridad Social o ante l a
Mesa de Subas ta el precept ivo depósito de garantía que
será, al menos, e l 25% de l tipo de la subasta en cada l ici-
tac ión . Cons titu ido el depós ito pa ra cualqui er lici tac i ón
se considerará ofrec ida la postura mínima que correspon -
de al t ipo de la su bas ta, s in perjuicio de que puede efec-
tuar o tra u otras posturas en sobre ce rr ado o durante l as
l icitac iones correspondientes; dicho depósi to se ingresará
e n firme en la cuenta restr ing ida de la Tesorería, s i los
deposi tantes que res ulten adj udicata rios no sa t isfacen el
precio de rema te apar te de o tras responsab i l idades en que
pueda incu rrir .

E l rematan te está obl igado a entregar e n e l acto de la
adjudicac i ón definitiva l a diferencia entre el prec io de ad-
jud i cación y el impor t e de l depósito co n st i t uido .

La subasta se suspenderá en cualqu ie r momento an-
tcrior a la adjudicac i ón de bienes si se hace el pago de la
deuda.intereacs,reca rgos y costas del procedimiento .

Se pueden réal izar ofertas e n sob re cerrado, acom-
pañadas de l oportun o depós ito, figurando e n su exter i o r
l a l ic i tac ión a que están referidas las postu ras, con expre-
s i ón del número del lote .

Murc ia, a 29 de n ov i embre de 1995 .-El
Subd irec tor Provincial, José Romero Muel a .

Número 1 8350

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGU RIDAD SOC IAL
Dirección Provincia l de Murcia

Anunc io de subasta de bienes inmueble s

Don J osé Romero Mu e l a, Subd i rector Prov inc i a l de la
Teso r e ría Gene r a l de l a Seg u r idad Soc i al en Murc i a .

Lo te ún i co. Finca a° 13 .862. Urbana "v ivienda dú-
plex t ipo E, con entradas independientes por la ca l le Mi -
gue l de Cerva n tes, de este térm i no municipa l , y por el pa-
tio común ; t iene una supe rficie ú t il de ochen ta y nueve
metros y ochenta y nueve decíme tros cuadrados ; y li nda :
al Norte, dúp lex t i po E o p iso número nueve ; Levan te, ca-
lle de su situación ; Mediodía, d ú plex ti po G o piso núine-
ro once ; y Ponien te, patio de luces .

Va l oración y t ip o de s ubasta en I .° li c i tación ~
3 .2 1 6.202 .

T ipo de subasta e n 2.' licitación al 75%: 2.4 1 2 . 1 5 1 .

Tipo de subas ta en 3 .' lic itac ión al 50% : 1 .608J 01
(es t a l icitación se ce l ebr a rá s i la Mesa lo cons idera con-
venient e) .

Las cargas subsisten tes son : 6 .783 .798 pesetas .

Sc prev iene a l os lici tadores que sCJlo pod rán ex i g ir
en la su basta los t ítulos de prop iedad que se hayan apor-
tado a l expediente .

Caso de no estar inscri tos los bienes en el Registro
de la Prop iedad la escritura de adjud i cac ión es t ítu l o me-
dian te el cua l puede efect u a r se la inmatriculación en l os
térm i nos prevenidos e n el artículo ] 99 . 6 ) de l a Ley Hipo-
tecari a .

Los l ici tadores es tán obl i gados a constituir ante el
Recaudador Ejecut ivo de la Seguridad Soc ial o ante l a
Mesa de Subasta e l precept i vo depósito de garantía que
será, al me nos, el 25% del ti po de la subasta en cada lici-
tación . Con stituido el depósito para c ualquier lic i tac i ón
se considerará ofrec ida la post ura mínima que cor respon -
de al tipo de la s ubas ta, s in perjuic io de q ue puede efec-
tuar o tra u otras posturas en sobre cerredo o durante las
lic i taciones correspondien tes ; dicho depós i to se ingresar á
en firme en la cuenta restring ida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjud icatarios no satisfacen el
precio de rcma te aparte de otras respo nsab ilidades en que
pueda incurr i r .

Hace saber que mediante prov idenci a de fecha 30- El rematante es tá ob ligado a e n tregar en el acto de la



N úmero 295 Sábado, 23 de diciembre ae ~°154 -~ 'ag e na

adjud icac ión defin itiva la diferencia entre el p recio de ad-
jud i cación y el impo rte del depósito con s tituido .

La subasta se suspenderá en cu a lqu ier momento an -
te rior a la a dj ud icac i ón de b ienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

de al tipo de la subasta, sin perju ic io de que puede efec-
tua r ot ra u otras pos turas en sobre cerrado o durante l as
Li c i taeiones correspond i en tes ; d icho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la fcsom ría, s i los
depositantes que resu lten adjudicatar ios no satisfacen e l
precio de remate apa rte de o tras responsab ilidades en que
pueda incurrir .

Se pueden real izar ofertas en sobre cer r ado, acom -
pañadas del oportuno depósito, figurando en su ex terior
l a lic i tac ión a que es tán referidas las posturas, con expre-
sión de l número de l lote .

Murcia, a 30 de noviembre de 1995.-El Subd i rec-
tor Prov incia l , José Romero Muela .

Número 1 8209

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Anunc io de suba s ta de bienes mueble s

Don José Rome ro Muela, Subd i rector Prov i nc i a l de la
Tesorería General de la Segu r idad S ocial en Mu r c i a .

Hace saber que mediante prov idenc i a de fecha 23-
1 1-95 dccmtada por el Director Prov inc i al don Eduardo
A . Cos Tejada en expediente administrativo de apremio
n .° 9400237902, que se instruye en la Unidad de Recau -
dac i ó n Ejecu t iva 30/05, co ntra e l deudor don An ton io
Martínez Garc ía, po r déb i tos a la Segu ridad Soc i al que
importan la cantidad de 289 .476 (de principa l , más recar-
go de apremio y costas del proced imiento), queda autori -
zada la subas ta de bienes mueb l es de l c ita do deudor, para
e l próx imo día 30- 1-96 a las 9 horas, en la Sala de Su -
bas tas de es t a Direcc ión Prov incia l sita en Avda. Alfonso
X E l Sab i o, 15, de acuerdo con las p rescripciones prev i s-
tas en e l vigente Reglamento General de" Recaudación de
los Recursos de l Sistema de la Seg uridad Soc i al .

Igual mente en dicha prov ide ncia se decreta l a n o tifi-
cación a l deudo r (si el domic ilio fuera desco noc ido se ti e-
n e por notificado de la sub as ta a todos los efec tos legales
median te el opor tuno anunc i o), al de pos itario (no s i es t á
en locales de la Seguridad Social), a l os acreedores pri o-
r i tarios y pigno r a t ic ios en su casp , a los condueños y al
cónyuge del deudor .

Descripc ión de lo s bienes embargados y valorac ión de
los mismos

Vehícu lo turismo marca Re nault inodelo .R -5 1 .4 3
puer tas, matrícula MU- 1 967-AM .

Valorac i ó n y t ipo de subasta en Le lic itac i ó n :
325 .000 .

Tip o de subasta en 2.° licitac ión al 75% : 243.750 .
T ipo de subas ta en 3 .' lic itac ión al 50%: 1 62.500

(es ta l ici tación se celebra rá s i la Mesa lo con s idera con -
ven i ente) .

Los lic i tadores están ob l igados a constituir an te e l
Recaudado r E,jecuti vo de la Segu ridad Socia l o an te la
Mesa de Subasta e l precep ti vo depósito de garantía q ue
será, a l menos, e l 25% del tipo de la s ubas ta e n cada l ic i -
tac ión . Const itu ido e l depósito pa ra cu a lquier lic itación
se considerará ofrecida l a postura mínima que co rrespon -

El rema tante está obligado a entregar e n e l ac t o de la
adjudicación defin i tiva la diferencia entre el precio de ad-
j udicación y el importe del depós ito con s t i tuido .

La subasta se su spende~rá e n cualquier momento a n-
ter i o r a l a adjud i cac i ón de b i e nes si se hace e l pago de la
deuda, inte reses, recargos y cos tas de l procedim iento .

Se pueden rea lizar ofer tas en sobre cer rado, acom-
pañadas de l oportuno de pósito, f i gurando en su exterior
l a lici t ac i ón a que están refe rid as las posturas, con expre-
sión del número del lote

. Murcia, a 24 de nov i embre de 1995 .-El Subdirec-
tor Provinc ial, J osé Romero Muela .

Número 1 835 1

M IN ISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANS-
PORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica de l Segura

ANUNCIO

En es te Organi smo se trami ta ex p edie n te de su s ti tu -
ción de dos pozos excavados co n sus respec tivos sondeos
en su fondo que con s tituyen e l aprovecham i ento de aguas
subterráneas inscrito en el Catá logo de Ag uas Pri vadas a
❑ornbro de Inver Mádrid , S .A .

Al requeri r todo e l lo concesión, de ac u erdo con lo
establecido en e l artículo 2 .° de l Real Decreto-Ley de 30
de d iciembre de 1 986, se abre un periodo de información
pública, por plazo de veinte d ías, a fin de que du rante d i-
c ho plazo, los que se co n s i deren perjudicados puedan
comparecer y exponer las a l egac iones sque consideren
pert inen tes .

Pctic i onar io : In ver Madrid, S .A .
Tipo de co nces ión : A rtícu lo 2 .° del Real Dec reto-

Ley 3/1986 de 30 de dic i embre .
Mo t ivo de la conces ión : Mod i f icac ión de l p un to de

toma: ( lado opues to de la excavac ión ) .
Destino de las ag uas : Regadío de 14 Ha .
Término mu nicipal del aprovecham ien to : Cartagena

(Murcia) .
Paraje : Los Rangas, El A lga r .
Cauda l máx i mo : 1 2 1/s y 1 2 I /s (24 I /s entre l os dos) .
Caudal medio equiva l ente: 1353 1 /s .

Los escritos se pod rán d i r igi r a las ofic i nas de la
Con federación Hid rog rá fica del Segura (Co mi sar ía de
Agu as) s itas en P l aza de Fontes, 1, Murc ia (ReE" APS-
53/95) .

Murc ia, 30 dc nov i embre de 1995.-El Comisario
de Agu as, Franc isco Cabezas Ca l vo-Rub io .
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Número 1 799 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

segunda el p róximo d ía 26 de feb rero de 1996, y en su
caso por tercera vez el p rGx imo d ía 25 de marzo de 1 996,

los bienes que a l fina l se d irán , baj o las sigu iente s

Condic i ones

E DICT O

En l os presen tes au tos que an te este Juzgado de lo
Soc ial n úmero Cu atro de Murcia, se s iguen con número
890/95, a i nstan c i as de don Enrique Ve ra Manzanares,
contra Andrés Mateo Mo n tiel, en acción sobre impugna-
ci6n de a l ta méd ica, se ha mandado c itar a l as partes par a
la celeb rac ión de los actos de conc iliac i ó n y juicio, de no
habe r avenencia en el p ri mero, el d ía 29 de ene ro de
1 996, y hora de las 10,10, ante la Sala de A udienc ias de

este Juzga do de lo Social, s i ta en Avenida de l a Libertad,
número 8, segunda p l anta (edificio A lba), en la eec l ama-
c i ón que se ha dejado expresada, adv i rt iéndo l e que es ún i-
ca convocato ria y que deberá conc urr ir a ju icio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán s uspenderse por fal ta injus tificada de as i s-
tencia de la parte deniándada . Quedando ci tado para con -
fes i ó n judi c i al co n apercib i m i ento de poder tene rlo por
con t'eso .

P r imera.- E l t ipo de s ubasta será pa ra la primera el
dc va loración que se ind ica para cada uno, no adin i tié n-
dose post uras infe riores a los dos terc ios del tipo ; para la
segunda e l 75% de la valorac i ón , no adm it iéndosc postu -
ras inferiores a l os dos tercios de este tipo ; pa ra la tercera
no hab rá sujeción a tipo .

Segunda.- Los l icitado res deberán cons iánar e n e l
estab lec im iento des t i nado al efecto, u na can t i dad n o in fe-
rior al 20% del tipo de cada subas ta y para l a tercera no
inferior a l 20%r. de la segunda .

Tercera.- Las posturas pueden hacerse en p lieáo

cerrado .

Cuarta.- Los títulos de pro piedad estarán de man i-
Ci esto en Secretaría para que puedan exam ina rlos los que
quieran tomar parte en l a subasta, ten iendo que co n for-
ma rse co n cl los.

Y p a ra que sirva de ci tac ión en forina a l demandado
And rés Mateo Mont iel, que últimamente tuvo s u residen -
c ia en esta prov inc i a y en La actua l idad se enc u en tra en
ignorado paradero, en v i rtud de lo acordado pqr e l I l ino .
Sr . Magistrado en propuesta de prov iden ci a de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para su fijac ión en el ta-
blón de anunc ios de este Juzgado y pu b l icación en el
"Boleiín Ofi c ial de la Reg ión de Mu rcia" .

Dado en Mu rc i a a 5 de d iciembre de 1995 .- La Se-
cretaria Jud i cia l , Vic tor ia Juárez Arcas .

Núme ro 1835 2

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE C IEZA

E DI CT O

Don Anton io Ceci l io V i deras Nogucra, Juez de l Juzgado
de P r i mera Instancia número U no de Cieza y su
parti do .

Hace saber: Que en el ju icio menor c uant ia, seguido

co n e l n úmero 479/93, a in s tancia de Marav il las Abril

Marín , rep resen tado por e l Procurador Sc Lucas G uar-
d io la, con tra don Jesua ldo Ga rr ido Pa lazó n , ha acordado
sacar a subasta en l a Sa la de Audiencia de este Juzgado,
po r térm ino de veinte días y horas de l as 11, po r primera
vez el próximo día 26 de e nero de 1 996, en su caso por

Quinta.- Las cargas anteriores y preferentes con ti -
nua rán subsiste ntes entendiéndose que el rematante las
acepta y q ueda subrogado en l a responsabilidad de las
m ismas, s in desii n arse a su ex tinc ión el p recio de remate .

Bienes que se subastan :

Turismo marca Wolkswagen, modelo Jcua,matricu-
la MU- 1 753-AP . Valorado en 580 .000 pesetas .

Cam ión ma rca N issan, modelo L 35 .09, matríc u la
MU-4258-AZ . Valorado en 600.000 pesetas .

Ap il ador e léc tri co ma rca Ferw ik, con capac idad de
carga 1 .000 Kg . Va l o rado en 550.000 pesetas .

Dos transpaletas de capac idad de caroa 2 .000. Valo-
radas en 120.000 pesetas .

Cal ibradora de limón, compuesta po r cua t ro
cajon eras, cep il lo y tren de encerado. Valo rada en
450.000 pesetas .

400 cajas de t r ansporte de frutas, de madera. Valo-
radas en 40.000 pesetas

. 4(X) plat os inontados de madera de 5 Kg. Va lo rado s
en 8 .000 pesetas .

De res u l t ar inháb i l a lgun o de los días señalados para
celebración de subas t a, las m ismas se celebrarán en e l si-
guiente día hábi l y a la m isma hora .

Dado en Cieza a ve in t i c uatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco .- El Mag isisado-Juez.- La
Secretaria .
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Número 1 7896

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DF. CA RTAGENA

7 .- Las cargas y gravámenes ante riores y los prcfe-

rentes, s i los hubie re, al crédito de l ac tor, quedarán sub-

sistentes y s in cance lar, ente ndiéndose que e l rema t a n te

los acepta y queda su brogado en la r esponsabilidad de los

m ismos, s in destinarse a s u extinción cl precio del r emate.

ED . I C T O

El Mag i s trado-Juez del Juzgado de P r i me ra Instanc i a

número Dos de Cart agena, -

Hace sabe r : Que e n este Juzgado de mi ca rgo, bajo

el número 288/1993, se sig uen autos de ejecutivo letras
de cainb io, a instanc i a de l Procurador don Diego Frías

Costa, en representación de A lp efran , S .A., contra
Sovicar 92, en rec lamac ión de can tidad , en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en p r imera y pú -
b li ca subasta, por t érmino de ve inte d ías y prec io de su
avalúo, los siguientes bienes embargados a l a demandad a :

Rura l : En Los Do lores, diputación dc l P lan , de l tér-

m i n o munic ipa l de Cartagena, t ierra de secano que forma
pa rte de la hac i e nda llamada de Atalaya y Minas y Cue-

vas, de super fi c ie una hec tárea y 20 á reas . Inscri ta en el
Reg i stro de l a P ropiedad de Cartagena número Uno, al l i -

bro 623, fo l io 209, secc ión 3 .', finca registra l número
55 .064 . Tasada en dos mil lones tresc i e n tas c incuenta m il

pesetas .

La subas ta tendrá l ugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, s ito en e l Pa lacio de Jus tic i a, cal le Ánge l
Bru na, 2 1 -4.°, Cartagena, el próximo día 21 de febrero de
1 996, a las 1 1,30 horas, con arreglo a las s iguientes

Condiciones :

] . El tipo de remate será de dos millones trescien-
tas c incuenta niil pesetas, s i n que se a dm itan pos turas que
no cubran l as dos terceras par tes de dicha suma .

2.- Pa ra pode r tomar parte en la lic itac ión de b e r á n

los licitadores co n s ign a r en establec i m i ento que se dest ine
al efec to, el ve inte por c i en to del tipo del remate .

3.- Podrán hacerse pos turas por escri to, en pl iego
cerrado, desde el anuncio de la subas ta hasta su ce leb ra-
ci6n, depositando en la mesa del Ju zgad o, j unto con
aqué l , mandam i en to de ingreso e n el BBV, sucursal de
Avda. Reina V icto ri a de Cartagena, el ve inte por ciento
del t ipo del rcmate .

4.- Solamente e l ac t or podrá hacer posturas con ' l a
ca lidad de ceder el rematc a un tercero .

5 .- Se rese rvarán en depós ito, a in stanc i a de l
ac reedor, las cons i gnaciones de los pos tores que no
resultaren r ema t an tes y que lo admi t an y hayan c ubi eFto
e l t ipo de la subasta a efec tos de que, s i e l p r ime r adjudi -
catar i o no emnpliese la obligac ión , pueda aproba rse el re-
mate a favor de los que le sigan po r e l orden de sus res-
pect ivas posturas .

6.- Los títulos de propiedad, suplidos por cert ifica-
ci6n del Reg i s tro, se enc uentran de manifies to en la Se-
c r etaría del Juzgado, de biendo los licitadores conformarse
con e l los, s in que puedan exigir otros .

8.- Para el supues to de q ue resul tare desierta la
p ri mera subasta, se señala para que te nga lugar la segun-

da e l próx i mo 22 de marzo de 1 996, a l as 1 1,30 horas, en

l as m ismas co ndiciones que l a prime ra, excep to el tipo del

rema t e que será de l setenta y cinco por c i en to del de l a
p r imera; y, caso de resu ltar desierYá dicha segunda subas-

t a, de celebrará una tercera, sin sujeció n a tipo, el día 17

de ab ril de 1996, a las 11,30 horas, rig i endo para l a mis-

ma las res tantes condiciones fijadas para la segunda .

9 .- Para e l caso de resu ltar in háb il alguna de las

fechas seña ladas para las su bastas, se t raslada para s u
ce lebrac ión a l sigu iente d ía hábil , a l a misma hora y es-

tando en ignorado p a r adero la demandada, s irva es t e
edicto para la not ificac i ón a l a mfsma .

Dado en Cartage na a 24 de noviembre de 1 995 .-E 1
Mag i s t rado- Juez.-El Secre t ario.

Número 17897

PRIME RA [NSTANCIA

DE YECLA

F. DI C"f U

Don Pedro V. Cerv iño Saaved ra, J uez del Juzgado de
Prime r a In stanc i a de Yec l a .

Por el p resente ed i c to haca SYaber : Que en este Juzga-

do se tr amitan au tos de procedimiento j ud icial su ma r io
de l artículo 13 1 de lit Ley Hipotecaria, óajo el número
40 1 /95, a ins t ancia de Banco Bi lbao-Vizcaya, S .A., re-

presentado por l a Procuradora doña Cenecpc i ón Martí-
n ez Polo, contra don Bl as Mart ínez Martín ez y doña Ma-
ría Serra no Soriano, en rec l amac i6n de un p rés tamo con
garan_ía hipotecaria de 994 .4 1 3 pesetas, más 500.000
pese tas que se p resupuestan para in Lereseti, costas y gas-
tos, en cuyo procedimiento, en reso l uc i ón de l d ía de hoy,

se ha acordado sacar a la venta en púb lica subasta y tér-

mino de veinte días, los bien es que más abajo se expre-
san , seña l ándose para que tenga luga r el remate en l a

$a l a Audienc i a de este Juzgado, s i to en la cal l e San An to-
nio, núme ro 3, lospróx imos d ías 6 de febrero para la p ri -

mera, 5 de marzo para l a seg unda y 9 de abr i l para la ter-
cera, todas e llas a las 1 3,15 horas, advirtiéndose a los l i -

citadores :

I .°- Que servirá de tipo para la pri nicra subas ta el
valor de los bienes fijado en la escr i t ura de constitución
de hipoteca; pa ra la segu nda, e l va l o r dado a l os bienes
con reba j a de l 25% y l a tercera lo se rá sin sujeción a tipo .
no admitiéndose en la primera y segunda s ubasta postura
infer.or a l tipo .

2 .°- Los l i c itadores que deseen toma r parte en la
subas ta deberán co nsignar prcvianie n tc en el estableci-
miento dest inado al efecto, u na can t idad igua l a l menos al
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20% efectivo de l va lor de los bienes que s irva de tipo
para la prime ra y segunda suba s tas, y para la terce ra, e l
20% del tipo de la segunda, sin cuyo reqúisito no serán
admitidos .

Número 17905

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC16N
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

3 .°- En todas las subas tas desde e l anunc io has ta
su ce lebrac ión podrán hacerse posturas po r e'scrito en
p liego cerr ado conforme de t ermina la Reg la Decimocuar-
ta del a rtículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, que contenga el
requisito establecido en la Reg la Decimo te rcera de l ex -
presado ar tículo.

4°- E l remate pod r á hacerse en ca lidad de ceder a
tercero .

5 .°- Los autos y la certificac ión del Reg istro a que
se refi e re la reg la c uar ta de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecaria es tarán de manifies to en la Sec retaría de este Juz-
gado, entendiéndose que t odo lic itador acepta como bas-
tante l a titulac ión , y que las ca rgas o gravámenes an[erio-
res y los preferentes, si los hubie re, al crédito del ac tor
continuarán subs i s tentes, entendiéndose que e l rematan te
l os acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin dest inarse a su extinción el precio de remate .

6.°- Si alguno de los días anteriorment e expresados
fuese festivo, la subasta se celebrará al día s iguien te h á-
bil , a la mi sma ho r a .

7 .°- S irva e l presente ed icto, en su caso, de no tifi-
cac ión e n forma a los deudo res, a los fines prevenidos en
el último párrafo de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta:

L-Ucbana.-Viv i enda número siete, en planta ter-
cera, descontando la ba,j* a la parte derecha, tipo C), con
acceso por el zaguán de entrada número uno de l edifi c i o
de esta c iudad y su calle de Teresa Jornet, sin núme r o,
con fac hada también a l a ca lle de Hermanos Pinzón,
compues t a de varios departamentos y ser v icios, . de super-
ficie construida, c i ento ve int i nueve me tros y ochenta y
s iete decímetros c u adrados y útil de c iento nueve metros y
trein ta dec ímetros cuadrados y útil de c iento nueve me-
tros y treinta y dos dec íme tros cuadrados . Linda : mirada
desde la calle de s u s ituac i ón ; frente, calle de Te resa de
Jornet ; de recha entrando, Juan G arc ía Melero y o tros ; iz-
qu ierda, la vivienda número ocho, y espa lda , patio de lu -
ces común y el local número treinta .

Le es anej o el cua rto tras te ro núme ro se i s, de los si-
tuados en la terraza superior del edific io .

Se le as i gna una cuota de participación en e l vp lor
to tal de l ed ific i o de un en te ro y noventa y c inco centési-
mas po r ciento .

Inscrita en e l Reg i s tro de la Propiedad de Yec la al
tomo 1 .407, libro 806 de Yec la, fo li o 1 72 vuelto, finca
número 2 1 .024, secc ión 1 ' .

Va lor a efectos de subas ta: 3 . 000 . 000 de pesetas .

Dado en Yecla a 22 de noviembre de 1995 .-E1
Juez, Pedro V . Cerviño Saavedra -EI Secretario .

E DI C T O

En virtud de lo dispuesto por don Francisco
Gutiérrez Llamas, Juez de Prime r a Instancia de San Ja-
v ie r y su partido, e n reso lución de fecha presen te dictada
en autos de juic io ejecutivo seguidos en es te Juzgado,
bajo el número 469/93, p romov idos por B a nco Exterio r
de España, S .A ., repr0sentado por e l Procurado r seño r
Julián Martínez Garc ía, contra do n Fran c i sco J av ier
Alcaraz Sánchez y María del Rosario Mo reno Carrasco,
en rec lamac ión de 2 .55 6 .050 pese tas, en concepto de
prin c ipal , más 1 . 000 .000 de pesetas de intereses, gastos y
costas, por dicha reso luc ión y po r ignorarse el acWaldo-
mic ilio o paradero de los demandad os y s in el previo reque-
rimiento de pago, se ha acordado e l emba rgo de lossiguien-
t es bienes, por desconocerse otros de ord en preferente :

Finca núme ro 8.672, obrante a l libro 66, Secció n
Nucia, fo l io 30, inscripción 3 e, en el Reg i s tro de la Pro-
piedad de Callosa Sarriá .

Acordándose as imi smo verificar la c itac ión de rema-
te por medio de l p resente edic to en la forma p reven ida
po r el artículo 269 de la L .E . C ., concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días pa ra
que se personen en los referidos autos y se opon gan a ] a
ejecución , s i les conv iniere, s igni f icándo les que está n a su
dispos i ción y en la Secre tar ía de este Juzgado las copi as
de l a demanda y documentos presentados .

San Javier a 23 de nov i embre de 1995 .-El Secretar io .

Número 1790 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

El Secretario del Juzgado d e Primera Ins t anc i a número
Cuatro de los de Mu rc ia .

Hace saber : Que en e l juic io ejecutivo núme r o
1177/93, promov ido po r Co leg i o Of ic i a l de Arquitec t os
de Mur c ia, con tra Ginés López Gonzá lez (cónyu ge artí-
culo 144 R . H .), en reclamac ión de 911 .01 5 pesetas, he
acordado por prov idenc ia de esta fecha emba rgar por
edictos a Ginés López González (cónyuge artículo 144
R . H .), cuyo domicilio actual se desconoce, habiéndose
prac ticado ya el embargo sobre los s iguientes biénes :

Una casa y s u so lar, situados en el barrio d e San Be-
n ito, calle Nueva de l Marqués de Ordo fio, s in núme r o,
con dos pisos . Tiene una superfi c i e de se tenta y siete me-
tros c uadrados .

In scrita en e l Regi stro de la Propiedad de Murc i a
Dos, sección primera, libro 9 1 , fo lio 76, finca 6 . 188 .

Veh ícu lo marca Ope l Manta, matrícula V-29 1 8-BD .
De no pe rsonar se l e par a rá e l perjuicio a que hubiere lu -
gar en De recho .

Dado e n Murcia a 1 3 de nov iembre de 1995 .-El
Secretari o .
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Número 17903

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

E DICT O

Don A lbe rto Tomás San José Cors, Sec re tario del Juzga-
do de Pr i me r a In s ta n c i a número Tres de Lo rca
(Murc ia) . '

Hace saber : Que e n virtud de lo aco rdado en reso lu-
c ión dictada por es te Juzgado en el d ía de la fecha, en
procedimiento judicial sumario de l artículo 131 de la Ley
Hipo tecaria núme ro 424/94 , segu i dos en este Juzgado a
in s tanc ia de Caja de Ahorros delMediterr á neo, represen -
tado por e l Procurado r don José María Terrer Artés, con -
t ra don Juan Ibáñez Mateo, doña María Valero Chuecos,
don Diego Fe rnando Ib áñez Va lero y doña Agustina
Reinaldos Martínez, en reclamación de un préstamo con
garantía hipo tecaria, se saca a pública subas ta, por pri -
me ra vez la s iguiente finca :

1 . '-Trozo de terreno; s ituada en la diputac ión de l
Río, término munic ipal de Lo rca, ocupando una superfi-
c i e de mil c i ento cua renta y dos metros y c incuent a dec í-
me tros cuadrados . L i nda : Norte ; don Antonio Martínez
Va l ero ; S u r, d on Ign ac io Ibá ñez M a teo; Levante, don
Jua n Andreo y don Miguel Mart ínez, y Oes te, don G inés
Ma rt í nez Valero . Dentro de es ta finca ex i s te una casa de
dos plan tas, baja y al ta, des tinadas ambas a v iv i enda, co n
un almacén adosado a la mi sma por s u espa lda . Ocupa
una total superficie de ciento se t en ta y s ie te metros y se-
senta decímetros cuadrados . Los demás datos de l a pre-
sente finca obran en el Registro de laPropiedad de Lo rca
número Uno, bajo e l número 43 .766, tomo 2 . 084, libro
1 . 737 , fo lio 204-3 .' . E l valor to ta l de la mi sma asc iende a
la suma de diec inueve mi llones c i ento sesenta y tres mil
dosc ien tas pesetas

. 2.'-Trozo de tier ra secano, en la d iputac ión de l
R ío, térm ino munic ipal de Lo rca, s it io de Serra ta, de ca-
b i da tre inta y c inco áreas, sesenta y una centiáreas y vein -
tidós dec ímet ros cuadrados . Linda : Norte, camino de
Serrata, ca n a l por medio ; E ste, cam ino d e dos met ros y

med i a de a nch ura, y tras es te camino, l as propiedades de

Juan García y José Go n zá l ez ; Sur , resto de la mat ri z de

donde se seg regó, de Andrés Ramos Manzanares, y Oes-
te, don Juan Campoy Díaz . Es t a finca t iene derecho de
paso . Los demás datos de la presente finca obran en e l
Reg i s tro de la P ropiedad de Lorca número Uno, bajo el
número 38 .147, tomo 1 .732, libro 1 .485, folio 31-2 .a . El
valor total de la m isma asc iende a la suma de ochocientas
c uarenta y c uatro mil ochoc ien tas pese t as .

El remate tendrá luga r en la Sa la de Audienc i as de
este Juzgado, s ito en ca lle Corregidor, número 5, e l día
26 de marzo de 1 996 y hora de las 10,15 de su mañana,
prev i n iéndose a los l ici tadores .

Primero.-El tipo de subasta es e l de ve inte mil lones
ocho mil pesetas (20 .008 .000) pesetas, fijado en l a escri -
tura de prés tamo, no admitiéndose posturas que no cu -
b ran dicha cantidad .

Seg undo.-Que para t o mar pa rte en la subasta, de-
be r á n con s ignar los l i c i tado res previamente en la Cuenta

de Cons ign ac i ones de este Juzgado e l ve in te po r c iento de

dicha cantidad, s in cuyo requ is it o no se rán admit i dos . Di -

cha con s ignac ión, deberá de prac ticarse por medio de in -

greso en el B anco Bilb ao V izcaya, s ucursal núme r o
3 .540, cuenta 3 .07 1 , c l ave procedi m ien to número 1 8, ex-

pediente 424, año 94 .

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que

se re fiere la regl a 4.a de l art ícul o 1 3 1 de la Ley Hipo teca-
ria, es tarán de mani f iesto en la Secretaría de es te Juzga-

do, entendiéndose que todo lici tado r acepta como bastante
l a titu lación aportada .

Cuarto .-Que las ca rgas y g raváme nes anterio res y
los preferentes, si los hubiere, al crédi to del acto r, con t i-
nuarán subsistentes, en tendiéndose que el rema ta n te los

acepta y queda s ubrogado en las responsab ilidades de los
mismos, sin des ti narse a su ex[inc ión el p recio del rema t e .

D e no haber pos t o res en la prime ra subas ta, se seña-
la para la segunda el día 7 de mayo de 1996 y hora de l as
1 0, 1 5 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 po r
ciento de la valo ración , ce lebrándose terce ra s ubasta, en
su caso, el día 18 de junio de 1 996 y hora d e las 1 0, 15 ,
sin s ujec ión a tipo .

Lorca, 9de n oviembre de 1995.-El Secre tario Jud i -
cial , A lber to Tomás San José Cors .

Número 17898

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

E DI CT O

Don A lberto Tomás San José Cors, Secretario de l Juzga-
do de Primera Ins tancia ñúmero Tres de Lorca
(Murcia) .

Hace saber : Que en v irtud de lo acordado en reso lu -
c i ófi dictada por es te Juzgado en el d ía de la fecha, en
procedimiento judic i a l suma rio de l artículo 13 1de l a Ley
Hipo tecaria número 1 60/94 , seguidos en es te Juzgado a
instancia de Caja de Ah o rros del Mediterráneo, represe n -
tado por e l Procurador don José María Te rrer A rtés, con-
tra don An tonio Tap ia Pastor y doña María de l Dulce
Nomb re Agudo Moreno, en rec l amación de un prés tamo
con ga r antía h ipoteca ri a, se saca a púb lica s ubas ta, por
primera vez, la s iguiente fin ca :

Viv ienda t ipo dúplex, situada a l a i zquierda del edi -
fic io, mi r a ndo desde la cal le, a la que se accede desde d i-
cha cal le a [ravés de su jardín a n ejo . Se encuentra forma-
da por dos alturas. La planta baja tiene una superficie
con s tr u ida de ochenta y tres metros y cato rce dec ímetros
cuadrados y una útil de seten ta y tres metros y c in c u enta
y dos dec ímetros cuadrados y la parte al ta tiene una su -
perfic ie construida de sesenta y siete metros y setenta de-
címetros cuadrados y una útil de sesenta metros y veintio-
cho decímetros c uadrados. Esta finca t i ene como anejo,
e n sus l inderos de l frente, izquierda y fondo, un j ard ín de
doscientos c incuenta y s i ete metros y sésen ta y tres dec í-
metros cuadrados . Linda todo: frente, Oes te, ca lle de la
Urbanización ; derecha, entrando, f inca número dos ; iz-

4
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qu ierda, calle de la Urbanizac ión , y fondo, parcela núme-
ro J3-5 de la mi sma Urbani zac ión . Inscrita en e l Reg i stro
de la Prop i edad de Águ ilas, bajo el número 37 .896, tomo
2 .053, fo lio 179, insc r ipc ión 1 .' . E l valor t ota l de la mis-
ma asc iende a l a suma de once millones setecientas veinte
mi l pesetas .

El rema te t endrá lugar en la Sa la de Audienc ias de
es te Ju zgado, sito e n calle Co r reg idor, número 5, el día
26 de marzo de 1996 y hora de las 1 0,30 de su inañana,
prev ini é ndose a los lic itadores .

Primero .-E l tipo de subasta es e l de once mi llones
setecientas ve inte mi l pesetas (11 .720.000 pese tas), fijado
en la escritura de p rés tamo, no admitié ndose pos turas que
no cubran dicha cantidad .

Segundo.-Que para t omar parte en la subas ta, de-
berán con s ign ar los lic itado res p rev iamente en la Cuenta
de Cons i gnac iones de es t e Juzgado el veinte por ciento de
di cha can tidad, s in cuyo requis ito n o serán admit i dos . Di-
cha consignación, deberá de practicarse por medio de in-
greso en e l B a nco Bi lbao V izcaya, sucursal núme ro
3.540, cuenta 3.07 1 , c lave procedimiento núntero 18, ex-
ped iente 1 60, año 94 .

Pérez Carril l o y doña Isabel González Martínez, vecinos
de Lorca y don dom ic ilio en diputac ión de Te rcia, pa raje

de San Diego, 3 .a, en rec lamac ión de 4 .894.926 pesetas
de_principal , cos tas e inte reses, y en los m ismos se ha
acordado sacar a pública subas ta por término de veinte
d ías, los b ienes que se indican al final del procedim iento .

Las s ubastas tendrán lugar en la Sala de Aud ienc ias
de este Juzgado, sito en calle Cor reg idor, número 1, seña-
lándose par a l a p r i mera, e l próx imo día 1 2 de ma r zo de
1996, y a la ho ra de las 10 , 45 de su mañana; para la se-
gunda subas ta se seña la e l p róximo día 1 6 de abril de
1 996 y ho r a de las 1 0,45 de su mañana ; para la tercera
subas ta se seña la e l próx imo d ía 2 1 de mayo de 1996 y
hora de las 1 0,30 de su mañana, cel ebrándose al día si-
guiente hábil de l a fecha seña l ada en el supuesto de que
las mismas fuesen festivos, todo ello bajo las s iguientes

Condiciones :

Te rcero .-Que los au tos y las certificaciones a que
se ref'iere la reg la 4.' dc l a rt ículo 1 3 1 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo lic itado r acepta como bastan te
l a titu lac i ón apo r tada .

Cua rto .-Que las cargas y gravá menes anterio res y
los preferentes, si l os hu b iere, al c rédito de l ac tor, cont i -
nua rán sub s istentes, en tend iéndose que e l rematante los
acepta y que da subrogado en las responsabilidades de los
mi smos, sin destinarse a s u ex ti nción el precio de l remate .

De no haber postores e n la p r imera subasta, se se ña-
l a para la segundae l día 7 de mayo de 1 996 y hora de las
1 0,30 de su mañana, pa ra la que servirá de tipo el 75 por
c iento de l a valo rac i ón, ce lebrándose tercera s ubas ta, en
su caso, e l d ía 1 8 de junio de 1 996 y hora de las 10,30,
sin sujec ión a tipo .

Dado en Lorca a 15 de novie mbre de 1 995 .-S1 Se-
cretario Judic ial , A lbe rto Tomás San José Co r s .

Número 1 7902

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

E DI CT O

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado d e P ri-
me ra Instancia e Instrucc ión número Uno de l a ciu -
dad de Lo rca y su part ido .

Hago saber: Que en es t e Juzga do de mi cargo se si-
guen autos de ju ic io o rdinario sumario h i potecario artícu-
lo 1 31 Ley Hipotecaria con e l número 37 1 /1994, a ins-
tanc i a de l Procurad or don José Mar ía Terrer A r tés, en
nombre y rep resen tac i ó n de Caja de Aho rros del Medite-
rráneo, C .I .F. número G-03046562, domic iliado en calle
San Fernando, número 40 , Alicante, contra don Maria no

ls .- Para tomar parte en las subastas, deberán los
lic itadores con signar en el Ba nco Bilbao Vizcaya, ofic ina
si ta en Plaza de Co l ón , s/n , de esta c uenta número 3067,
clave 1 8, e l veinte po r c i ento de su valoración, sin cuyo
requis i to no se r á n admi tid os .

2s .- No se admitirán pos turas inferiores a dicho
ti po, pudiéndose hace r postu ras a ca lidad de cede r e l re-
mate a un tercero .

3' .- En todas las subas tas, desde e l anunc io hasta
su celebración, pod rán hacerse pos turas po r escrito en
pliego cerrado, depos itando en la mesa del Juzgado, junto
a a qué l , e l resguardo de ing reso de la con s ignación antes
refer ida. -

4'.- Los autos y la certif i cac i ón del Reg istro a que
sc refiere la Reg la 4', de l referido artícu lo 1 31, de la Ley
H ipo tecaria, están de man i fiesto en l a Secretaría ; se e n -
tenderá qu e t odo . lic itado c acepta como bastante la t itula-
c ión y que las cargas o g ravámenes anterio res y los prefe-
ren tes, si los hub ie re, a l c réd ito de l acto r , continuarán
subsistentes, e n tendiéndose que e l rema t ante los acepta y
queda subrogado en la responsabi l idad de los mismos, si n
des tinarse a s u ex tin c ión e l prec io de l remat e .

5' .- Se r vi rá de tipo para la primera, e l pac tado en
la escri t u r a de con st itución de hipoteca, o sea, el de cua-
tro mi l lones setecie n tas veinticuatro m i l quinientas cincuenta y
ci nco pesetas (4 .724 .555) ; para la seg unda, el sete nta y c inco por

ciento de la primera y sin sujeción a [ipo pa ra la terce ra .

Los bienes obje to de subas ta son :

Número nuevet-V ivicnda tipo A, en terce ra planta
alta, del ed ific io sito en es ta ciudad , diputación de Tercia,
paraje de San Diego . Ocupa una total super fic i e útil de
ochenta y nueve metros y tr e inta y seis dec ímetros cua-
drados, dis tribuidos e n : ha ll , pasillo, saló n-comedor, c ua-
tro dormitorios, cuarto de baño, aseo y coc ina con lava-
dero y te rraza. L i nda: frente, paseo o canal de S an Diego ;
derecha mirando de f re nte a l ed ifi cio, v iv i enda dúplex
t ipo B y re llano y caja de esca l era, camino de la Carrete-
ra Naciona l 340, a la es tac i ó n de ferroca r r il de San
Diego .

Inscrita en c l Regis tro de l a Propiedad de Lorca nú-
mero Uno, a l toino 2 .054, fo lio 1 54, finca número
42.76 1 , inscripción 3.' .

Dado en Lorca (Mu rc ia) a 25 de octub re de 1 995.-
El Secre tario, J osé Sánc h ez Paredes .
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a Número 17906

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
YECLA

E DICTO

dan ser exam inados po r los que q uieran tornar parte en l a

subas t a, p revi niendo a los licitadores que deberán co nfor-

marse con e llos y no tendrán derecho a exig ir nin gunos

otros, nb adm i tiéndose a l rematante, después de l remate,

ninguna rec lamación por in sufi c ienc ia o defecto de los

mismos .

Don Pedro Julio Sol er So ri ano, Secretario Judicia l de la

Sa l a de lo C ivi l y Penal del Tribuna l Super io r de

Justicia de Murcia, en comi s ión de apoyo en e l Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción de Yec la .

Por e l presente edic to hace sab e r : Que e n es te Juzga-

do se tramitan autos de j u ic io ejec utivo bajo e l número

11 1194, a in s tanc i a de Banco Bilbao-Vizcaya, S . A ., r e-

presen tado po r la Procuradora doña Concepc ión Ma rtí-

n ez Po lo, contra Soc iedad Ag r a ria de Transformac ión nú -

mero 5 . 055-Boha lage de Treno r , don José Sanmartín

Ca l a trava, doña María Cris tofo l Sanchís, d o n José

Carri ón Con eje ro y doña Isabe l Tornero Serrano, en re-

c lamac ión de 11 . 159 .537 pesetas de prin c ipa l , más

3,5 00.000 pesetas que se presupuestan par a intereses le-

gales, cos tas y gastos, en los que por reso luc ión del día

de hoy se ha acordado sacar a l a venta en públ-ica subasta

los bienes embargados, y qu e después se dirán , por pri-

mera, seg unda y [erce ra vez, en su caso, y término de

ve inte días, hab iéndose seña l ado dicho acto los próx imos

días 6 de feb rero para la primera, 5 de marzo para la segun -

da y 9 de abril para la t er cera, todas e llas a ]as 11 ho ras de

la mañana, en la Sa l a Audienc i a de es t e Juzgado, s ito en

Yec la, calle San An tonio, número 3, las dos últimas para
e l caso de ser d eclaradas des ier tas las anterio res, y bajo

las siguientes

Condiciones :

I e-Para t omar parte en la subas ta, todo lic i tado r

debe r á consignar p reviamente en la c uenta de Depós i tos y

Cons ignac iones de es t e Juzgado, ofi c ina de l B . B .V . de
Yecla, una cantidad igual, al me nos, al veinte por c iento
efect ivo de l va lor de los bienes que s irva de tipo para la

subas ta, s in cuyo requi sito no serán admi tidos .

2.'-Serv irá de t i po para l a primera subasta e l va l o r

que se expresa a cont inuac ión de cada bien , no admitién -

dose posturas que no c ubran las dos terce r as partes del

mi smo; pa ra la segunda, d i c ho ava lúo con rebaja de l veinti-

c inco por ciento, y para la tercera s in s ujec ión a [ipo .

3 .'-Só lo e l ejecutante pod rá hacer postura a ca li -

dad de ceder el re mate a terce ro .

4 .'-Desde el anunci o de la s ubasta hasta su ce le-
brac ión podrán hace rse posturas por escrito en pli ego ce-
rrado, depositando e n la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el i mporte de l a con s ignac i ón anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en e l estab le-
c imiento destin a do al efecto . Si el eventua l adjudicatari o

que formu le plica por esc rito no as ist iere al acto de rema-
te, se le req uerirá por tres d ías para que acepte la adjudi-

cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efcctuada .

5 .°-Los títulos de propiedad que ha n s ido suplidos
po r cerlificación de lo que de los m ismos resul ta en e l Re-
g i stro de la Propiedad , en que con s tan inscritos, es tar á n
de man i f iesto en la Secretaría del Juzgado pa ra que pue-

6.'-Las cargas y gravá menes anteriores y p referen -

tes al créd ito de l acto r , si los hub iese, continuarán sub s i s-

tentes, e ntendiéndose que el rematante l os acepta y queda

sub rogado en la r esponsab ilidad de los mi smos, si n dest i -

narse a s u ext inc ión el precio del rem rae .

7 ."-Caso de que por fuerza mayo r o causas ajenas

al Juzgado no pud iera ce l ebrarse cua lquiera de las subas-

tas en l os días y horas señaladas se entenderá que se cele-

brará e l d ía s iguiente h áb i l , exceptu a ndo los sába dos y a

l a m isma ho ra .

8 .'-S irva el presente edic t o, e n su caso, de no t ifica-

c ión en forma a los deudo res, a los fin es prevenidos en e l

últ imo párrafo, de l a reg la 7 .° del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria .

B ienes obje to de subasta :

1 .-Finca denominada Boha lage o Pini l los, en tér-

mino mun i c ip a l d e Yecla, de superficie cua trocientas

ochenta hec táreas, ochenta y se i s á reas y seis centiáreas,

de los c uales ciento sesenta y s iete hectáreas y c inc uen ta

á reas correspond en a monte bajo, rest o de la finca, o sea,

tresc ientas trece hec táreas, oc henta y se is áreas y se i s

centiáreas es t e rreno cu ltivable, dedicado a

: Unas ochenta hectáreas de manzanos en plena pro-
ducción .

Unas vein t icinco hectá reasde pe ra les en producc ión

media .

El res to de la finca se compone de tierra blanca cul-
tivable, an tes viñe do . .

En e l in tero r de l a finca se ded ican una cinco hectá-

reas a l cul tivo de o livos, otras cinco hectá reas a viñedos y

e l resto a cereales y pastos . Tan to los ma nzanos como los
pera les disponen de instalac ión de riego por goteo .

D ispone de mode rnas instalac iones pa ra riego por
goteo, dos emba lses d e unos diez m il metros cúbicos de
agua, tran s fo rmador e l éc trico aéreo y v i v ienda, con naves
adosadas para l a maquinari a agrícola y almacenaje de
p roduc t os .

Li nda : Norte, con Rambla de Jum i l la, finca de Ped ro
Sánchez, cami no de los Saturnos, y finca de Franc i sca
Ma rt ínez, con ésta, camino po r med io; Este, con camino

de los Saturnos, finca de Francisca Mar tínez, finca de
" Matiju e la", finca de Rufi o de A lmarc he, Rambla de

Jumilla y fi nca "Casa de Can o" ; Su r, con carrete r a d e
Murcia, finca de José Durá y f inca "Olla del Pozo", y
Oes te, con propiedad de don A lfredo Payá, camino Ram -
b la de J umilla y casa de herma nos Qu ito . La figura del
inmueble es m uy irregular y es tá cruzado por carretera de
Murcia .

Inscrita en el Registro de la P r opiedad de Yec la, a l

tomo 1 .709, l ibro 975 de Yecla , fo lio 1 06 vue lto, fi nca

nú mero 1 5 . 428, insc r i pción 2 a, sección 2 .a .
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Va l or a efectos de subas ta: 265 .275 .000 pesetas .

2 .-Rústica .-Noventa centiáreas de tierra regadío,
en término de Quart de Poble t, partida de la Cañada de
Romeu o de Romualdo y de la Goleta .

Inscrita en e l Reg i s tro de la Propiedad de Paterna, al
torno 1 .39 1 , libro 1 64, folio 98, inscripc ión 1 a, finca nú-
me ro 17.274 .

Valor a e fec tos de subas ta : 1 .200.000 pesetas .

3.-Rústica.-Tierra de regadío, s ituada en término
de Qua r t de Poblet , part i do de Cañada de Romeu o de
Romua ldo y de la Goleta, de superficie veinte á reas y se-
tenta y tres centiáreas .

sen tado por la Procuradora d oña Concepc ión 3vIartíncz
Polo, contra don Alfonso Polo Bernal y esposa a los solos
efectos del artículo 144 del R .H., en reclamación de
1 04 .6 L O pesetas de princ ipa l , más 50.000 presupuestadas
para inte reses legales, cos tas y gastos, en los que por re-
so luc i ón del día de hoy se ha acordado sacar a la venta en

pública subasta los bienes emba rgados, y q ue después se
d irán , por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y

término de ve inte días, habiéndose señalado dic ho ac to los
próximos días 6 de febrero para l a prime ra, 5 de marzo para
l a segunda y 9 de abril par a la tercera, t odas e llas a las
13,30 ho r as de la mañana, en la S ala Audiencia de es te

Juzgado, s ito en Yecla, calle San An ton io, número 3, las

dos úl timas p ara e l caso de ser dec laradas des ie rt as las

anteriores, y baj o las siguiente s

Condic i ones :

Insc ri ta en e l Reg i stro de la Propiedad de Paterna, a l
tomo 1 .391, libro 1 64, fol io 90, inscripc ión 1 .', finca nú -
mero 17 .266 .

Valor a efec t os de subas t a : 3 . 1 00.000 pese t as .

4.-Rústica.-T ierra de regadío, s ituada en término
de Quart de Pob l e t , partid o de Cañada de Romeu o de
Romualdo y de la Goleta, de superficie dos áreas, treinta
y dos cen t iáreas y veinti sé is dec ímetros cuadrados .

Inscri ta en el Reg istro de la Propiedad de Paterna, a l
tomo 1 .391, l ibro 1 64, folio 96, inscrip c i ón 1 .°, finca nú -
me ro 1 7 . 2 72 .

Va l o r a efectos de subasta : 1 .800 . 000 pesetas .

5 .-Urbana.-Paece la de terreno, situado en térmi -
no de Caude t c, partido de "La Jorneta", mide cinco me-
tros de ancha po r ve int i c inco de larga, o sea, c iento vein-
ticinco metros cuad r ados . Linda: al Norte, J osé Carrión
Conejero ; Sur, cam i no ; Levante, parce la letra A ) de José
Be ltrán Lill o, y Po niente, parce la l e tra C) de l citado
señor .

Inscrita en e l Reg i stro de la P ropiedad de Almansa,
al tomo 935, libro 292, fo lio 1 02, finca núme ro 1 8 .920 .

Valo r a efectos de subas ta: 1 . 250 . 000 pesetas .

D ado en Yec la a 1 6 de nov i embre de 1995 .-El Se-
cretario.

Número 1 7893

PR IMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
YECLA

E DICT O

Don Pedro Julio So ler Soriano, Sec r etario Judic i a l de la
Sala de lo C iv il y Penal de l Tribuna l Superior de
Just ic i a de Murc ia, en comi sión de apoyo en el Juz-
gado de Primera In s t a ncia e InsWCCión de Yec la.

Por e l p resente edic to hace saber : Que en este Juzga-
do se tramitan autos de juic io ejecutivo baj o e l número
22 I /9 1 , a instancia de don Blas Martínez Palao, xepre-

1 .'-Pa r a tomar parte en la s ubasta, to do lic itador
deberá consignar previamente en la cuen ta de Depós itos y
Con s ignac iones de es te Juzgado, of icina de l B . B . V . de

Yec la, una cantidad igua l , a l men os, al veinte po r ciento
efecti vo del va l or de los bienes que sirva de tipo para l a
subasta, s in cuyo requis it o no serán ádmit i dos .

2.°-Serv irá de t ipo para la primera subas ta el valo r
que se ex presa a con tinuac ión de cada bien , no adm itién-
dose posturas que no cubran l as dos terceras pa rtes del mis-
mo; para la segunda, di c ho avalúo co n rebaja del vein ticinco
por ciento, y para la tercera s in sujeción a tipo .

3.a-SÓ I o e l ejecutante podrá hacer postura a ca li -
dad de ceder e l remate a tercero .

4.'-Desde e l anunc io de l a subas ta hasta su cele-
brac ión pod rán hacerse pos turas po r escrito en pliego cer
rrado, deposi tando en la mesa de l Juzgado, junto a aquél,
e l importe de la cons ignac i ón an terio rmente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el es table-
c imiento des t inado a l efecto. S i e l eventual adjudicata ri o
que formule plica po r escri to no asistiere al ac to de reina-
te, se le requerirá po r tres días para que acepte la adjud i-
cac ión , pérd iendo, en caso de no aceptar, la con s ignación
efectuada .

5.'-Los t í tulos de propiedad que han s ido supl idos
por certificación de lo que d e los mismos resulta e n el Re-
g istro de l a Prop iedad , en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría de l Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar pa rte en la
subasta, previniendo a los lic itadores que deberán confor-
mazse con e llos y no tendrán derecho a exigir n ingunos
otros, no admit iéndose a l rematante, después del remate,
n in guna rec lamac ión por ins ufic iencia o defecto de los
m ismos .

b.a-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen -
tes al crédi to de l ac to r , si los hubiese, cón tinuarán sub s is-
tentes, entendiéndose que e l rematante los acepta y queda
sub rogado en la responsabilidad de los mi smos, s in dest i-
narse a su extinc ión e l preci o de l remate .

7 .'-Caso de que po r fuerza mayor o causas ajenas
a l Juzgado no pud i e ra ce l ebrarse cuálquiera de las s ubas-
tas en los d ías y horas señal adas se en tende rá que se ce l e-
brará el d ía s iguien te hábil , exceptuando los sábados y a
la misma hora .
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8 .°-S irva e l presente edic to, en s u caso, de no tifica-

c ión en forma a los deudo res, a los fines preven idos en el

último párrafo, de la r eg la 7 .' del artículo 1 3 1 de la Ley

Hipotecaria .

Número 17894

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

Bienes objeto d e la subasta :

L-Urban a.-En término de Yec l a y parti do de l

Ca rche, un terreno que m ide ve inticuatro metros cuadra-

dos y que se seg regan de los ejidos a nejos a la casa, que
lindan por Sal ie nté, res t o de dichos ejidos ; Mediodía, ca-

l l e ; Poniente, Al fonso Po lo Bern a l, y po r el Norte, monte

privado .

Insc ri to en e l Reg i stro de la Pr opiedad de Yec la, al

t omo 1 .365, lib ro 778 de Yec la, fo lio 187, insc ri pc ión 1 a,

finca número 13 .667, secc i ón 2.' .

Valor a efectos de subasta : 24.000 pesetas .

2 .-Rús tica.-En térmi no de Yec la y partido d e l

Carche, un t rozo de tier ra seca no, hoy en blanco, ante s

con algunos o livos, de cabida c uatro á reas, constituido

por un cuadro que mide veinte met ros de lado. L inda :

Oes te, finca de do ña V irtudes López, camino por medi o y

por los demás vie n tos, finca c uyo dominio d irec to perte-

nece a don Juan M ira Miguel y el dominio útil a doñ a

María Santa J uan y a don Diego So riano Santa .

Inscr i ta en e l Regis t ro de l a Propiedad de Yec la, a l
tomo 1 .397, l ibro 799 de Yec la, fo lio 1 05, inse ri pción 2 .a,

finca número 12 .6 1 8, sección 2 .' .

Va lor a efec t os de subas t a: 250.000 pesetas

Dado en Yec la a 23 de novie mb re de 1995 .-El Se-
creta ri o .

Número 1 7899

E DI C T O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera

Instanc i a número Ocho de Murcia .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se siguen au tos de

juicio ve rbal c i vi l 74/95B , a in s tanc ia de don César Ló-
pez Pasarín, r epresen tado por el P rocurador señor Aledo
Martínez, contra don José Ceballos Martínez y cónyuge,
és te a efectos ar tículo 144 R . H . y o tra, hab iendo recaído

en los m i smos la s igu iente :

Mu rc ia a 23 de nov i embre de 1 995 .

Por presen tado e l anterioe escrit o por el P rocurador

de la actora de fecha 20 de l actua l ; únase . Y visto su con -

ten ido, se acu erda l a c itación del demandado do n José

Ceballos Mart ínez, media n te edictos pa ra que comparez-

ca ante la Sala Audie ncia de es te Juzgado, s i ta en Avda .

San Juan de la Cruz, 2, de esta ciudad, el próximo día 1 2

de enero de 1 996 y hora de las diez de su ma ñana, f ij án-

dose un ejempla r en el tablón de anuncios de este Juzgado

y otrq, p ublíquese e n e l " Boletín Ofic ial de la Reg ión de

Murcia", debiendo devo lver un ejempla r a este Juzgado

para constan c ia en dic h os autos .

A s im i smo, s irva l a presente notificació n de ci tación

e n fo rma a l a parte ac t ora y remítase l a correspond iente
cédu l a a la demandada C ía. de Seguros Mutualidad
Reddis al S.C.N.E., para l a citac i ón de l a m i sma .

As í lo propone y firma, doy fe_ Co nfo rme: el M ag is-

[ra do- J u ez .

Y para que s irva de c itación en forma al deman dado

don José Ceballos Mar tínez, que residió en esta provin-
c ia, expido e l p resente en Murc i a a 23 de nov iembre de

1 995 .-La Sec r e taria, María López Márquez .

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DIC T O

Doña María Dolo res Esco t o Romaní , M ag i s trado de Pri-
me ra Instancia número Cuatr o de Murcia .

Hace saber : Que en l os autos de ju ic io verbal núme-

ro 558/93, seguidos a in s t anc ia de Co leg io de Arquitec t os

de Murcia, contra D iego Carrillo Vá ldivieso y cónyuge
(artícu lo 1 44 R . H .), se ha dictado resolución en la que se

acuerda la publicac i ón de l presente, para hacerle saber a l
demandado don D iego C a rri l lo Va ldi v ieso, se le ha prac-

t i cado embargo en est rados sobr e la finca r eg istral núme-
ro 22 . 058 .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
t unos, y su publicac ión .

Dado en Murc ia a 20 de noviembre de 1995 .-La
Mag is trado-Juez, María Dolores Esco to Romaní.-E l
Sec retario .

Núme ro ] 7892

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI C T O

Don Pedro López A uguy, Magistrado-Juez del Ju zgado
de Pr ime ra In s tancia número Seis de Mu r cia .

Hago saber : Que en este Juzgado a m i cargo y con e l
número 659/94, se tram itan au tos de ju ic io eje,c u tivo a
in s tancia de Caja de Aho rr os de Mur c ia, contra don _Al-
fonso Antonio Lucas y doña María tinge les Parra Cam -
pi llo, en los cua l es se ha acordado requer ir po r medio de l
prese nte a los demandados, en paradero desco n oc ido, a
fin de que en e l plazo de se i s d ías presen ten en la Secreta-
ría de l Juzgado los títulos de propiedad de los bienes em-
bargados .

Dado en Mu rcia a 1 de diciembre de 1995 .-E1 Ma-
g istrado- J uez, Pedro López Auguy.-E l Secretario .
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IV. Administración Local

Número 17 883

MORATALLA

de apremio, intereses de deino ra y, en su caso, las cos tas

que se produzcnn .

Fortuna, 2 de noviembre de 1994 .-El Alca l de .
I C Tr o

En cumpl i mien to de lo d i spuesto en los ar tícu los
30.2 .a) de l Reglamento de 30 de noviembre de 1 96 1 y
4.°4 dc la instrucción de 15 de marzo de 1 963, se somete
a información púb l i ca el expedie n te que se tram ita a ins-
tanc ia de doña María Navarro Sá nchez, para la concesión
de licencia de a p e r tu ra y funcionamiento de café-ba r , s i -

tu ado en calar de la Sa nta, pedanía de esta local i dad .

Du rante el p lazo de diez días a contar desde e l si-
guiente a la inserción de este edicto en el " Bo l etín Oficial
de la Reg ión de Murcia", el exped ien te se halla a d ispos i -
c ión del púb l ico Cn la Oficinu'Técnica Munic i pa l , a fin de
que quienes se con s ideren afec tados por la acti vidad pue-
dan examinarlo y deduc ir, en su caso, las alegaci ones u
observac i ones que tengan porcouve nicn te .

En Moratall a, 7 de marzo de 1995 .-E I A lca lde, An-
toni o García Navarro .

Número 1 7885

TOTANA

E DI C"I' O

Aprobado inic ialmen te por e l A yun tamiento Pleno
en ses i ón ord inaria ce l ebrada e l d ía 29 de noviembre de l

corriente, expediente número 1 de Mod i ficación Presu-
puestaria en el Presupuesto del Organ ismo Autónomo Ad-
ministrativo Patrona to Un iversidad Popular de 1995, se

expone a l púb lico durante el plazo de quince días hábiles .
el expediente comp leto en l a Inte rvenci ón Mun icipal, a
c fectos de q u e los interesados que se señalan en e l aparta-
do 1 del artículo 1 5 1 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de diciem-
b re, Regu lado ra de las Haciendas Loca les, puedan exami -
na r lo y presentar rec l amacio nes an te el Pleno d e la Corpo-
ración, por los mo tivos que se ind i can en e l apartado 2 del
mismo a rtícuL o .

Número 1 7959

FORTUN A

Ap robados por el Ayuntamiento l os Padrones de
exacc i ones mun icipales siguientes : tasa por p restación de l
servic i o de abastec imiento de agua potab le, tasa po r pres-
tación del servicio de recogida de bas uras, tasa por pres t a-
ción del servic i o de alcantaril lado, del peri odo compren-
d ido en tre octubre de 1 994 y jun i o de 1 995 ; tasa por la
realización de actividad de licencias de au totax i , vados
permanentes, y precio púb l ico por oc upac i ón de terrenos
de uso público con mcsas y sillas, todos el los correspo n -
dien tes al ejerc icio 1 995, quedan expuestos a l público en
la Secretaría de este Ayu ntamien[o, por plazo de q u ince
días, a l objeto de que :

1 .-Sirva de notificación co l ectiva a todos los contri-
buyentes s u jetos pasivos de las referidas exacciones, a los
efectos previstos en el artíc u lo 88 de l Reglamento Gene-
r a l de Recaudac i ón

. 2.-Puedan l os interesados interponer, en su caso, re-
curso de reposic ión previo al contencioso-administrativo
contra e l ac to de que se trata, an te la Comisión de Gobier-
no y dentro del plazo de u n mes a par ti r del últ imo de los
quince d ías de exposición púb lica que se anuncia .

Al propio tiempo se hace saber a L os inleresadcs,
contri buyentes o sujetos pasivos de l as exacciones expre-
sadas, que el periodo de cob r anza voluntaria com ienza el
1 de noviernbre y terminará el 3 1 de d iciembre de 1 994 y
q ue, transcurrido dic h o pl azo,las deudas será n exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán e l recargo

En ci supuesto de que en el plazo de exposición pú-
b l ica no se presentaran rec l amac i o nes, e l expediente se
entenderá definitivamente aprobado .

To tana, 30 de noviembre (le 1995 .-El Alca lde, Juan
Morales Cá novas

. Núinero 1795 8

MORATALLA

EDICT O

En cump l im icnto de lo dispuesto en los artículos
30.2 a) del Keg lamen[o de 30 de nov iemb rc de 1 96 1 y
4.°4 de l a instrucción de 15 de marzo de 1 963, se soinete
a infocmac ión pública el expedien te que se trami ta a ins-
tanc i a de do ña Juana Ga rc ía Mart ínez, para la conces i ón
de l icen c ia de apertura y funcionamie n to de cantina, situa-
da en carretera de La Puerta, k ilómet ro 3,5, de esta l ocal i-
dad .

Durante el plazo de d iez días a co ntar desde e l si-
guie nte a l a inserción de este ed i c to en el "Boletín Oficial
de la Región de Mu rcia", e l exped i en te se ha lla a d i spos i -
ción del pú bl ico en la Oficina Téc nica Munic ipal , a Cin de
que quienes se consideren afectados por la actividad pue-
dan exam inarlo y dedu cir, en su caso, las alegac i ones y
observac iones que t e ngan por conveniente.

En Moratalla, 9 de oc tubre de 1995 .-El A l ca l de,
Antonio Garc ía Navar ro .
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a Número1 7839

SAN JAVIER

Esco l ar o equivalente o estar en condiciones de ob tenerlo
en l a fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias .

Convocatoria de concurso libre para la contratación
temporal de c inco Técnicos Deportivos para la

plantilla d e personal laboral de l Patronato Deportivo
Municipal de San Javi er (Murcia)

BASES

Primera.-Obje to de la convocatoria

Es objeto de l a presen te convocator ia la prov i s ión
libre, mediante concu rso de méritos de c inco p lazas va-
can tes en la plan t i lla de l Pa tronato Deportivo Municipa l ,
e n rég i men labo r a l temporal y con las retribuciones es t a-
b lec idas en e l Co n venio Labora l del P. D . M . suscri to con
su personal laboral .

Segunda.-Tipo de contratac ión

Los contratos será n del tipo laboral temporal a
tiempo parcial con u na durac ión de l 27 de septiembre
de 1995 a l 30 dc, junio de 1996 con periodo de prueba
de tres mescs .

Tercera . -Plazas convocadas

Clave ; nivel ; ho ras semana les ; act i vidad :

A ; 2 ; 1 1 h . ; Karate .

2 .-Requis i tos que se ex i g irán dependiendo de l puesto
de trabajo al que se op t a

: 2. I .-Para lus pues tos co n claves A y C :
-Rcqu fs i to in d i spensab le: cinturón negro de la espe-

cia l idad .
-Se valo rará :
4) Currí culum académico :

-Nive l de DAN que se posee .
-Otras t it u laciones reconocidas afines co n Ía acti-

vidad a desarrol lar .
-Cursil los rec i bidos atines con la actividad a desa-

rrollar .
b) Currícu l um pruCcs ional :

-Lxperienc i a docen te en Patronatos, I n sti tu tos
Municipa les de Deportes, Ayuntam ien tos u otros o rganis-
mos o ficia l cs .

-Experiencia docen te en insti tuc iones privadas :
c lubes, gimnasios, etc .

-Otros méri tos .

2.2 .-Para el puesto con clave B :
-Titulación vál i da admitida : Licenc iado e n E .I' ., D i -

p lomado en F. F ísica, Entrenado r Supe ri ur o Nacio n a l de
modalidad deportiva o Maes tro especialista en E .F .

-Se valorará :
a) C urricu l um académ i co :

-T iWlaciones deportivas d i st in tas a la mínima ex i -
B ; 1 : 20 h . ; Deporte en Edad Esco lar y Deporte Po- g ida .

pular .
C ; 1 ; 18 h . ; Tae kwon do .
D; 2; 9 h . ; Educación F í s ica de B ase

Ps icomo tri c idad-Exp resión Co rpora l .
E ; 2 ; 6 h . ; Escuela Predepo rt iva y Atines .

Func i ones o cometidos de las p lazas convocadas :

-Para la c lave A: Coord i nac ión y docenc ia e n la Es-
c ue l a de Kara te .

-Para la clave B : Coord inació n de l as Campañas
"Depo rte en Edad Escolar" y" Deporte Popular" .

-Pa ra l a clave C : Coordinación y docencia e n l a Es-
cuela de Tac kwon do .

-Pa ra la clave D : Coordinación y docencia en la act i -
v idad de psicomotricidad y E.F . d e Base (sólo docenc ia) .

-Para la c lave E : Coord inac ión y doce n c ia en esc ue-
las predeporti vas y/o s i m ilares .

Tercera .-Requisitos de los aspirantes

1 .-Requ i si tos q ue deben cumplir todos los asp irantes
con carácter general :

l . I .-Ser espa ño l .
1 .2 .-Tene r la eda d de I f; años y no haber cumplido

55 e n la fecha que f ina lice el plazo de ad misión de l a ins-
tanc i a.

1 .3 .-No poseer enfermedad ni defecto f ísico que l e
impos ibi l ite para el desempeño de sus fu nciones .

1 4 .-No haber s ido se parado me diante expediente dis-
c iplinar i o del servicio al Estado, a l as Comunidades Autó-
noinas o a, las Ent idades Locales, n i hal larse inhab i l itado
para el ejercicio de func iones públ i cas .

I .S .-Ha l larsc en posesión de l título de Graduado

-Cursos recibidos sobre gestió n/oroanizac i ón de-
portiva .

-O(ros méri tos académ i cos valorados por el Tribu -
nal .

h) Curr ícul um p rofesiona
L -Experienc i a en coordinació n, gestión y/u organ i -

zac i ón de compet i c i ones, campa ñas, eve n tos o acti v i dades
deportivas rea l izadas :

b .l ) ('on en t idades púb licas .
b .2) En co laboración con e nt idades públicas .
63) Con entidades privadas .

2 .3 .-Para el puesto con clave D :
-Se ex ige t it ulac iones af ines con la act iv i dad a desa-

rrolla r : Licenciado en Educación Física, Ps icomotricis ta o
a fines .

-Sc va lorará :
a) CurTículum académ i co :

-0t ras ti tulacio nes distintas a l a m íni m ci ex i g ida
. -Cursos de Cormac i ón, actualización y/o reciclaj e

sobre lemas re l acionados con l a ac t ividad/es a impar tir .
h) Currículum profesional :

-Expe rienc i a docente en
: b. l ) Instituciones Públicas .

b.2) Instituciones Privadas .
-Cu rsos impart i dos re lacionados con l as activida-

des a i mpart i r
. -Otros mé ñ lus valorados, en su caso por cl T r ibunal .

2 .4 .-Para el puesto co n clave E :
-Ti t ul ación míni ma : Tit u laciún deportiva lcga l mcnte

reconocida .
-Se valorará :
a) C urdculum académico : otras titulaciones o cursos

afines a l a act i v i dad a desarrollar.
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- b) Currícu lu m pro fesional : experiencia docen te e n
act ividades sim i lares a la que se va a impart ir en :

b . l ) En inst i tuciones públicas .
b2) En instituciones privadas .

Otros mér i tos, va lorados en su caso por el T ribunal .

Cuarta-Instanc ias

Las ins tancias sol i ci ta ndo tomar parte en e l concurso
deberán manifestar que l os aspiran tes reúnen todas y cada
una de las con dic iones ex i gidas en la base tercera, se diri -
girán a l señor Concejal Delegado de Deportes y se pre-
sentarán en el Registro Genera l de l Patrona to Deportivo
Munic ipa l de San Jav ier, durante e l plazo de veinte d ías
naturales, con tados a part i r de l siguiente al que aparezca
el anuncio de convocato ria en el "Boletín O ficial de la
Región de Mu r ciá" y vendrán acompañadas de l a siguien-
te doc u mentación :

a) Currículum perso nal y pr o fesional del aspirante .

b) Fo tocopia compu lsada de cada una de las
titulaciones m ín imas exigidas .

Vocal 3: El Gerente de l Patronato Deportivo Munici-

pal o fu ncion a r io de l Ayuntam i ento de San Javier en

quien deleg u e . T it u l a r , don Alfonso Meca Moteno ; su-
plente, do n Lui s Car l os Moya García .

Voca l 4 : El rep resen tante lega l de los trabajado res
del Pa t ronato, con voz y vo to, o persona en qu ien de l e-
gue . Titular, don Migúc l Cánovas Sánchéz; suplente,
doña Mari Luz Muñoz Sarri ón .

Secretario : El que lo sea de l a Junta Rectora de l Pa-
tronato o funcionar i o del Ayun tam i en to d e S a n Javier en
quien delegue. T i t ular, don Juan Vicente Zapata Garc í a ;

suplente, don Joaquín San N i co lás Griñán .

Podrán designarse suplentes de Los respectivos titula-
res que in tegrarán el T r ibunal .

El 'Tribunal no podrá constituirse n i actua r s in la
asis tencia de más de la m itad de sus miembros, titulares o
sup l entes, i ndis tin tamcnte, s iendo siempre necesar ia la
presencia del P resi dente y Sec retario, y las dec is i ones se
adoptarán por mayoría ,

c) Fo tocopia de l D .N . I . del aspirante .

d) Acred iwciones de cuan tos otros méri tos se aleg uen
(la fonna válida de acreditarlos será media nte la presenta-
ción de orig inales o medi an te fotocopias compul sadas) .

Las instancias tamb i én podrán presentarse en la for-
ma que determ ina e l a rt ícul o 38.4 de la Ley 30/ 1 992, de
26 de noviembre, sobre Rég imen Juríd ico de las Admi-
nistraciones Públ icas y de Proced imien to Adm in i strat i -
vo Común .

Quinta.-Admisión de los aspirantes

Te rm inado e l p lazo de presentación de in s t anc ias, e l
Vicepresidente de la Junta Rectora aprobará l a lis t a p rov i -
s ional de as pirantes admitidos y exc luidos que se hará pú-
blica en el tab l ón de ed ictos del Pa tro nato Deport ivo Mu-
n icipal , con ced iéndose un plazo de d iez d ías h áb iles a
efecto de rec lamaciones . D ic has reclamacio n es, s i las
hub iere, se rán aceptadas o rechazadas en la reso lución por
la que se ap ruebe l a l is ta defini t iva que será hecha púb li-
ca, as imismo, en la forma indicada .

Sex ta.-Tribunal calificador

E l Tribun a l cal ificador de l concurso es tará fo rmado
por los siguientes m i ernbros :

Pres iden te : La Presidenc ia coiresponderá a l Presi-
dente de l a Junta Recto ra de l Patronato Deportivo Muni -
c ipa l de Sán Javie r o V i cepres idente de la referida Jun ta .
Titular, don J osé Ru iz Manzanares; sup len te, don Carlos
M . Sabate l Parejo .

Voca l 1 : El D irec tor Técnico del Patronato Depo rt i -
vo Mu n ic ipa l o funcio n ario de l Ayu n ta in iento de San
Jav i er en qu i en delegue . T i tul a r , don 7ul ián Gal indo
Ca rbonell ; sup lente, don Matías Romero Ros .

Vocal 2: Un miembro de l a Jun ta Rectora del Patronato
Depo rtivo Municipa l , elegido por s u Presidente o persona de
la m isma en quien delegue. Ti tular, don Luis Ánge l García
Vázquez; sup l en te, don Lázaro Saura Mar tínez .

Los m iembros del Tr i buna l deberán abstenerse de i n -

tzcvenir, noti f icándolo a la Au tor i dad convocan tc, y los
áspirantcs podrán recu sa r los cuando conc urran las cir-
cu nstan cias prev istas en el art ículo 20 de l a Ley de procc-
di m ien lo Admi nist rat ivo de 17 de ju lio de 1958 .

La actuación de l Tribunal hab rá de aju s tarse a las ba-
ses de laconvoca toria.

Se fija curno fecha para el ac to de valorac i ón de mé-
ritos, el próximo lunes, día 1 3 de noviembre a las 10 ho-
ras en la sala de juntas de l Ayun tamiento de San J av ier y
pa r a la ent r ev i s ta personal dos d ías después en idéntico
local y a la misina hora, deb i endo comparecer los asp i ran-
tes por orden a lfabético de ape llidos .

Séptima.-Valorac ión de méritos

Los méritos a l eaados debe rán ser jus tifi cados
doc umental mente por los aspirantes med iante or i gina l es o
fo toeopias compulsadas en el 'momento de prese n tac ión
d e i nstancias y serán valorados con a rreglo al siguiente
ba remo :

Puestos de trabajo con c laves A y C: Karate y Tae
kwon d o

t os) .

Curriculum académico : hasta 5 puntos .
-Por cada nivel DAN : 0,5 por Dan (máx imo 2 pun-

-0t r as t i tu l ac iones a fines : 0,25 po r titu lac i ón (máxi-
mo 1 punto) .

-Cu rs il los r ec i bi dos: 0.25 por c urs illo (máx i mo 2
puntos) .

Curricu l um profesional : hasta 5 puntos .
-Experiencia docente en ins ti tuc iones púb licas: 0, 1

punto por mes trabajado ( hasta 3 puntos)
. -Experiencia docen te en inst ituc iones privadas : 0, 1

pun t o por mes trabajado (hasta 1 ,5 puntos) .
-Otros méritos : has ta 0,5 pun tos .

Entrevista : hasta 5 puntos .
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Puesto s de trabajo con clave B : Coordinación De-

porte en Edad Esco l ar y Deporte Popula r

Currícul u m académico : hasta 5 puntos .

-Titu lac i ones deportivas d istintas a la m ín ima exigi-

da: 0,5 pun tos po r cada titulación ( has ta 2 puntos) .

-Cu rsos sobre ges tión/o rgan ización depo rtiva: 0,5

puntos po r cada curso (hasta 2,5 pun tos) .
-Otros mé ri tos : hasta 0,5 pun t os .

-En ins t i tuciones públ icas : 0,2 puntos por mes de tra-

bajo (hasta un máximo de 4 puntos) .

-En instituciones privadas : 0,1 puntos por mes de

trabajo ( hasta un máximo de 0,5 puntos) .
-Otros méri tos : hasta 0,5 p un tos .

Entrevista : hasta 5 pun tos .

Oc tava .-Re lac ión de aprobados, presentación de

documentos y nombramiento

Currículum profes ion a l : hasta 5 puntos .
-Experiencia en coordi nación , ges tión y/u organiza-

c ión de compet i c iones, campañas, eve ntos o ac tivida des

deportivas .
a) Co n entidades públicas : hasta 2,5 puntos .

-0,5 puntos por campaña o act iv idad superior a tres

mcses y un d ía .
-0,25 pu n tos po r acti vidad de 30 días a tres meses .

-0, 1 pun tos por act i v idades puntua les .
b) En colaboració n con entidades públicas : has t a 1,5

puntos
. -7 punto por act i v i dades de más de tres meses de d u -

rac ión .
-0, 1 pun to por cada act iv ida d de menos de t res meses

de duración .
e) Con ent i dades p rivadas : hasta 1 pun to .
-0,25 puntos por cada act iv i dad de más de tres meses

de duración .
-QI punto po r cada ac ti v i dad de menos de t res meses

de du r ac ión .

Entrevista : hasta 5 puntos .

Puesto de trabajo con clave D : Educac i ón Fís ica de

Base, Psicomotricidad, Expres ión Corporal .

Currículum académ i co: has t a 5 puntos .
-Otras titu l aciones: 0,25 puntos por ti t u lación (hasta

un ináx imo de 0,5 puntos) . 1

-Cu rsos de formación : 0,75 puntos po r c u rso (has ta

un máximo de 3,5 pun tos) .
-O tros mé ri tos : ajuicio de l Tribunal (hasta un máxi -

mo de 1 pun to) .

Cu r rícu lum profes i onal : hasta 5 puntos .
-Experiencia docente : hasta un máximo de 3 puntos .

-En inst ituciones públ icas: 0,2 pun tos por mes Lraba-

jado .
-En instituciones privadas : 0, 1 p unto po r mes traba-

j ado .
-Cursos impart idos : hasta 1 ,5 puntos .
-0,5 puntos por cu rso impa rtido afín a l a ac ti vidad

objeto de l contra t o .
-Otros méritos : h asta u n máx imo de 0,5 puntos .

Entrevista : hasta 5 puntos .

Para el puesto de trabajo con clave E : Escue l a

Predeport iva y Afines .

Currícu l um académico : hasta 5 puntos .
-Otras titulaciones : 1 punto por cada ti tulac i ó n (hasta

un máximo de 3 puntos) .
-C u rs illos realizados : 0,5 puntos por cada cursillo

(hasta un máximo de 2 puntos) .

Curr ícu l um profesional : h as ta 5 puntos .
-Experiencia docente : has t a 4 .5 puntos .

Ternn inada l a calificac i ón de los aspi r an tes, el Tri bu-

nal pub l icará l a relación de ap robados por orde n de pun -

tuac ión, no p ud iendo rebasar és tos e l número de plazas

convocadas y elevará dicha re l ación a la Presidencia del

Patronato Depo rti vo Munic ipal para q ue formu le la p ro-
p uesta de nombramien to pertinent e .

N ovena:Im pugnaciones

Cont ra es tas bases, su con vocatoria y cuantos actos

administrat i vos se deriven de l a m isma, y de la actuaciGn

del Tr i b un a l , se pod rá interponer, por l os in teresados, e n

los casos y en la forma que establece la Ley 30/ 1 992, de

26 de nov i embre, sobre régimen j u r íd i co de las A dmin is-

traciones Púb licas y de l Proced imiento Administrativo
Común, los recursos corres pond ienies .

San Javier, 5 de octubre de 1 995 . E l A l calde, J osé

Ruiz Manzana res .

Número 1832 1

CEHEG ÍN

E DI CT O

Aprobado por e l P leno Co rporativo e n s u ses ión o r -

d inaria celebrada e l d ía 24 de nov i embre actua l , el expe-

dien te número Uno, de Modi ficación de Cré di tos de l v i -

gente presupuesto, queda expuesto a l público po r térm ino
de quince d ías, de co nformidad con lo d ispues to por el az-

t í cul o 150 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de d i c iembre,

Regu ladora de las Haciendas Locales .

Cehegín, 27 de n ov iembre de 1995 .-E1 Alcalde .

Número 1795 7

ÁGUILAS

E DI CT O

Habiéndosc a probado inic i a lmente por el Pleno Cor-

porativo el proyecto de Estatutos de la Entidad de Conscr-

vación, que se prete nde constitu ir para co nservación y

man tenim iento de la infraestructura y se r v i cios de l a urba-

nización "Los Ge raneos", e l exped iente de s u razón se ex-.

pone a i nformac ión púb lica de quince d ías de duración, en

cuyo término pod rá ser exam in ado el mismo y prese n tarse

por escrito l as alegaciones y l os doc u mentos que se es ti -

men pert inen tes por cualqu ier pe rsona q ue se co nsidere

afec t ada . E l expediente se enc uent ra en la Secc i ón de Ur-

ban ismo del Ayuntam i en to s i to en Plaza de España, 14 .

Águ i las, 7 de nov iembre de 1995 .-El Alcalde en
funciones .
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Número 17842 Motoc i c l e t as has ta 1 25 c .c . ; 956 .
Mo L OCic letas de más de 125 c. hasta 250 c .c . ; 1 .638 .

SAN JAVIER Motocic letas de más de 250 hasta 500 c .c . ; 3 .276 .
Mo tocicletas de más de 500 hasta 1 .000 c .c . ; 6 .552 .

ED l C T O Motoc icletas de más de 1 .000 c.c . ; 1 3 . 1 04 .

No habiéndose presen tado rec lamaciones con tra el
acuerdo ado ptado por el Ayuntamiento Pleno, en ses ión
ordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 1 995, so-
bre Modificación de Ordenanzas Munic ipales q ue han d e
regiP en 1 996, a teno r del artíc ulo 1 7 .3 de la Ley 39/1988,
de 28 de dic i embre, Regu ladora de las Hac i endas Loca -
les ; queda elevado a defini tivo e l c itado acuerdo, lo que
se pub lica jun to con e l texto íntegro de las correspondien -
tes O rdenanzas, a los efec tos de su entrada en v igor, con -
forme d ispone el artículo 17,4 de l menc i onado precepto .

Di sposición final .-Esta ordena nza sur t i rá efectos a

partir de l d ía 1 de enero de 1 996 y seguirá en v i go r en

ejerc i cios suces ivos en tan to no se ac u e rde su mod ifica-

ción o derogación .

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCC IONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Cuota tr ibutaria

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACC IÓN MECÁNICA

Artículos modit"icadqs

Artículo 3. °-De conformidad con l o prev isto en el
ar t ículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de dic i embre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el coeficien te de in -
cremen to de las cuo tas del Impuesto sobre Vehíc ulos de
Tracc i ón Mecánica ap licab le en este Municipio queda fi -
jado en e l 1 .3 .

Cuota tributaria

Artículo 4. ' -La c u ota t ribu taria a ex igir por es te im -
pues to se conc reta en las siguie n tes cuan tías :

P ote ncia y cl ase de vehículos ; cuota pesetas :

A) Turismos :
De menos de 8 cabal los fiscales ; 2 .730 .
De 8 hasta 12 caballos fisca les ; 7 .371 .
De más de 1 2 hasta 1 6 cabal los fiscales ; 15 .56 1 :
De más de 1 6 caba llos fisca les ; 19.383 .

B) Autobuses :
De menos de 2 1 plazas ; 1 8 .0 1 8 .
De 2 1 a 50 plazas ; 25 .662

. Demás de 50 p lazas ; 32 .078 .

C) Cam iones :
De menos de 1 .000 Kg . de carga útil ; 9 . 146 .
De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga útil ; 18.018 .
De más de 2 .999 a 9 .999 Kg . de carga útil ; 25 .662 .
De más de 9 .999 Kg . de carga út il ; 32 .078 .

D) T rac to res :
De menos de 16 cabal los fiscales ; 3 .822 .
De 16 a 25 cabal los f isca les ; 6 .006 .
De más de 25 caba llos fiscales ; 18 .01 S .

E) Remo lqu es y sem irremo lques arrastrados po r ve-
híc ulos de tracción mecáni ca

De menos de 1 .000 Kg. de carga ú t i l ; 3 .822 .
De 1 .000 a 2.999 Kg. de carga úti l ; 6 .006 .
De más de 2 .999 Kg . de carga ú til ; 18 .0 1 8 .

E) O t ros vehíc ul os
C icbmorores ; 956 .

Artículo 7. " -La cuota tributaria del Impuesto se ob-
t endrá aplicando a l a B ase Imponible e l t i po de gravamen
del 2,6% .

Vigencia

Artículo 13.-La present e mod ificación de Ordenanza
su rt i rá efec tos a part i r del d ía I de enero de 1996, y seg ui -
rá en v igor en eje r cic ios suces ivos en tanto no se acuerde
su modificac i ó n o derogac ión.

IMPUESTO SOBRE SL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Base imponible

Artículo 8 . °l.-La base imponible de este impuesto
está consti tu ida por e l incremento real del valor de los te-
rrenos de natura leza urba n a, pues to de manif i esto en e l
momento de l devengo y experimentado a lo largo de un
periodo máx imo de ve inte años . Para l a determinación de
l a Base Imponible se tomará co mo valo r del terreno el va-
l or catastral de l m is mo .

Habiendo sido rev isados los val ores catastrales d e
es te municipio co n e fec tos de 1 de enero de 1 994, en
cumplimi ento de lo di spuesto en e l artículo 22 de la Ley
42/1994, de 3 1 de d ici embre, se ap licará una reducción
del 50% en e l valor catastra l del terreno .

Artículo 8 .°2.-E l incremento rea l se ob tiene ap lican -
do, sobre el va lor del terreno en e l momento de l devengo,
e l porcentaje que res ul te del c uadro s iguien te :

Periodo :

a) Periodo de 1 hasta 5 a ños, 3% .
b) Per iodo de has ta 10 años, 2,7% .
c) Periodo de hasta 1 5 añ os, 2,7% .
d) Periodo de hasta 20 a ños, 2,7%.

Cuota tributaria

Artículo 9.-La cuota se es te impuesto será e l resul ta-
do de ap lica r a l a B ase Imponible los siguientes t i pos
impos it ivos :

a) S i el periodo de generación del incremento es de
a 5 años, e l 25`70 .,
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b) Si el periodo de generación de l incremento es de
hastá 1 0 años, c l 25% .

e) Si el perio do de generación del incremento es de
hasta 15 años, el 26% .

d) S i el periodo de gene ración de l inc remen to es de
hasta 20 a ños, e l 26% .

Artículo 19 .-La presen te modificac ión de Ordenanza
surtirá efectos a pa rt ir del día 1 de é nero de 1 996 y segui-
rá en vigor en ejerc icios sucesivos en tanto no se acuerde
su modificación o derogac ión .

TASA POR LA REALIZAC IÓN DE LA AC TIVIDAD
ADMINISTRATIVA DE CONCESIÓN DE PLACAS,

PATENTES Y MARCAS

Artículqs modificados

Cuota tributari a

Artículo 7 . " -La cuantía a exig ir por esta tasa es la s i-
gu i ente :

A) E n b i enes de naturaleza urbana :
-En función de l a pob lac ión: 0,50% .

T ipo de gravamen a aplicar por bienes de naturaleza
urbana: 0,50% .

Artículo 7:'-La presente modi ficación de O r denanza
surt irá efectos a par tir de l día 1 de enero de 1 996 yscgu i -
rá en v i gor en ejerc icios suces ivos en tan to no se acuerde
su modificac i ón o derogación .

Contra la aprobac ión defin it iva, los i n teresados po-
drán interponer recurso co n te n c i oso-Adm inis tr a tivo an te
la Sa la correspondiente de l Tribunal S uperior de Justicia
de Mu rc i a, en e l plazo de dos meses, a conta r desde e l día
sigu iente a l de la p ublicac i ón de este edicto, según el
artículo 1 9 . 1 de la Ley 39/1988, de 28 de d ic iemb r e,
Reguladora d e las Hac iendas Loca les .

San Javie r , 4 (le d ic iembre de 1995 .-E 1 Alcalde-
Presidente, J osé Ruiz Manzanaros .

Por p laca para ciclomotor, 300 pesetas .
Por placa de vado perma nente, 900 pesetas .

Número 1835 3

SAN JAVIER

Artículo 11.-La p resente modificac i ón de Ordena nza
surtirá efectos a part ir de l d í a 1 de e nero de 1996 y segu i - Anuncio sobre aprobación definitiva del proyecto de

rá en vigor en ejerc icios suces i vos en tanto no se ac u e rde urbanización de la Unidad de Actuación número

su modi fic ación o derogación. Cinco suelo urbano de San Javie r

PRECIOS PÚBLIC09~

B) Por pres tación de se rvicios o la reali zación de ac-
tividades de :

2 .-Tarifa de p restac i ón de l serv icio de pub l icidad en
el periódico "El Municipio" :

ANUNC I O

Aprobado inicia lmente por Pleno e n ses ión ce l ebra-
da con carác ter ord ina r io e l d ía 29 de septiembre de 1 995,
e l Proyecto de U r banización de la Unidad de Ac tuación
número C inco de l S u e lo Urbano de San Jav ier promovido
po r Escudero Inmonova, S . L . y habiendo transcu rrido e l
p lazo de exposició n públ ica sin alegac i ones, se aprueba
def in i ti vamen t e e l menc i onado proyecto de urbani zaci ó n .

Tipo d e a nun c io ; tarifa/p esefa s :

1 mGdulo; 2 .000 .
1 pie de pág ina; 1 8 .000 .
1 /4 de pág in a ; 15 .000 .
1/2 de pági na ; 27.000 .
1 pág ina; 50.000 .
P ie de po r tada; 20.000_
Faldón (doble pie) ; 20.000 .
Pie pág in as centrales ; 1 0.000 .

D esc u e ntns por intensidad :

Ediciones ; descuento :

6; 1 0% .
1 2; 15%-

Es te precio púb lico surtirá efectos a pa rt ir del día 1
de enero de 1996 y seguirá e n v igor e n ejerc i c ios sucesi-
vos en tan to no se ac uerde su modificación o derogación .

IMPUEST O SOBRE BIENES INMUEBLES

Ar tículos modificados

Tipos impos itivos y cuota

Artículo 3 . ° -Co nForme al artículo 73 de la citada
Ley, el t i po impos i tivo se fija:

San Javier, 12 de d iciemb re de 1995.-El Alcalde,
J osé Ruiz Ma nzan ares

. Número 1 796 1

ÁGUILAS

E DI CT O

Hab i éndose aprobadó inic ia l mente por e l P leno Cor-
po r a tivo el proyecto de modificac ión Pun tua l núme ro 4
de l Plan Ge ne r a l de Ordenación Ur ban a, sobre "S up res i Gn
de l a ca lle per imetral de la UE- 1 6 y amp l iac ión dé la v í a
de serv i c io de la CN-332", e l expediente de su razón se
expone a información p úbl ica de tre in ta d ías de duración ,
en cuyo ténnin o podrá ser examinado el m i smo y presen-
tarse por escr i to . t an to s u gerencias u otras al t e rnativas a l
planeam ien to, como a legac iones concretas al proyecto,
que se estud i a r án , y s i prospe rase a lguna de l as primeras,
se repetirá la informac i ón púb lica previs ta en e l artículo
128 de l Reg l amento de Planeamien to Urbanístico,
procediéndose a la reso lución de a legacio nes y ap roba-
c ión provisional en otro caso . E l exped i ente se en cuentra
e n la Sección de Urbanismo de l Ay unlam ien to s i to en
Plaza de España, 14 .

Águilas, 26 de octubre de 1 995.-E l Ten i en te Alcalde .
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Númcro 18366

BULLAS'

en l os proyectos INEM-Con sejos comarca les de Emp leo,

a teno r de lo preceptuado en el artículo 1 8 1 de la Ley

13/1995, de 18 de mayo .

Queda definitivamente aprobado e l exped i e n te sob re
Mod i ficación de Retribuc i o nes Complementañ as, publ i-
cado e n el "B oletín Oficial de la Reg ión de Mur c iá" de 28
de nov iembre de 1 995 .

Bu ll as, 20 de diciembre de 1 995 .-F1 A l ca lde .

Número 18354

LORC A

EDICT O

El Teniente de A lca l de De l egado de Co nt ratación ,

Hace saber: Qu e m ed ian t e reso lución de la Alcaldía
del d ía 5 de diciembre se aprobaro n los p liegos de cond i -
c iones eco nómieo-administtat i vas y . técnicas fac u l tativas
para la adjudicación , median te procedimiento negociado
s in pub lic idad, de l "arren dam ien to de eqa ipami ento
informático" ; así como s u tram itación como expedien te
urgente.

En su v i rtud y de co nform i dad con lo establec ido en
el artículo 1 22 de l Real Decreto Ley 78 1 /86, de 18 de
abril , se exponen tales p l iegos referenciados al público
por térm ino de cuatro días .

Lo que se hace públ ico para general conocimiento,
en Lorca, 7 de diciembre de 1 995 .-EL Teniente de A lcal-
d e De l egado de Co n trataciíin , Fran c isco Fernández Lidón .

Número 18355

LORCA

Anunc io de subas ta

E l 'Pen ieo [e de A lca lde Delegado de Contratación ,

Hace saber: Que med i ante reso luc ión de l a Alcaldía
del d ía 5 de d ici embre de 1995 se aprobaron l os pl iegos
de condic iones económ ico-adm f n is trat ivas y prescripc i o-
nes parti cula res para la adj udicación med ian te subas ta por
procedi m i e n to abierto de los b ienes para l a real izac ión de
las memo rias valoradas de ob r as inc lu idas en l os proyec-
tos INEM-Consejos co marcales de Emp leo; así como su
tramitac ión como expedien te de urgenc i a .

A tal efec to se expo nen al m ismo tales pliegos po r
térm ino de cua tro días .

Asinrismo, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 122 de l Rea l Decreto Ley 78 L /86, de 18 de abril ,
se hace público el siguiente anunci o :

1 . " Objeto: La adj udicuc ión mediante subasta por
procedimiento abierto del s um in i stro de bienes para la
realización de memorias va loradas de las obras inc l u idas

2 . ° Precio : 8 . 1 57 .460 pesetas (IVA inc lu ido) .

3 . " Fianzas : Se con s tituirán ante la Caja Mun icipa l :

a) Provisiona l : 170.349 pesetas .
b) Definitiva : 340.698 pesetas .

4. ° Plazo de pre sentación : En e l Negoc iado de Con -

tratac i ó n , dentro de los trece .dfas naturales siguientes a l

de l a publicación de es te edic to en el " Bo letín Oficial de
la Región de Murcia", y h asta las 1 4 horas de l ú ltinio día

señalado . En caso de ser, el últ imo d ía, sábado se enten-
derá pro rrogado e l plazo de recepc i ón de las ofer tas hasta

el l unes s iguien te .

5." Modelo de p ropos ición y documentación a
acompañar : Los inte resados presenta rán sus ofertas con-

forme al tnoddo que figura en lós pli egos de co ndic iones

económ ico-adm inistr a t ivas aprobadas .

As im ismo, acompañarán l a documentación ex igida
en la c l á usula XL

6.° O ficina donde se encuentra el expediente : En

el Serv i c io de Contra t ación s ito en Plaza de A bastos, don -
de podrá ser examinado por los inte resados .

Lo que se hace público pa ra gene ral conoc imien to en
Lorca a s i e te de di c iemb re de 1 995 .

El Tenien te de A lcalde Delegado de Con tr a t ac ión,
Fran c i sco Fernández Lidó n .

Número 1 8356

LORCA

E DI CT O

Por med io del presen te se hace públ ico que mediante
resolución de la Comisión de Gobierno Municipal del día
6 de noviembre de 1995 se aprobó el proyec to de " Ilum i -
nac ión de pi sta pol ide por tiva de l Co l eg io Púb l ico de
Marchena", redac tado po r el señor Ingen iero Municipa l ,
don A l fon so Provenc io Hernández ; as í como los pliegos
de cond i c iones econGrrtico-adminis trativas pa ra su adjud i -
cación med i ante el ,s istema de procedim iento negoci ado
s in pub lic idad .

A tal efecto, y de conformidad con lo estab lecido en
el ar t ículo 122 de l Real Decre to Ley 78 1 /86, de 1 8 de
ab r il , se expone n a l públio por té rmi no de oc ho días a
efectos de reclamacio nes .

E ncontr ándose el exped ien t e de manifiesto en el Se r-
vic i o de Co n tra tación de este Ayuntamiento .

Lo que se hace pú blico para gener al conoci miento en
Lorca, 9 de noviembre de 1995 .-El Teniente de Alca lde
Delegado de Contrat ac ión , Franci sco Femándei Lidón .


